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Introducción 

El 	hombre, decía Ar istoteles, necesita vivir en sociedad, 

aquel quo no se sujeta a esta norma básica puede ser considerado 

una bestia o un dios. Estas palabras con más de dos mil anos de 

antigüedad nos demuestran que no es posible pensar en un hombre 

fuera de la sociedad. 

Gracias ¡A la naturaleza humana que busca la vida en 

comunidad es oue las negociaciones han estado presentes, siendo 

tan antiguas como el hombre mismo. Sin las negociaciones, seria 

impensable la convivencia humana ya que nadie podría dar 

satisfacción par si mismo a todas sus necesidades. 

Desde aquellos lejanos intercambios entre grupos tribales 

por comida o implementos de cacería hasta las conferencias en 

torno a la desnuclearización mundial, las negociaciones han sido 

compañeras fieles del ser humano. Y así como el hombre ha 

evolucionado, ellas han hecho lo propio para ajustarse a las 

necesidades que cada vez son mayores y más complejas. 

Pese a esta estrecha relación, es poco lo que se ha 

analizado en cuanto al proceso de negociación, la mayoria de los 

tewtos que intentan abordar el tema son di? reciente publicación y 

los mera antiguos en su mayoría no cuentan con más de un siglo. Es 

asa que podemos considerar que la negociación es un rubro del  

quehacer humano en proceso de conocimiento. 



III 

1:.s: nuestro dea.eo que este trabajo auxilie a quienes se 

ntrresen en la rrpresentación de nuestro pais en el extranjero 

!a yur ronrideramos que una labor de tal magnitud debe ser 

realizada por individuos que tengan plena conciencia de los 

elemei.tes que intervienen en una negociación. 

Asimismo, deseamos que este trabajo sirva para que se haga 

rnciencia -obre la necesidad que tiene nuestro pais de entrenar 

aci.runal que lo represebta en el exterior mediante la creación 

ca Instituciones donde se desarrolle el estudio de las 

ncciacionu, así como el fortalecimiento de mecanismos que 

J.pen estos proyectos fuera de las instituciones gubernamentales 

f7omp podrian ser las mismas universidades. 

El conocimiento de la negociación no debe ser restringido a 

"recetan" para negociar, sino al conjunto de conocimientos de 

tino teórico y pratico. Sólo un análisis conformado de esta 

i,anwr¿. tiene altas probabilidades de éxito, ya que la práctica 

base teórica o la teoría sin una aplicación práctica son 

enteramente inútiles. 

-ambien. es imoovtante considerar las necesidades que tiene 

nuestro rail, en esta materia, las cuales actualmente pueden 

,-epercutir negativamente en nuestra inserción a los grandes 

m(numientos onlitisoT, económicos y sociales del siglo ventiuno. 



II 

Nuestre interés sobre este intereseete tema ha surgido 

div,etecuente de las aulas, rn dende se han planteado las 

:e-inrire)lee erequntae que sone eClue es la negociación 

lnierestatelT, eCnales son sus componentes? y, ¿Cómo puede 

Jumiliar al desarrollo nacional?. Asimismo, se busca conocer y 

proponer la aplicación de sistemas de negociación óptimos para 

nuestro palee 

eunc, estudiante y posteriormente como ayudante de la 

vreusora ilcana Cid Capetillo escuché en múltiples ocasiones que 

-r nuestras ailes no sólo se preparaban internacionalistas, sino 

irtte-necemalisAes mexicanos. Rescatando esta idea, me gustarle 

seP;elar OLIO este trabajo pese a sus múltiples limitaciones, tiene 

como finalidad auxiliar especialmente a las mexicanos interesados 

en las negociaciones interestatales, coincidiendo con la señalado 

por Le itt de la Harverd Business School "Piensa globalmente, 

actúa localmente". 

Méxice hoy más oue nunca necesita desarrollar una valoración 

de los elementos con los que dispone para dar satisfacción a sus 

intereses y elevar el nivel de vida de su población. Muchos de 

los ebjetivos perseguidos por México cifran sus esperanzas en el 

deeempeeo de nuestros, negociadores, de ahi deriva la importancia 

de nue ellos cenozcen el erpceso al que habrán de enfrentarse. 
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entendimiento hemos organizado los componentes de 

Fet trabajo de la siguierte manera: 

El primer capitulo, Introducción a la negociación 

interestatal, conceptos fundamentales, tiene como objetivo 

primordial el conceptualizar a la negociación interestatal, la 

importancia de esta conceptualización estriba en que debido a la 

ambignedad de términos se ha dado lugar a confusiones que es 

necesario eliminar. 

Asimismo analiza cómo ha evolucionado la negociación a la 

par del hombre mediante un breve esquema histórico. 

El segundo capitulo, Ubicación de la negociación 

interestatal en las principales corrientes de la disciplina de 

Relaciones Internacionales, aborda un somero análisis de algunas 

corrientes. explicativas de las Relaciones Internacionales con el 

fin de explicar como analizan a la negociación interestatal 

partiendo de sus preceptos básicos. 

Este análisis tiene la finalidad de esclarecer cual ha sido 

el lugar de participación de la negociación interestatal dentro 

de loe planteamientos de politica exterior que acatan determinada 

corriente teórica. 

El tercer capitulo, Aspectus prácticos de la negociación 

interestatal, ciP2ri•ibQ los principales aspectos prácticos que 

intervienen en una negoc:iación, los cuales son: el negociador, y 

el proceeo que conle prepra17ión, desarrollo y resultados. 
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El conocimiento de la personalidad del negociador nos 

auxilia paca que posteriormente se hable del caso especifico del 

negociador mexicano, el cual es el que más importancia tiene para 

nosotros. 

Asimismo, en este capitulo insertamos la partici Pacion de 

terceros en la solución de controversias; consideramos que este 

tema es de suma importancia para quiénes se interesen en la 

prJ,ctice de lee negociaciones interestatales ya que en meltiples 

ocasiones se tiene que hacer uso de la mediación, los buenos 

oficios 	el arbitraje. 

El cuarto capitulo. Las negociaciones interestatales 

mexicanas, analiza cuáles son las caracteristicas de la sociedad 

mundial contemporánea bajo la óptica interdependentista ya que 

asta co ,- iente es, a nuestro criterio, la que explica de mejor 

manera le realidad internacional actual y ofrece un marco 

kelplieati/e sonde las negociaciones interestatales actúan para 

modificar la realidad ex istente. 

f_"onsideramos oue uno de los deberes morales de los egresados 

de cuelquier narrere universitaria y uno de los ingredientes que 

le otorga validez a los trabajos de Tesis es la aportación de 

prepuestas yie soluciones a en pro de la sociedad en la que se 

vive, por lo que culminamos este trabajo con un análisis de los 

Princepios v objetivos por medio de les cuales es desarrollada la 

negocieeion interestatal en nuestro pais, así como las 

caracteriaticaa del neuocieder mexicano y los foros donde 

eartJnirs. 



VI 

Al final dF ca 	saoitulo hemos insertado sus respectivas 

conclusiones. Asimismo se ha diseñado al final de este trabajo un 

apartado, que a manera de ensayo, concluye Con algunas 

apreciaciones de orden personal. 

último quisiera agregar lup es tarea principal del 

recién egresado clec las aulas universitarias realizar un trabajo 

pue retribuya la Educación que ha recibido. No existe nada más 

complejo que realizar la retribución justa, ya que pese al 

valioso conocimiento adquirido (en mi caso cuatro años de 

educación universitaria) , muchos de nosotros no consideramos que 

nuestros esfuerzos puedan ser suficiente pago a quienes nos 

apoyaron en nuestros estudios. 

Sin embargo, intentamos cubrir nuestra deuda con el mejor 

deseo de qur este primer trabajo de muchos que deseamos realizar 

como profesionistas sea útil, y, non permitimos cobrar nuestra 

v-, :rmwtiAls¿i: que usted lo tenga en sus manos. 

Betzy Mejía Priante. 

México D.F. 1995. 



1. 	Introducción a la negociación interestatal, conceptos 

fundamentales. 

1.1. Conceptualización de la negociación interestatal. 

Está en la naturaleza del hombre 

sentirse tan obligado 

por los beneficios que otorga 

como por los que recibe. 

Nicolás Maquiavelo 

La negociación es una actividad que ha acompañado al hombre 

desde el inicio de les relaciones humanas, complejizandose en 

razón directa a como estas relaciones se han transformado. 

Nuestro objeto de estudio es la negociación interestatal de 

la cual no existe un concepto elaborado."' Los intentas por 

explicar negociación, negociación internacional, negociación 

interestatal y diplomacia reflejan el planteamiento del mismo 

fenómeno sin hacer distinciones en la mayoria de los casos. Esta 

confusión de terminas se deriva de la gran similitud existente 

entre ellas. 

Rescatamos algunos conceptos de negociación en sus 

diferentes 	ramas 	para 	iniciar 	nuestro 	proceso 	de 

conceptualización. Primero lee de negociación, luego los de 

negociación internacional y por último los referentes a la 

diplomacia. 

a. Lag defin*cienee encontradas hablan de negociación, 
negcmiaciCn internaeiona 	negociación informal y diplomacia. 



	

,c !..)n 	 I I ,3 	or Fred u`*' les ru 	o=o "tul 

pre,- e,75e ua el :Atie 	pretende i,,Inanzar un acuerdo en busca de un 

roan c:13.,ndo f':11.5..t: 	un conflicto de intereses" ta" Para 

1,e1 el~ 	no/ Olten la negociación es "una técnica para el 

de las disputas y el fomento de los intereses 

r.,Gjenlr7,- Les objetivos de la negociación se logran mediante 

,-7. -chispromns / ,icomedamientos, a los que se llega a través de un 

1,ef- onal djrecto” (01. 

la negociación internacional ha sido definida 

-1)ede de regular los conflictos, de contratar acuerdos 

mull7ilaterales y establecer las reglas 

	

,,- Ñacstahale""*1 	Lucia Irene Ruiz Sánchez la define como "un 

pvee en 	que relacionan, por la vía pacifica dos o más 

,ntornacional para establecer o modificar una 

sll,arion y llegar a un acuerdo que, en la mayoria de los casos, 

i_441LAble pav tedos""". 

me. 	 Charle.How nations negotiate. New York, Ed. Harper 
5 Rew. 
3. Fe-r, 	 Rey Olton. Diccionario de Relaciones  
;nte,- 11,,,ciJn.“e7,,J1ce, Ed. Limusa. 1975. p.300. 
4, 	 , Fneirl,.pedia Mundial de Relaciones Internacionales y  

Ed. 	 cultura Econemica. 1976. 
a. 	!-'11.7. 	 Irnu.F.coord3 	Las 	negociaciones  
	  M15ice. (4rchivo Histórico Diplomático SRE. 



3. 

Finalmente Javier Zarco Ledezma enuncia que "es el proceso 

de interacción mutua a través de la cual los gobiernos, los 

organismos internacionales y los particulares intentan solucionar 

en forma pacifica situaciones de conflicto, tratan aspectos de 

interés ,:,$tien, y asuntes que combinan eleMentos de conflicto y de 

interés mutuo" 440. 

En estas definiciones podemos destacar los siguientes puntos 

que caracterizan a la negociación internacional. 

Al La negociación es un proceso pacifico. 

i En ella interactetan dos o más sujetos del derecho 

internacional. 

C3 Se desarrolla principalmente cuando: 

C.a.3 existe un conflicto. 

C.b.] se busca cooperación. 

D3 Tiene principalmente la finalidad de: 

D.a.3 establecer una situación. 

DA1.3 modificar una situación existente. 

E3 La negociación culmina con un compromiso mutuo. 

En base a esto=s elementos podemos desarrollar una definición 

de negociación internacional. 

4. Zarco Ledezma, Javier."Comentarios acerca de las negociaciones 
financieras internacionales" en Ruiz Sánchez, Lucia Irene.Ccoord] 
Op. Cit p.2h. 
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La negociación internacional es un proceso pacifico en el 

que den: o más sujetos del derecho internacional interactúan, ya 

seá por la existencia de un conflicto a la necesidad de 

cooperación, ron miras a modificar o establecer una situación en 

base a un compromiso respetado por las partes. 

En cuanto al término diplomacia, este es definido por Harold 

Nichelson en base a una cita del Diccionario Inglés de Oxford 

como: "el manejo de las relaciones internacionales mediante la 

negociación método merced al cual se ajustan y manejan esas 

relaciones por medio de embajadores y enviados; el oficio o arte 

del diplomético".‘7,  

Eirston senala que "la diplomacia es la forma de implementar 

11,. política exterior. Esto significa que algunos Estados tienen 

sus representantes articulados y coordinados para asegurar sus 

propios intereses, usando correspondencia, platicas privadas, 

intercamhio de puntos de vista, lobby, visitas y otras 

actividades"."" 

"P. Diccionario Inglés de Oxford, citado por Nicholson, Harold. La 
diplomacia. 2a ed.Mémico. Ed. Fondo de Cultura Económica. 1975 
p.20. 
s. Barston, Ronald F. Modern Diplomacy. Londres, Longman. 1991. 
Itroducción. 



Un factor importante a rescatar en estas dos definiciones es 

el hecho de que la diplomacia es desarrollada por un individuo 

denominado diplomático, el cual está presente ante el Estado 

donde es acreditado y busca asegurar los intereses de su Estado 

de origen. Comúnmente, aunque existen excepciones, el diplomático 

es miembro del servicio exterior o del cuerpo diplomático de un 

Estado. 

En el caso de la negociación internacional el individuo que 

ee,arrolla la negociáción puede mar cualquiera que haya sido 

esignAdo para tal motivo. Asi por ejemplo, puede convertirse en 

n negociador internacional un individuo que al trabajar para una 

em?resa trasnacional es asignado por la misma para defender sus 

intereses, frente a algún otro sujeto internacional que puede ser 

un Estado u otra empresa trasnacional e incluso un organismo 

internacional. 

El individuo '.¡ile desarrolla la negociación interestatal es 

cualquier persona que haya sido asignada a la misma por el Jefe 

de Estado y/o gobierno, quienes lo encomiendan como representante 

del Estado de origen frente a otro. Este individuo al que hacemos 

referencia pueda no ser parte del servicio exterior o cuerpo 

diplomático, por lo que consideramos que la negociación 

interestatal es diplomática o no diplomática. 

As, comprgndmos a la diplomacia como parte de la 

negociación interestatal, al ser esta personificación más 

compleja. 
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lahe destacar que en las definiciones anteriores se denota 

la constante por peste de diversos autores de otorgar el 

protagonismo de las negociaciones internacionales a los sujetos 

del derecho internacional ("I, los cuales son: 

Al Estado:. 

8] Organizaciones Internacionales 

Cl Empresas Trasnacionales. 

Di Individuos «*01  

Debido a que nuestro estudio busca analizar aquellas 

negoeiaciones desarrolladas por los Estados, bien nos podría 

bastar can la clasificación de sujetos otorgada por el derecho 

internacional, sin embargo es importante resaltar cuáles son los 

sujetos considerados por la disciplina de Relaciones 

Internacionales ya que este trabajo está circunscrito en dicha 

disciplina. 

En Relaciones Internacionales es comúnmente utilizado el 

término de actor internacional para describir a "todo grupo 

social, que, considerado como una unidad de decisión y actuación, 

participa eficaz y significativamente en aquellas relaciones 

definidas previamente como fundamentales para la estructuración y 

dinámica de una determinada Sociedad Internacional" cala 

". Cfr. Seara Vázquez, Modesto. Derecho Internacional Público. 
13a ed. México. Porrúa. A992. pp. 83-86 
a°. Existen varias instituciones del derecho internacional como 
son: la piratería, el espionaje, la protección de minorías, el 
derecho de petición, las crimenes de guerra, los derechos humanos 
entre otros, que tradicionalmente han considerado al individuo 
tamo destinatario de la norma, o que lo ofrecen como excepción a 
la regla general de que el derecho internacional está orientado a 
las relaciones entre los Estados. Cfr. Ibid. p. 123. 
la. Celdoech Cervera, Rafael. Relaciones Internacionales. Madrid. 
Edicionee de las Ciencias sociales. 1991. p. 160. 



Pes;? a su amplia difusión y utilización, el término actor 

internacional resulta limitado al provenir de la proposición 

teórico-metedológira funcionalista. En dicha corriente el actor 

está sujeto a un rol, un status y un escenario determinados, 

convirtienuoe en un titere incapaz de modificar las 

circunstancias. 

Debido a esto se opta por el término de sujeto de las 

relaciones internacionales, este concepto "nos remite a una 

concepción del hombre como un ente dinamico, en el sentido de que 

es su práctica la que da lugar a los procesos sociales".4 aml 

Las características de los sujetos de las relaciones 

internacionales. son las siguientes: 

"1. Dentro de la totalidad en que se inscriben, se encuentran 

jerarquizados según el lugar que ocupan. 

2. Mediante su pral:is logran trascender los limites de la 

formación económica social local o nacional. 

3. Tienen la capacidad de participar organizadamente en la vida 

económica y en los procesos juridicoepoliticos e ideológicos de 

la sociedad [en general]. 

4. En si prais social implementan y utilizan diferentes 

mecanismos para hacer valer sus intereses. 

sa. Cid Cape..illo, Ileana y Pedro González Olvera. "Los sujetos 
de las lelacinnee internacionales" en Relaciones Internacionales. 
Me:tico. UNAN FUN/E CPI.úms.33-34. 1934. p.120 



T 	 r 	ceht nua y proloneada en el demari—  lo 

• 

actiy,dades que 	agregan a lag primaria 

que ~amen una pra.-tica novedosa."4171  

En hese 	esto- elementos me puede concluir que los tres 

ipales sujetos internacionales son 

El Estado 

La nación 

Las caen sociales.1/41  

Como podemos observar existen otros sujetos aparte del 

Fi-:ido con influencia internacional, sin los cuales la 

rcmpenmión de la sociedad internacional resultaria incompleta. 

n emmartjcv, hemos elegido especificamente 	Estado ya que ha 

sido el suJeto históricamente más importante y el que ha 

realedc la rciyc.ria de las negociaciones que han tenido un 

imparto trlt:endental en la sociedad. 

cc,ricq-)t dc,! Estado ha cambiado a lo largo del tiempo, asi 

e 	eefinicione., que datan de documentos como los siguientes: 

4-.? 1679, Pill of Riohts,  de 1669, la Virginia  

Bill of v<ighlm,  y la DeclaraciCr. de Independencia de los Estados 

Adema.:. en la Contitución Americana de 1737, y 

De 	 de herechos del Hombre y del Ciudadano, de Francia 

de 1 7n9.-  (15)  

te 
qe •' 

 

  



1Histe, sin embargo una opinión coincidente de que fue 

Nicol&74 Maquiavelo quien introdujo la palabra Estado a la 

1í17eratera pclitica con las frases célebres con las que su obra 

"Fl Prircipe" inicia: 

"Tutti li ztati, Tutti .i Dominij que hanno havuto et hanno 

iwnerio soprg oli huominj sano stati, et sano o Repu o 

Pr1.oc:ipati."411  

E el 1:.;rgo proceso histórico que dió lugar al actual Estado 

modernu, este se vistió con caracteristicas claras heredadas del 

3agi.do, las cuales son;. 

1. Fl Estado es territorial. 

2. El F.stado moderno es nacional, 

3. El Estado moderno nació en forma monárquica. 

4. El Estado moderno cc una centralización de todos los poderes 

5. El Estado moderno es soberano."70" 

El término Estado ha sido interpretado y definido por 

inumerahlóg unce=, esto ha provocado que muchos eviten el término 

al renultar numamente confuso. 

1‘. "Todos les Estados y dominios que han tenido y tienen 
autoridad sobre las hombres son Estados, y son repúblicas o 
prine-HiRdus." Vid. Mueuiavelo, su vida y su tiempo, traducción de 
Antonio R..F..mo Olí,eira, Siografias Gandesa. México, 1958. Citado 
en ^e 1,3 Cueva, Mario. La Idea del Estado. Meilico. Fondo de 

Eenómica/UNAM. 1994. p.b6. 
*7. Ihid. on.54-9). 
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En 	myerj. le don dos eentidce; esencialmente distintos ya 

que des/y,° a una tociecid que tis~ un poder autónomo; dentro de 

esa acprion toar los se;-es humanos somos miembros del Estado. 

2ero por otro lado significa el aparato que gobierna a la 

seg 	 wiembro del Estado son los 

que participan en el ejercicio del poder, por lo tanto el Estado 

es 	ellosE...3, asi podemos inclinarnos por el primer término 

que siunificarla que la socjedad es quien se gobierna a si 

Asimismo se ha incurrido en confundir al Estado con la 

Nación, siendo que el Estado cuenta con los elementos antes 

deecritrs y la Macjón PU más un sentimiento de pertenencia a un 

todo, un conjunto de valores e ideas que unen una población en un 

territorio definido, pero nunca la soberania para dirigirlos. 

Al respecto Lukacs seNala que desde la creación del sistema 

de Estados en donde lo soherania compete únicamente a ellos, las 

confrontaciones tienen la particulariedad de no responder a 

clases ni e Avelogies. ~ino a los intereses de los Estados, a los 

cules han Fubordinade sus preferencias politices y filosóficas 

hombres come Mussolini, Hitler, CLurchill, De Gaulle, Roosevelt y 

WAs 	 ride fueron hombreF. de Estado."'" 

1". 
jJhh, 	end ol the twentieth century. New York. 

Ticknur 	 199"J. p.251. 



fktUglffirJnte el Estado es en-  tendido como "una institución 

.J.,- (dico politica, compuesta de una población establecida sobre 

un .tu -itorio y provista de un poder llamado soberania."40°)  

Se han desarrollado varios estudios que han tratado de 

emplicar qué es el Estado. Estos muestran serias divergencias en 

cuanto a su definición 'MI), sin embargo coinciden en su mayoría 

en los elementos que lo configuran: territorio, población, 

gobierno len algunos casos) y sobergnía. 

CalJouch 4001  considerl que los elementos básicos que 

caracterizan al Estado son los siguientes, divididos en dos 

categorías: 

Elementos materiales o sociológ cos: 

a] Una población. 

b3 Un territorio definido r terrestre, aéreo y marítimo] 

cl Una organización político-económica 

Elementos formales o jurídicos: 

al La soberanía estatal 400) 

bi El reconoeimiento como sujeto internacional 

00. Seara Vásquez, Modesto. 0).cit. p.83. 
°I. Kelsen ee:plina que esta divergencia de definiciones radica en 
el .interes político del investigador, así se ha definido al 
EsLado como el con)unto de fenómenos sociales, como concepto 
eqaecJfice consideri;ndo a la sociedad un concepto genérico, como 
oY- denamiento coactive y, por lo tanto como un mal, como la 
libertad dentro de la ley, romo la civitas diaboli de San 
Agustin, cromo el poder especifiLo que poseen determinadacs 
colec'zividaries o sólo para designar al llamado gobierno. Todas 
estas acepciones. tienen origen en los diversos usos del vocablo. 
Vid. Kelsen, Hans.  Teoría General del Estado. Trad. Luis Legáz. 
Móico. Editora] Nacional.1975. pp. 3-7 ,156-168. 
". Cfr. Caldouch Cervera, Rafael. Op.Cit. p. 139. 
41". El concepto de soberanía es definido por Caldouch en términos 
estrictamente juridicos como la emcusividad, autonomía y plenitud 
de la competencia del Estado. Cfr.Ibid. p. 143. 



Según la Uncialopelia Internacional de las Ciencioe Sociales 

el ,:stado es "un segmento geeuráficamenle limitado de la sociedad 

aumena unieo por una i.onn obediencia a un único soberano. El 

,.ermiee puede hatee-  referencia tanto a una sociedad en su 

cenjeee, 	 eedo más espea Ifice, a la autoridad soberana 

eoe le centrola"404)  

Como podemos observar el concepto de Estado está íntimamente 

ligarle; con el concepto de soberanía. Esto repercute en la 

euteradad jurIclica que 13 determina, la que debe ser una para 

evitar conflictos. Es así, que podemos considerar al Estado como 

ua territorio donde una única autoridad ejerce poderes soberanos 

.roto de 1.rria come de fecto.~ 

flelestino del Arenal("' 5E1-lela que, las Relaciones 

Internacinnalee tendieron hacia el estudio del Estado como ente 

peotegollico de las mismas. Entendiendo al Estado como una entidad 

politce y al actor privilegiado y básico del sistema 

internecienel. 

.4. Enciclopedia Internacional de las Ciencias Socialee. Vo.4. 
Me.ice. eeuiler Ed. 1974. p. 465. 
". La palabra Estado causa divergencias de apreciación debido a 
eres diferentes acepciones entre los que se encuentran: manera de 
ser/ condición/ situación/ condición social/clase/ gobierno/ 
nación v galapo de territorios, etc. En el sentido en el que lo 
utilizamos todevia persisten diferencias ya que en paises como 
Méeieo las portee que integran a la nación san denominadas 
rstedee a diferencia de naciones cono Francia donde claramente se 
diferencia el Estado freneas de la provincia francesa. Para 
evitar esta cenfueión eeZelaremee que la característica más 
ieeortente del Eetadu ee gee cuenta con un poder denominado 
"seberenle" el eual le permite deearrollar negociaciones en 
nembre de la nación. 
1116. Vid. Del Arenal, Celestino. Introducción a las Relaciones.  
feternarionelee. Méaico. RE1.1993. 416-465 
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Eeta tendenri ec'•tr sumammité marrada en ios estudios de las 

corrientes "rláeicae", eunque ahora esta en franca decauencia ya 

que el mie,mo Celecino del Arenal señala que la tesis estatalista 

a-eraha 	e.zis1ncia de ntros actores y factores. 

M, le,tra inteneión con el empleo del término Estado es en 

pc~ lugar atender a las negociaciones internacionales que son 

§i 11;1. 

	

	 1 mimo, entendiendo por este a un ente 

mas ro 0.:-,jco. 

le„"oítanria del estudio de los Estados y las 

ne,joc,er. ione. entre ellos radica en que los "consideramos como 

me-v.11.m a(y) organizada(s) para la elaboración y ejecución de 

doce!lui, - relitiras. Siendo (los) actor(es) más importante(s) y 

de !ae relaciones internacionales porque, 

.mente son lo.7,  sujetos básicos del Derecho Internacional y 

pediticamente, =can las unidades primarias de la comunidad 

internaeinnalcon soberanía para decidir su política 

P-r otra prte deseaw3s diferenciar claramente las 

aciunes realizadas entro los Estados y aquellas 

deeerreli..idas poi otros artos es que c,ncla día cobran más fuerza en 

Tou edad 	irterncionel 	cente 	 como mporánea son 	las 

2F,T1 I 	t C.111 E'S 
	

rjefiernamentalee„ las empresas trasnacionales y 

••7 	 rerle. Sociologia de las Roleciones. Internacionales. 
Merw id. Aliieiza. 1996. p.138. citado por Velázquez Flores, Rafael 
"AlguLe refle.liuees en torno al analieis de la pol itica emterior 
de Mrn" nn Relaciones Tniernocionalee. Mé>dco. UNAM. 

9,1 	62. abril-junio 1994. p.9 
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Negociación entre 
compaPllas 
trasnacionalos 

Negociación Interestatal. Negociación entre 
Organizaciones no 
gubernamentales 

Die 1. --el,tica No Diplom¿fica 

  

•11  

E punto pederi,es censiderar a la negociación 

intere~1 :orne F.eirte de la negrcecil'In internacional, ya que 

especeliTa en las.. !ntececc,ones deesarro Iladas per parte de un 

sujeto internacional: el Estado. 

Para entender de una forma gráfica el lugar de la 

negociación interestatal elaboramos este esquema en donde se 

presentan los diferentes tipos de negociación. 

Cuadro 01 	Tipos de negociación 

Negociación personal 	 Negociación grupal 

Negociación 

Negociac!ón Internacional 

': así que pWamns enunci,,v como características de la 

ne ecieciC interestatal las siguientes: 

12 l r ntmociacidTi &nterestatal es un proceso pacifico. 

CA J1.; ella interactóan dos o más Estados. 

Cl Se desarrolla principalmente cuando: 

C.a.3 eLele un conflicto. 

C.te3 tilo busca ceoperacion. 



tome finelidad: 

eeteblecer ene situación. 

Lee.' medificar una situación le,e,etente. 

E3 Es deearrellade por un necjeciador .interestatal a petición del 

Jefe de Estado y/o Gobierno. 

E.e.3 El negociador interestatal puede formar parte del 

eeledicin exterior o cuerpo diplomático del Estado. 

E.b.] El negociador interestatel puede formar parte de 

zealquiere de los otros órganos de gobierno 

(Secretarlae, Congreeo, Suprema Corte de Justicia, 

etc.) 

F3 La negociación culmina con un compromiso mutuo que puede temar 

la forme de: 

F.a,1 Tratados. 

F.b.] Acuerdos. 

F.c.) Convenios. 

F.d.3 Otros. 

COP estas características podemos decir que la negociacion  

interestatal es un proceso pacifico en el que interactuan dos o 

Eetadne (entendidos como sujetos internacionales) cuando 

existe un conflicto o se busca cooperación teniendo como 

finalidad el establecimiento o modificación de una situación 

e;:istente. Es deearrolleda por medio de un negociador 

interestatal quien a petición del jefe de Estado y/o Gobierno 

busca culminar el proceso con un compromiso mutuo, dicho 

negociwiur pur.?d,  form¿Itr parte del 	 e2terior o cuerpo 

diplomAtro del Estz.:Ido o bien de otros órganos gubernamentales 



orno son las Smcretaria 	E-tado, el Congreso, la Suprema Corte 

• Justula u ctros. 

Ahora que desarrollamoe las principales características de 

la 1.c., gociaciU interestalai, In necesau 	es describir cómo se 

inerta en 18 wAructura de la que forma parte y dónde radica su 

import.ncia 

La negociación interestatal se desarrolla cuando, por 

mot•ivcis de cooperacican o conflicto, existan relaciones entre los 

Etados. Las relaciones de un Estado con otro me denominan 

polJtica 

Por politica emterior entendemos al "conjunto de decisiones 

acciones par las cue cada sujeto de la sociedad internacional, 

define ,;u conducta y establece metas y cursos que trascienden sus 

fronteras5 asi como las medidas y acciones en su relación."~ 

la politica e,:terior de un Estado responde al interés 

nacional. Para Jack Plano y Rey Olton "la diplomacia comprende la 

mecJ,nica y los medios, mientras que la politica exterior 

significa fines u objetivos"~), mientras que Mario Ojeda hace 

patente que la politice e::terior de un pais débil tiende a 

centrarse en la defensa del interés nacional. 4111  

tea. 	l'erliande;!-Vela, 	Edmmndo. 	Diccionario 	de 	politica  
internacional  , Mémico. Ed.UMAM. 1984. p.12 3. 
• Plno, Jacl y Ray Olton 	 
30, '71)(1C, Mario. Alcancr.s y limites do la politica e;tteri r de  
• r.  Mij-ico. El. Colegio de Mélico. 1954. p. 3. 
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El funcionamiento ccberente de la politica exterior de un 

dAne responder a las necesidades existentes en él mismo, 

7ualee tienen una cierta jerarquia dependiendo de las 

circunstancias que prevalezcan a su interior y a su exterior. Es 

aaf que los gobernantes acuden al planteamiento del interés 

nacienal, base de donde partirán todas las acciones encaminadas a 

responder sus necesidades. 

"Vale aclarar que no obstante la negociación [inserta dentro 

del esquema de politice exterior] es un gran instrumento, en si 

misma no es la fuente de la decisión. Su eficacia, su utilidad, 

dependen de la ce'idad e inteligencia con la que se diseñe la 

polltica exterior; de la claridad y visión de sus objetivos, 

Acziones, estrategiee, vroyecc iones y perspectivas. El rumbo a 

seguir deber estar perfectamente definido" «si* 

concepto de interés nacional es tan elástico y ambiguo que su 

?apel romo guía de la politica exterior es problemático y 

e6ntrovertido. Se ha utilizado el concepto como criterio base 

paca evaluar lo que está en juego en cualquier situación y para 

evaluar qué curso de aecion es "mejor" o como justificación de 

1E...a.  decisiones tomadas. 
• 

3,. Pérez Breve, Alfredo. "los grandes cambios de nuestro tiempo 
, eee. efecto: e en la pri4ctica diplomática". en  Revista Mexicana de  

Exterior. 	 IMRED. núm.45. octubre- diciembre de 
1994. p. 19. 
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Al tener determinado cuál es el interés nacional, se 

plantear. ohJetivos que están sujetos en su realización a las 

L.rcunstancias internas y externas, derivando de estos las 

estrategias que puedan ser exitosas. 

El éxito de una estrategia depende de los instrumentos que 

utilice para desarrollarse. Un Estado puede acudir a la violencia 

para lograr sus objetivos, al estilo maquiavélico, o puede acudir 

a la negociación, como método pacifico y en muchas ocasiones más 

frwTtifero. 

Para distinguir de una forma gráfica el lugar de la 

negociación interestatal hemos rescatado el siguiente cuadro 

explicativo de politica exterior en donde insertamos el concepto 

de acuerdo a su función. 

Cuadro #2 	 Esquema de politica exterior 

interés nacional  

1 
Objetivos 

Circunstancias 

W//  
Internas I xternas 

Estrategias 

Internas 	Externas 

4:ciones 
Negociación 
Interestatal 
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Bajo este mismo distMe, Rafael Velázquez propone una 

metodelogle baeica que auxilia al desarrollo del análisis e 

incluso el planteamiento de la politica exterior con los 

siguientes elementos; 

"a] Delimitación temporal del periodo de la politica exterior de 

interés; 

ta Recuento de loe antecedentes previos a tal periodo, con el 

propósito de ubicar la trayectoria histórica y poder resaltar los 

nuevos eiementes que condicienen a tal politica; 

cl Examen de la situación externa e interna del periodo de 

estudio; 

di Identificación del interés nacional y dr.• los objetivos de 

politica exterior que el grupo en el poder• interpreta; 

e] Identificación del interés nacional y de los objetives 

externos con base en la situación interna y externa, asi como de 

la influencia de los grupos de presión y de la opinión pública. 

f) Comparación de estos dos últimos puntos; 

g] Eveluación de la capacidad de negociación internacional con 

base a lrs factores internos y externos; 

t•t] Identitieeción del proyecto y de las estrategias para lograr 

loe rhjetivee planieedes; 

il Descripción de las actitudes, posiciones, decisiones y 

acuionee que se dirigen al exterinr; 

jl Interpretación y explicación de la politica exterior en el 

periodo de estudio y evaluación de los resultados."4001  

00. Velázquez Flores, Rafael. Ge. Cit. p.19. 
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Al analLzar El cuadro anterior podemos complementar nuestra 

cenctuelizaeir)n con el entendimiento de que la negociación 

intio,tatel se inserta en la etcuctura de la politica eNterior 

dn un Jais como un meranismo mediante el cual el Estado se vale 

peca el logro de su interés nacional. Le la capacidad pala 

negociar por parte de un Estado dependen, en gran medida, el 

logro de ciertas objetivos nacionales. 

Para aplicar de una manera práctica nuestro concepto, 

tomaremos un ejemplo reciente, la negociación del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte ETLCAN]. 

Por parte de Mémico la estructura de la parte negociadora se 

construyó de esta forma: La representación y negociación del 

TLCAN corresponde al Poder Ejecutivo, puesto. que éste poder tiene 

el monopolio respecto a la negociación de tratados 432). El 

titular del Ejecutivo encargó a la Secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial dicha negociación. El titular de la 

dependencia en ese momento, Dr. Jaime Serra Puche, organizó un 

grupo aproximadamente de 100 negociadores y analistas para 

encarar la responsabilidad de este evento. 

Ast a  se creó la oficina de negociación del Tratado de Libre 

Comercio. Fue designado como jefe de dicha instancia el Dr. 

Herminio Blanco. Dentro del grupo de apoyo se encontraban 

personajes como Jaime Zabludovsky, Israel Gutiérrez, Guillermo 

Aguiler Alvare.:1 y otros. 

3 . Constitorion Politice de los Estados Unidos Mexicanos. 
Articule 09, facción X. 
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Las depeneencias que auxiliaron a la SECOFI son: la 

Secxetarla de Relaciones Exteriores, la Secretaria de Hacienda, 

1J 	Secretaria 

principalmente. 

de Auricultura y %curses Hidráulicos, 

Tar'lién interviene el Senado que ostenta la facultad 

jurldia de aprobar los tratados (°41 	El Senado organizó foros 

oe cmnsulta sobre les actividades comerciales de Mé;:ico con el 

eyterior. 

La parte negociadora mexicana quedó estructurada de la 

suuiente forma: 

Cte,dro 43 Esquema negociador mexicano del TLCAN 

Presidente de la República  

SECOFI  

Secretario  

CUECE  

Jefe de la negociación del TLCAN  

Jefe de asesores Coordinador General..Unidad De 	Director 
de la Unidad de 	Estudios de de área 
negociación del 	Comercio 	del AGAAC 
TLC#74N 	 Exterior 

Dic. General 	Dir. General 	Dir. General 	Dir. General 

de enlace del 	de enlace 	de análisis 	de análisis 

.141,ctnr público comercial con 	económico 	jurídico 

v privado 	Norteamérica 

" Ibid. Articulo 76, fracción I. 



Presidente 

Seguridad nacional------- 

Congreso 

Comité de medios y 

arbitrios 

Comité de finanzas 

Asesoría del sector 

privado 

Secretaria de Agricultura Representante comercial.Secretario de 

Comercio 

82 

Por su parte, el esquema negociador estadounidense estuvo 

enl. abezadu por ¡a negociadora en jefe, Carla Hills. Otros 

miembros del equipo negociador norteamericano fueron Ann H. 

Huges, Whitmire Hudon y Julius Katz, asi corno el apoyo de un 

gran i- cuipc.) (Jf.:• abow2dos, economista, actuario y especialistas. 

Cl esquema de la parte negociadora norteamericana fue el 

siguiente. 

Cuadro $14 	 Esquema negociador norteamericano 

Gracias a este ejemplo podemos ver que ambas partes se 

valieron de un equipo negociador mediante el cuál aplicarían una 

estrategia emterna, la negociación interestatal, la cual tuvo 

corno objetivo alcanar un acuerdo en materia comercial. Si 

analizamos las origenes que dan lugar a esta negociación podemos 

ver que se desarrolló para dar respuesta a una necesidad 

planteada por el interés nacional. 
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eicn, 	ILCAN no solo fue negociado con Estados 

Uaide sino ron Canadá, lo que nos permite hacer una reflemion 

,.ct. e una clasificarWn más de la negociación interestatal 

considerando el armero de actores que intervienen en ella. 

Aqui desarrollamoo los esquemas negociadores mexicano y 

estadounidense para dar un ejemplo de como se estructuran los 

esquemas de negociación bilateral. El TLCAN no sólo se negoció 

con Estados Unidos sino con Canadá bajo el supuesto de entablar 

una relación económica formal entre tres paises geográficamente 

relacionados por lo que puede considerarse a esta negociación 

como una negociación regional. 

Asimismo si seguimos abordando el tema del TLCAN podríamos 

descubrir que uno de los elementos que influyó a que se firmara 

fue el desarrollo de otras negociaciones, estas a nivel 

multilateral, como las realizadas en el seno del Acuerdo General 

de Aranceles Aduanerus y Comercio (A(1:AAC). 

El TLCAN fue por el número de actores internacionales 

involucrados una negociación regional, y por la materia sujeta a 

negociación una negociación económica. 

Gracias a todos estos elementos podemos decir que la 

negociación interestatal es: 

:I Pnr el indi»,:duo que la 

- Olplomaica 

$\ dielnmaiocs 
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Por el nimero de Estados involucrados: 

- Dilitteral 

- Regionot 

- Multilateral 

cl Por la matelia a la que se refiere: 

- Econelmica 

- rolitica 

- Cultural 

- Otr't "") 

dersarrollar con más profundidad este análisis vemos que la 

inerestatal es "un mecanismo, un instrumento que se 

uti'tia en la solución de los conflictos Co la búsqueda de 

cocperaitm7 pero que no sustituye a la política de un pais, ni 

L'ascienclE las divisiones de un sistema internacional 

I.eterageneo. TrAuce una relación de fuerzas. Como mecanismo es 

inni,wenstile, pero limitado, no podría garantizar la resolución 

de cDnflito o de compensar la ausencia de un sistema 

internacional equilibrado y coherente. Muy difícilmente un 

mecan ,,,mo U-cnico sustituye a la voluntad de los hombres". 4341  

325, Si se desea conocer algunas otras clasificaciones propias de 
la negociy:ión internacional Vid. Ruiz Sánchez, Lucia Irene. 

pp.20-24. 
34, Charón, Susana. "Elementos introductorios al estudio de la 
negocia.riOn" on t'éxito Internacional. Me:dco. Aso.5. Núm.56. 
abri; tc,2¿t. 
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Nado oqt.E. entendido cuando des o más Estados acuden a una 

gociacin 	Hl fin de alcanzar tanto la satisfaccion  de  los 

abjet.vo plateados por su interés nacional como un acuerdo 

avor;.4ble p .ca ambas, t'e siempre lo logran. Esto de debe a que 

hace falta que diver,aas circunstancias se conjugen para este 

rnmei.- do entre lac3 que destacan las propias voluntades estatales. 

Es . ierte que 	un mecanismo falible, pues está sujeto a 

múltiples condicionare es que inician desde el planteamiento 

1;orreet0 erJ!-.; objetives a perseguir y del interés nacional o de 

Lntereses ce:ternos, asi como de la capacidad del Estado. Sin 

embargo, no deja de tener validez su estudio ya que un 

cenecimirto amplio por parte de los negociadores de lo que 

implia su labor puede encontrar "puntos luminosos" de donde 

ehteuer mejores resultade.s. 

L- ,iego.aari,Se interestatal, haciendo una analogía can el 

cuerpo humano, seria el sistema nervioso que no puede 

desarrollarse sin que el cerebro [Loase gobierno y diseñadores de 

ce:teriorl cumpla su cometido y que a su vez es necesario 

paca 	el inOividuo pueda procurarse los elementos necesarios 

p‘.a 

Con todo lo antes dicho, la pregunta obligada seria, ¿La 

intere171tAal es únicamente un instrumento?. La 

Dwydlya, la negociación interestatal se desarrolla 

cooe in proceso y un sistema". (3171  

37. 17re'moe. Jean. "Eiplomatie multilaterale et negociation 
i,7 -'e,- meT1.9" en ;:e!ations Internationalos.Paris. No.40. Ihiver 



Es a dualidad de la negociación interestatal la hace mas 

compleJa y, por lo tanto, más interesante ya que no solo se puede 

hablar de ella como paste de la politica exterior sirio también 

como un instrumento que se sirve para sus propósitos de diversas 

técnicas y tácticas las cuales se insertan en un proceso de 

preparación, desarrollo y resultados a los que pronto haremos 

referencia, 

El conocimiento de todos los componentes de la negociación 

no oaranti:a lograr los objetivos, sin embargo puede en múltiples 

ocasiones- evitar perder más e inclusive lograr ganancias. 

Asimismo, auxilia a reducir la desarticulación entre la teoria y 

la práctica, que hasta hoy en dia representa una desventaja para 

los negociadores mexicanos. 

La negociación interestatal es compleja y cambiante, se 

mueve con mayor rapidez de la deseable para su estudio. Tal vez 

sea esta la razón de que la Teoria de Relaciones Internacionales 

haya sido siempre vencida en la carrera en busca de la 

explicación de este fenómeno. 
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1.2. Antecedentes históricos. 

" La razón consiste en una 

narración; para aprender algo 

humano,es preciso contar una 

historia" 

Ortega y Gasset. 

El acto de negociar es tan viejo como la historia misma. No 

conocemos con precisión cuando, cómo o dónde se desarrolló la 

primera negociación. Harold Nicholson plantea que esto ocurrió 

cuando dos grupos sociales descubrieron que una negociación 

servia para evitar un conflicto o detener alguno por de4prminados 

motivos, por lo que designaron a un mensajero el cual contaría 

con determinadas inmunidades con el fin de llevar a buen término 

su misión. 

Aunque el origen de la negociación se pierda en la 

obscuridad de los tiempos, sus antecedentes formales los 

encontramos en las ciudades griegas. 

"En las primeras etapas, en las más primitivas, las naciones 

enviaban heraldos a los Estados colindantes. Al regresar a su 

pais de origen, estos emisarios tenian funciones semireligiosas. 

Se les encomendaba a Hermes, personaje muy popular de la 

mitología antigua, al cual siempre se le ha vinculado con el dolo 

}• los ardides".'a•) 

a• Macomber, William. Intimidades de 	alta diplowcie. Memico. 
Editor= y=lent.:1.edo. 19-77, pp.13, 
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r'oseriorments. se hizo más frecuente la labor del orador 

zaien tr-,ta una función persuasiva, a diferencia de los heraldos 

que solo gritaban su informe al pueblo. 

romanos re:u2craron grandes elementos de la cultura 

gyiev 	la negociación fue uno de ellos, no Prestaron gran 

ater.iik, en el desarrollo de las técnicas negociadoras, "quizá 

tD se oet.id R que sus2 emisarios eran casi siempre soldados que 

zumo conquistadores [pero] debe acreditárseles el haber 

¿,1F-1:.tenn el hábito de la paz".~ 

La contribución romana se centra en el desarrollo. del 

nerecho que creó la base legal de acuerdos y tratados, asilcomo 

el origen de la palabra Negociar, vocablo que "proviene del latin 

ne, particula que indica negación y octium, que se refiere al 

descanso" (410). de esta manera negociar es lo contrario de 

permanecer sin realizar alguna labor, poco a poco el término se 

lile vinculando con la actividad comercial. 

Azimismo, la palabra Estado tiene su origen en la voz latina 

rrAtu5.  Sin embargo "los romanos al hablar de su comunidad usaban 

Freferentemente el término pueblo romano  o el de res publica  la 

palabra =tatue  significaba algo radicalmente distinto a saber, 

cgndicion o en todo caso constitucion.cfta," 

11". 
'"/ Cc-ripie. Fernando. Diccionario etimológico general de la  

ral.te!lana. Barcelona Ed. Bruguera.1984. p.319. 
". 

	

	De la Cueva. Mario. La idea del Estado.  México. Fondo de 
Ercnomicz,,UtIAM. 1994. p.47. 



r ir;les Wa Imperio Romano de Oriente E45.3 d.c.1 que dio 

a la Edad 	el desarrollo del arte negociador quedó 

ranos de los emperadores bisantinos quienes no desarrollaron 

na tecnica pero descubrieron algunas tácticas que les ofrecian 

beneficios. Las tecnicas que posteriormente empezaron a surgir no 

cor(epondlan a urvi metodologia ya constituida, sino a las 

r11.,ceidarles históricas. Durante la Edad Media, época 

paíti.-ulr- coonl€-! abura para la ciencia y las artes, hubo un 

estancamiento del desarrollo de una teoria negociadora y de sus 

tcnics. 

Por el momento nos hemos ocupado de hablar del desarrollo de 

las negociaciones en Europa, sin embargo es importante rescatar 

aqufllol: elementos de las mismas en nuestro continente 

etpecífirmente en México. Antes de la Conquista también existian 

prácticas begociadoras a cargo de los Pochtecas.  quienes eran 

comerciantes y viajaban de comunidad en comunidad ofreciendo toda 

claqe de objetos, incluso al visitar algunas lugares se 

Lonv&ctla t en espías, aunque también corrian el riesgo de ser 

azesivai. 	y.a qu' no contaban con inmunidad. Asimismo en el 

Se tenia conocimiento de la celebración de 

aruerol)s, P) .nás importante fue el relativo a la "Guerra Florida" 

o XichiYA .2.t1,  este tratado se elaboró para realizar la guerra, 

siendo la antltesis do Lodos los tratados que están diseñados 

para mantener la paz. 

A cal:: de la conquista, la historia de América se ve 

plenamecie ligada a los sucesos europeos, por lo que hay que 

reoresar a Europa t,11 donde observamos que durante los siglos XV a 

Y9IT1 haba 	fjrn di,.r.cosIt51, en bruno a la concepción de 



pueden ser consideradas, por lo 

España 

Aragón 

que se consolidó 

y Castilla. Es asi 

por la 
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,:iolomacia 	la 	cc al 	era 	considerada 	igual 	c 	negociación 

internacional. 

Como nuestro objeto de estudio es la negociación 

interestatal cabe destacar cuóndo aparece la figura estatal en la 

historia. "El Estado - Nación moderno que dio lugar al sistema 

internacional que opera en el mundo en la actualidad surgió en 

Europa alrededor del siglo XV con el desmantelamiento del sistema 

capitalismo" «e), el primer feudal y a partir del desarrollo del 

Estado- Nación moderno fue 

unificación de los reinos de 

negociaciones interestatales 

menos así de antiguas.44*1  

Pese a que España es considerado el primer Estado-Nación 

moderno hay una multiplicidad de autores que señalan que 

Florencia le aventajó debido a que su organización fue tal que 

todas las personas participaban activamente en el gobierno, 

siendo asi que hay quienes opinan que fue en Florencia donde el 

Estado naciá como una "obra de arte"~. 

401« Isla tope, Jaime. "Estatocentrismo y relaciones 
internacionales" en Relaciones Internacionales México. UNAN FCF'YS 
CRI. Vol. XIV. núm. 59, julio-septiembre de 1993. p. 7. 
". Cabe señalar que el Estado-Nación europeo no fué la primera 
organizacián con características estatales, hay autores que 
remontan su origen al año 2500 a.c. en las tribus ganaderas de 
Asia central y posteriorment,z las burocracias dedicadas a la 
organizacián y canalización de los ríos Nilo, Tigris y Fufrates. 
Asimismo existieron organiacione políticas que han aportado 
elemecto caracteristicos del actual Estado-Nación tales como los 
egipcios, babilonios chinos, persas y árabes. Cfr. Ibid 
"'*. Cfr. Pa la r.uev, Lt 	la idea del Estado. México. Fondo de 
Cultora Económcal UNPM. 1994. p.60. 
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En el proceso de nacimiento de los Estados que duró 

centurias, se crea un ente mediador entre estos, "el sistema de 

Westphalia concedió al Vaticano el status de ente supranacional 

con capacidad de decisión sobre la guerra y la paz, la 

territorialidad y la soberanía incipiente".4415) Sin embargo, pese 

al poder papal, los reyes ejercían una soberanía absoluta dentro 

de sus reinados y comúnmente atacaban a los territorios vecinos 

con el fin de acrecentar su poder y la extensión de tierra donde 

podían ejercerlo. 

Hay un elemento que surge con vigor y auxilia al 

mantenimiento de la paz, el  .los rientium o derecho de gentes que 

se desarrolla hasta en contra de la misma aristocracia. 

Los Estados europeos se solidificaban e iniciaban un proceso 

de estrechamiento de los lazos. Europa se estaba preparando para 

dar un mara:o legal a las negociaciones y a quienes las 

real izaban. 

En el Reglamento de Viena de 1815 se estableció por primera 

vec una clasificación de los agentes diplomáticos, esta 

clasificación consistía en tres rubros o sectores que son, los 

embajadores, nuncios y legados pontificios; posteriormente los 

enviados 	extraordinarios, 	ministros 	plenipotenciarios 	e 

internuncios; y por último los encargados de negocios.'•)  

'•21 	 Lara, Muria. "Globalización y soberanía" can México 
Internarlonal. 	 Ali:: 6. Num.64. diciembre de 1994. p.5. 
44.. Cfr. 9eara WIzquez, Modesto.  0o. Cit. p. 231. 
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En el Protocolo de Aquisgrán se estableció otra 

clatifiz- ac 	entre los diplomáticos, la de ministros residentes. 

Todas ,a=tas clasificaciones fueron discutidas posteriormente 

un el seno del Congreso de Viena sobre Relaciones e Inmunidades 

diplomáticas del 14 de abril 1961.4471  

A finales del siglo XIX , principios del XX se desarrolla la 

nueva diplomacia de acuerdo a la e>;tensión de las ideas 

deTorrAizadoras. Harold Nicholson apunta que hay diversos 

'Hctores que dan lugar a la nueva diplomacia como son: la 

democracia,un creciente sentido de comunidad de naciones .y la 

crecientr influencia de la opinión publica, asi como el rápido 

prrgreso de las comunicaciones. '40)  

Las negociaciones modernas surgen a partir del siglo XIX, 

teniendo al Concierto Europeo como centro del sistema 

internacirmal, es decir, de la responsabilidad de las grandes 

potencias de mantener un sistema de equilibrio. A partir de 1919 

la naturaleza de la negociación se transforma debido a la 

evolucin de los medios de comunicación y de transporte. 

47. Montallo, Jorge  Las Naciones Unidas y el orden mundial 1945- 
1992 México. Fondo de Cultura Económica. 1992. p. 193. 
40. Nicholson, Harold. On.Cit. p. 67. 
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Europa, antes y durante la primera guerra mundial, es el 

centro de la negociación internacional, caracterizada por el 

imperialismo. "Hobson destaca en su obra sobre el imperialismo 

los aAos qun van de 1984 a 1900, como un periodo de intensa 

elloansión de las principales Estados europeos. Segun sus 

cAlculoa, Inglaterra adquirió durante ese tiempo 3.700000 millas 

cuadradas con 57 millones de habitantes; Francia, 3.600,000 

millas cuadradas con 36.5 millone.1 de habitantes; Alemania, un 

millón de millas cuadradas con 14.7 millones de habitantes. A 

fines del sigla XIX...todos los Estados capitalistas se 

esforzaron por adquirir y ampliar sus colonias; lo que constituye 

un 'sacho universalmente conocido en la historia de la diplomacia 

y de le política exterior. 44" 

El imperialismo, el nacionalismo y una diplomacia secreta 

co puesta de alianzas dificiles de mantener y de escasa fidelidad 

fuer-:n algunrs factores que dieron inicio a la Primera Guerra 

Mundial. 

Al finalizar la guerra, los paises y sus gobernantes 

buscaron algún método que garantizara la paz o que ayudara a 

alcanzarla en un Futuro. Woodrow Wilsan entonces plantea los 14 

puntos en donde proponia se diera fin a la denominada "diplomacia 

secreta" manteniendo el respeto entre las naciones. 

49. Cfr. Lenin. V.I. El imperialismo, fase superior del  
	  Felin. Ediciones en Lenguas E>:tranjeras. 1975. 169 
pp. 
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Fla!ae a las buenas intenciones de paz duradera, esta no fue 

posible y estalló la Segunda Guerra Mundial. Esta implica para la 

sociedad internacional la necesidad de replantear sus métodos de 

solución pacifica de  controversias o el mantenimiento de la paz 

mediante acuerdos. 

Tras -1 fin de Segunda Guerra Mundial se reduce la 

importancia de Europa como centro del sistema internacional; 

sobre todo al considerar la nueva división del poder, concentrado 

en dos centros hegemónicos (Estados Unidos de América y la Unión 

de Repúblicas Socialistas Soviéticas), asi como la emergencia de 

nuevos Estados en Asia, Africa y América Latina con el 

consecuente aumento de actores en la sociedad internacional. Esto 

implica para las negociaciones interestatales un nuevo reto en el 

marco de su acción y en su estructura interna. 

Podemos decir que la sociedad internacional sufre un ha 

an 	50 > donde el surgimiento de nuevos centros de poder 

complejiza las relaciones que hasta ese momento se desarrollaban 

en su mayorla en un Ámbito geográfico limitado: Europa. 

Uno de los intentos por cimentar una paz justa y duradera 

basada en la negociación fue la creación de la Organización de 

las Naciones Unidas, nacida a raiz del fracaso de la Sociedad de 

Nac:ioness planteada en los 14 puntos de Wi.lson. 

5a. Hacindm una lnalog 	con ol fenómeno denominado Sin Sanq o 
L ta Ti- an emJlosión , que,  según lnes uientifinos, creó el universo y 
que nroca To,u constante expansión, 



"r, d1erenia de la Liga de las Naciones, que buscaba en 

Lenu:ta mantener el status centemplado en el Tratado de 

Vevcalles, los padres fundadores de Naciones Unidas reconocieron 

la inevitabilidad de un cambio amplio e histórico. Para llevar a 

c7Abu tal misión se le otorUll a la Organización, en los 19 

capitulos y 111 artículos da la Carta, facultades para enfrentar 

diverso5F, tipos de problemas". "sal 

No se le dieron poderes propios de un super-Estado. Las 

Naciones Unidas no son un órgano supranacional con poderes 

gubenamentale, sino un organismo internacional dependiente del 

deseo de cooperación de los miembros que la componen. 1551  

En la Urta de Naciones Unidas se fomenta el cumplimiento de 

buena fe de los compromisos o tratados internacionales "pacta  

sunt servanda", el arreglo de las controversias por medios 

pacificos y le prohibición del uso o amenaza de la fuerza en las 

relaciones internacionales. "mal 

John Lukacs plantea en defensa al concepto de Estado que la 

Organi7ariúJn de las Naciones Unidas, pese a su gran importancia, 

contiene un ertar Oh su denominación, ya que es una organizacion 

conformada por Eltados y no por Naciones, retomando lo que ya 

humos mencionado sobre la diferencia entre ambos conceptos.41141  

51 . Mont4n, JnIgu, 	Lit.p.24. 
55. Cfr.I111(1. 
"a, rtr. Ceta de las Haelones Untdns. Art. a fraciones.2, 3 y 4. 
"4. Lul..ILks, 	Up. cit. p.246. 



r,imil7me se adoptan convenciones como la de Viena sobre el 

Derecho Je les Iretados en 1969, en la que se busca una 

egiament¿wión que fomente y otorge un marco legal reconocido 

para todos loe: Estados. 

Con el fin de la Segunda Guerra Mundial también se marca el 

fíe de la hegemonía europea, lo que conlleva a un gran cambio 

polltico. El centro del poder mundial pasó de Europa a Estados 

Unidos de América y la Unión Soviética. 

Ambos paises se convirtieron en núcleos hegemenicos. La 

situación mundial a partir de este hecho hasta finales de los 

echenta y principios de los noventa se caracterizó por la 

divislijn de 'les paises vencedores de la guerra en dos bloques 

,.ivales. Las causal de esta oposición fueron fundamentalmente 

ideológicas derivando de distintos conceptos económicos, sociales 

pollticos. 

En una sociedad internacional caracterizada por el 

enfrentamiento de dos bloques de poder antagónicos las 

negociaeinnes giran en torno a esta situación, discutiéndose en 

los diversos faros de negociación interestatal aspectos en donde 

elementos político y militar están presentes. Asimismo, las 

el.:plicaciones que ofrecen los estudiosos de los fenómenos 

internacionalee denotan esta preocupación por cuestiones 

Du ante E 1 tiempeC se dure ese.!-.,' situación denominada "guerra 

fria", 	 inlerestatale,s no permanecen inmutables 

o q.61c,  de.¿Arrollando,ie en planteamientos politico- militares. Es 



37 

precisamente mediante las negociaciones interestatales como se ha 

transformado la sociedad internacional contemporánea. 

A diferencia de los cambios que propició para la sociedad 

internacinnal la Segunda Guerra Mundial, suscitados de manera 

violenta, los que la han moldeado en la actualidad obedecen a una 

serie de negociaciones interestatales en diversos ámbitos. 

En Europa se preparaban para crear otro orden internacional, 

Europa aprende que unida puede recobrar la fuerza de antaño y 

poco a poco construye lo que hoy se conoce como la Unión Europea. 

Esta unión se logró en base a múltiples negociaciones 

interestatales desde 1957 en diferentes rubros destacando los 

asuntos económicos. 

Japón y Alemania crean las bases que cimientan su actual 

desarrollo económico y en algunas otras partes del orbe hay 

serios intentos por obtener más influencia en la escena 

internacional "ml 

Todos estos hechos tienen mucho que ver con las 

negociaciones interestatales. Como podemos ver, al aumentar los 

protagonistas en la sociedad internacional, se complejiza 1. 

negociación interestatal ya que muchos cambios dependen de ella y 

de la evolución que al interior de la misma fomenten los Estados 

que las desarrollan. 

". Podemos considerar dentro de estos paises a los Nic's 
asiáticos, Chile, India y Meco entre otros. 



a,/  que destacar que oe,r,.0 a que se Ista construyendo un 

wundo c,Ja vez m¿Is intecdependiente esto no significa que se haya 

,;cado Lon el conflicto provocado por el enfrentamiento de 

intereses particulares distintos. Al contrario, el rápido 

crecimintJ tie la interaución entre sociedades y economias  ha 

traido consIgo la multiplicación de los puntos potenciales de 

fricción internacional, dada por la creciente fragmentación del 

intere% navional. Con esto se refuta la tesis de que a mayor 

rete, dependencia más cooperación. 45.1  

Actu31mente los temas político-militares comparten 

mporta.ici ron lemas económicos, sociales, ecológicos, entre 

Litros. Cada Estado tiene determinadas prioridades derivadas de su 

ineres nacional QUe colaboran a que la agenda internacional se 

corivieca en una intrincada red de temas. 

El Avance de las comunicaciones, como ya lo había 

visualizado Nicholson, implica un impacto sobre las 

?, 1,-Ici¿Iciones, 	asimismo 	fenómenos 	como 	la 	denominada 

(JIhali7acion, el surgimiento de nuevos Estados(s7)  y otros 

InOwenr dar¿n nuevos retos a una actividad que no ha de 

'es,1;;areccr a mediano plazo, la negociación interestatal. 

Guadalupe. "Comentarios finales" en Torres, Blanca 
Ccewdl Interdependencia 	Un enfoque útil para el análisis de  

Uhid05,7 México. El Colegio de 
19U. p. L'71. 

e7•lir tr 	1991 	y 	1,,r4 	surgiercn 	24 	Estados:Armenia, 
',2erCa.,/,l'ileloíri, EAa,Do..nia-Herzegovina,Croacia,Eitrea,Estenia, 

Georgl¿A, VazajsAan, VirguizistAn, Letonia, 
Lttr-1H. 	gra., r<eriblIca Yugoslava de Macedonia, Moldavia, 
Monter.g.c,, Lr•be:istan, República Checa, Serbia, Eslovaquia, 
Eslecnia, 	 Turkmenistán y Ucrania. Vid. Shehadi, 

- 	 Estados que han surgido desde 19917" 
a 	 WJr111 med 	NetweyT.U, de Mayo de 1994. p.S. 
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Mémico ha utilizado, sobre todo en últimas fechas, la 

negoril.c-ión interestatal de manera activa. Esto responde a la 

necesidad que tiene de desarrollar canales alternos de 

desarrollo. Estas negociaciones han originado cambios que 

muestran su impacto al interior del pais, como son: los diversos 

tratadr de libre comercio C con América del Norte y Chile], asi 

como el papel de México en foros 'sobre desarme, desarrollo, 

poblción y pobreza, etc. 

La sociedad internacional se va modificando de tal manera 

que actualmente es más común que las divergencias se solucionen 

por la vla de la negociación. 

El conflicto siempre existirá mieAtras haya puntas de vista 

dz...socordes, sin embargo estos pueden encontrar alternativas de 

solución, como lo ha demostrado la misma sociedad internacional. 

Actualmente ha sido posible ver cómo diferentes conflictos 

que antes parecían sin solución, han encontrado vias alternas 

gracias a la disposición de los Estados de participar en mesas de 

negociación. Ejemplos de estos hechos los vemos con el caso 

arabe-israelí a el caso sudafricano. 

Debido a estos fenómenos tal pareciera que la sociedad 

internacional viajara a dos ritmos diferentes. Tomando como base 

el aEo de 1943 M-r desarrollan dos fenómenos distintos, por una 

parte la sociedad internacional se caracteriza por el 

erMrentamlento ideológico-militar de Estados Unidos y la entonces 

Unión Snvietica y por otro lado surgen diversas negociaciones 

in+crr•statales entre los demás Estados las cuales han influido 
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claemew.e en 	DU&VO panorama mundial e inclusive interviniendo 

en auntes politico-milltares. 

Cuadro 05. 	Procesos paralelos a partir de 1945 

Primer escenario: Guerra fria 

-Confrontación E.U.A Vs. U.R.S.S. 
-Carrera armamentista en busca de la hegemonía (MO1  

-Perdida de recursos económicos, políticos, sociales 
culturales, ecológicos, etc. 

-Búsqueda de alternativas CTratado STARTJ~f.--- 

:!segundo escenario:Reforzamiento del sentimiento de 

aldea global. 

-Fortalecimiento de lazos políticos, 
económicos y culturales de cooperación. 

-Prevención y solución de conflictos [Influencia en el 
Internacionales. 	 primer escenario)------ 

- Promoción del desarrollo y sus variantes 
---Combate a la pobreza, al hambre, etc 
-Conciencia ecológica mundial. 
-Otros 

". En relación con la carrera armamentista Robert Jervis 
desarrolla una aplicación denominada la "espiral de la 
inseguridad". Cfr. Jervis, Robert. "Deterrence, the Epiral 
anal Intentions pf the adversary" en Kegley, Charles & Eugene 
Wittkepf. The Global Agenda. New York. Ed. Random House. 1894. 
pp.99-1W3. 
".STARTC Strategic Arms Reduction Treatyl Sobre su estructura y 
sus negociaciones Cfr. Roeas González, Ma. Cristina. "El tratado 
START y algunos mitos sobre la limitación de armamento" en 
Relaciones Internacionales. Mémico. UNAN FCPYS CRI. Vol.XVI. 
num.53. encaro-:abrí t. 19912. pp 37-47. 
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W. seguir non esta tendencia es muy posible que múltiples 

conflictos puedan evitarse. En este sentido Mico y 

particularmente los négocia.9ores me,:icanos deben aportar no solo 

1E; bua.11 ,elurtab proveniente de un Estado pacifico "a',  sino 

las conecim.entos necesarios en materia de negociación, con el 

;in de promover le• pa: entre los Estados. 

Mémico, e>n base al planteamiento de su interés nacional y 

atente a la tndenela mundial que opta por la globalización, ha 

desarrollado Oh últimas fechas una serie de negociaciones 

anterestatales que demuestran que es un Estado que busca mayor 

presencia 	nivel ivIternacional. Esto se demuestra con los 306 

tratados y convenios firmados por Mé>lico con 29 paises a partir 

de 1909.44" 

tieico se ha destacado en la escena internacional por ser un 
Estado que protege y fomenta la paz en base a sus principios de 
politica emterior que se refieren al respeto a la 
autodeterminación de los pueblos, la no intervención, la solución 
pacifica de controversias, la proscripción de la amenaza o el uso 
de la fuerza en las relaciones internacionales, la igualdad 
juridica de los Estados, la cooperación internacional para el 
desarrolle y la lucha por la paz y seguridad internacionales. 
4" Cir. Galias De Gortari, Carlos.  Spto Informe de Gobierno. 
Noviembre de. 1Q94. 
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Conclusiones al capitulo uno 

La negociación interestatal forma parte de la negociación 

ints,- narlcnal al sólo ocuparse de un sujeto internacional: el 

Estado, entendido como el ente que cuenta con un territorio, 

pud - ción y un gobieru , usi corno un poder denominado soberanía. 

Es un proceso pacifico en el cual interactUan dos o más 

Estados cuando exiAe una situación do conflicto o cooperación, 

teniendo como finalidad el establecimiento de una situación a la 

modificación de una situación existente. Es desarrollada por un 

individuo denominado negociador interestatal quién a petición del 

jefe de Estado y/o gobierno busca alcanzar un compromiso con otro 

Estado en forma de un tratado, acuerdo, convenio u otros. 

Se inserta en el esquema de politica exterior de un país 

como un instrumento utilizado dentro de las estrategias externas 

utilizadas por el Estado para el logro de los objetivos 

parteados por el interés nacional. 

Al ser un instrumento utilizado para la satisfacción del 

iwet'és nacional, está sujeto a la inteligencia con que los 

jet 	estén planeados. 
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Li eegoclac n ?.nternstatal nace a par t,ir del siglo XV con 

Hl surgimiento del primer Estado-nación moderno: España. Sin 

embago los antecedentes formales de lo negociación y la labor 

diplomática se encuentran en la Grecia antigua con los heraldos, 

práctica retomada por los romanos, posteriormente el ente 

mediador y negociador por excelencia fue el Vaticano mediante los 

poderes que le concedía el sistema do Westphalia. 

Hacia el siglo XIX con el creciente sentido de "comunidad de, 

naciones", la gran influencia de la opinión pUblica y el progreso 

de las comunicaciones nace la nueva diplomacia, la cuál cuenta 

con el reglamento de Viena de 1815, y el protocolo de Aquisgran 

para regular sus acciones. 

Después de la Primera Guerra .Mundial se reconoce la 

necesidad de una diplomacia democrática que respondiera a las 

nuevas condiciones de la sociedad internacional, en ese momento 

surge la primera organización mundial que tiene como finalidad 

esencial el mantenimiento de la paz y seguridad internacionales: 

la Sociedad de Naciones. 

Con el estallido de la Segunda Guerra Mundial se demuestra 

la falta de operatividad de la Sociedad de Naciones que mantenía 

vicios históricas y se plantea la necesidad de crear una 

organizociOn funi:lart 	cuopla ‘:on el objetivo primordial de 
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irantenimiento de la paz y que fomente el desarrollo Y 

cuaplisiento de compromisos internacionales. 

A partir del fin de la Segunda Guerra Mundial se desarrollan 

do procesos, por un lado el mundo se transforma en un sistema 

bipolar y de confrontación ideologica, política y militar y por 

el otro se desarrollan diversas negociaciones interestatales que 

buscan alcanzar cambios por la vta pacifica mediante diversos 

foros en donde destaca la ONU, foro de negociación interestatal 

por excelencia« 

El conflicto ideológico, politico y militar, pese a los 

grandes desplegados que promulgan la paz internacional duradera a 

raiz de la caída del bloque socialista no se han extinguido. La 

tendencia mundial demuestra que se han transformado y han surgido 

otros nuevos. Sin embargo la tendencia al desarrollo de 

negociaciones interestatales también ha demostrado un impacto, en 

este caso favorable, en el seno de la sociedad internacional. 

La proliferación de negociaciones entre los Estados ha 

aumentado los canales de cooperación en diversas materias, ha 

evitado confrontaciones militares, e inclusive, ha evitado el 

surgimiento o recrudecimiento de algunas. 
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2. 

	

	Ubicación de la negociación en las principales corrientes de 

la disciplina de Relaciones Internacionales 

(hilen quiera reducir a alguien 
deberá agrandarlo primero. 

Ouien quiera debilitar a 
alguien deberá fortalecerlo 
primero. 

(Jalen quiera eliminar a 
alguien deberá er:altarlo primero. 

Quien quiera sustituir a 
algaien deberá hacerle concesiones 
primero. 

Esto es lo que se llama 
"camuflar la luz" 

El fleible vence al duro, el 
débil vence al fuerte. 

El veneno no debe salir de las 
aguas profundas. 

Las armas más eficaces del 
Estado no deben mostrarse a los.  
hombres. 

Lao TSP, Tao Te King. 

La teoría o las corrientes analíticas de las Relaciones 

Internacionales tienen su origen en la necesidad del ser humano 

de swlicar su entorno y proponer soluciones a los problemas que 

puedan presentarsele. 

En el caso de la negociación interestatal, esta teoria nos 

debe aunilia- para cemprender en primera instancia quienes, dónde 

y cómo se realizan estas negociaciones. Asimismo la descripción 

de cómo pueden ser desarrolladas y los elementos politico-

ideolúJgices quo convergen en ellas. 
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cur.reto que designa nuestra disciplina, "Relaciones 

lnteyna iorerles"<"" resulta para muchos autores muy confuso, por 

cue han marcado la necesidad de contar con determinadas 

"nip.',-!esi.t,  da trabajo". estas han pretendido ser elevadas par sus 

aur ;ire,,. al nivel de teoría general , aunque sin éxito ya que hoy 

por noy no podemos considerar a ninguna de esta manera. 

Sin effbargo, han ,:umplido con determinadas objetivos que san 

valiosos en el campo de las ciencias sociales ya que las teorías 

,tiroen "con Hl objeto de trascender los hechos de la 

uoservación", la urgencia de explicar no nace solamente de la 

ociosa. También se produce por el deseo de controlar, 

o al menos de saber si es posible controlar, y no de la mera 

predicin."44m) 

Eh este caso es muy importante para los encargados del 

.fi,1 la politica exterior conocer mediante una metodología 

cualeti ,..on las diferentes maneras de alcanzar lo previsto en el 

interés nacional. 

teoras se construyen por medio de observaciones, 

emo.- imentes 	cr.  ativamente. El más prolongado y esforzado 

qroceso de ensayo 	error no conducirá a la construccion de una  

t.eora a menos de que en algún punto surja una intuición 

hr ilsnte o una idea. c,- c,,ativa." 4441  

4e. 71 concepto "Relaciones Internacionales" fue acuñado por 
Jerem; 	 f174119- IP?Pl filósofe ingles creador del 

". 	earl 	N.  Tr,oci..i de la Pelit.ica Internacional. Buenos 
P.,Jentir. 	Wiape Editor latinoamertcno. 19913. p.16. 

44. 	. 	. 20. 



óct:7 -  C:ladía considera que la teoría de las relaciones 

.:.nurn,Acianales etrae las principidr ci.entificos de aplicación 

para la interpretación de la acción de los Estados como 

.sujclos de la politica internacional, tiene como campo de estudio 

la con,unijad internacional como el medio en que se desarrolla 

la politiza internacional. Su objeto material está constituido 

por lo hechos de la vida internacional que a su vez son objeto de 

una pluralidad de disciplinas."'" 

Asi, consideramos que las Relaciones Internacionales es 

considerada una disciplina encargada del estudio de la sociedad 

internacional, la cual rata  compuesta por Estados. Para 

desarralar mata tarea ciortifica recurr al auxilio de diversas 

como la hitria, la geografia, etc. 

''8. 	Pui- ton. 	J.W. 	Terna 	general 	de 	las 	Relaciones  
Internienzleb. TraO. Hedor Cuadra. 11 xico. UNAM. 1986. pp. 27-
23. 



i 	 de la validez de las Relaciones 

Int- ,:(ci~h. (emc,  disciplina cientifica sin embargo cabe 

qc r 	r, CjI9DUIr:15 sociales E...7 los verdaderos avances 

Gieutific(7) nm ,;e miden tanto por las respuestas o soluciones a 

pcoblemn cnneretos., sino por el rigor de las preguntas y los 

planteamientes...sl bien es cierto que toda ciencia está 

constituida por un sistema de verdades, no es menos cierto que la 

constitución de ésta solo eE  posible a partir de la formulación 

de un sistema de preguntas". 4441  

Las preguntas que han sido planteadas por diversos autores 

hallarán respuestas que nos sugieren nuevas preguntas aún más 

complejas, y si estas preguntas giran en torno a la sociedad 

internacional pueden resultar infinitas. 

El negociador sabe que su campo de acción no es estático, 

pero debe reconocer que se han detectado elementos mediante los 

cuales puede desarrollar una negociación exitosa. 

44. Cárdenas Elorduy, Emilio. "El camino hacia una teoria de 
relaciones internacionales" en Revista mexicana de Ciencia  
Politica. México. UNAN FCPYS. Arlo. XVI (nueva época) núm.63. 
enero-marzo. 1971.p.21. 



Loa fea tres F..e han preeeupado por aportar elementos que 

auxilien no adile al negociador, sino al Estado en su totalidad a 

alcanzar 	metas definirlas dentro del diseño de su política 

eauterior, 

Sin embargo, se deba tener cuidado para no elaborar una 

teorla qi  <:e ocupe mas de SU prapia reproducción que de la 

explicaciún de los fenómenos a los que ha sido encomendada. 447/  

Se han elaboaado una gran multiplicidad de explicaciones 

sobro la realidad internacional que tienen validez en cuanto a 

que han estructurado un número importante de preguntas sobre la 

sociedad internacional. Sin embargo consideramos que sola algunas 

mantienen su vigencia o su impacto en la sociedad internacional 

contemporánea y aportan elementos importantes para la explicación 

de  nuestro objeto de estudio: la negociación interestatal. 

47. En torno a esta necesidad José Luis León destaca: "la teoría 
comienza a enajenarse con EU objeto de estudio y pasa a 
constituirse como un fin en si misma impresionando con su elevado 
lenguaje, creando escuelas, corrientes, dogmas y polémicas 
apasionante-.. En este festln de gloria y sabiduría uno bien puede 
preguntarse dónde quedó la realidad y encontrar que esta se ha 
extraviada en la densa bruma teórica, claro que hay quien podría 
replicar que este no RE realmente un problema y que si la 
realidad no encaja dentro de sus teorías, pues, peor para la 
realidad". León, ¿José Luis. "Refleaiones en torno a la luna y el 
arquero ¿nue tanto ha avanzado la teoría de las relaciones 
internacionales?" en Relaciones Internarienales. México. UNAN. 
FCPYS CRI. vol. XIV. núm. 58.abrila junio 1993. pp. 7-13. 
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Una de ellas es el Realismo Fornico la cual ha prevalecido 

y ha caracterizado muchos estudios en materia de Relaciones 

Internacionales. El realismo surge como respuesta al idealismo 

imperante en las relaciones internacionales en la primera mitad 

del siglo 0, lo que ee conoce como el "primer gran debate" 

Tdeedieme Vs. Realismo. 

P=ortemos la explicación que ofrecen las Corrientes 

Cientificistas, originadas a raiz del propio realismo, ya que 

Ofrecen modelos alternativos interesantes para el caso especifico 

de la negociación. 

Asimismo la explicación ofrecida por el neofuncionalismo y 

la interdependencia las cuales han tenido un gran impacto en la 

».ocieded internacional contemporánea. 

Estas explicaciones de acuerdo con John Vasquez comparten el 

mismo paradigma y respetan sus elementos básicos.'" Sin 

embarro, mantienen una visión especial de las negociaciones 

interestatales y la conducción de la política exterior de los 

Estada s 	por 	lo 	que 	resulta 	importante 	destacar 	sus 

carecterisi:icas esenciales y EL injerencia en los modelos de 

nneciación. 

46. V17!. "asquez. John. El poder de la politica de poder. México. 
Gorniv. 1991. 
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2.1. Niveles de análisis. C protagonistas, relaciones y 

ámbito] 

dtstinguir las estructuras básicas donde se cimenta 

i:ada tl,o-cia, la profesora Ileana Cid plantea que existen tres 

elcinentes o niveles de análisis que nos ayudan a este objetivo. 

Estc»i4 tres niveles de análisis son: los protagonistas, el ámbito 

las relacioaes, los cuales responden a las siguientes 

preguntas: 

Cuadro S 6 	 Niveles de análisis 

PROTAGONISTAS 	Ciauiénr3 	Este 	nivel 	identifica 	quién 

desarrolla 	las 	acciones 	Een 	este 	caso 	la 	negociación 

intereytatall. 

AMBITO 	r¿Dónde73 	Este 	nivel 	describe 	el 	lugar,el 

escenario.donde las acciones se desarrollan. 

RELACIONES CCómo7.7 Este nivel 	describe cómo se desarrollan 

las acciones. ¡ de que tipo de relaciones estamos hablando. 

Cuando se conceptualizó lo que se entenderla por negociación 

interestatal, se apuntó cual seria el protagonista central y 

de la misma: el Estado. Hay algunas corrientes teóricas que 

uonsidergn como protagonistas y por lo tanto como entes 

ne(joniadores a las empresas trasnacionales, los organismos no 

gde,erna~tales y los organismos internacionales, sin embargo 

	

, oto v  haba 	i21 Estado ~ido al tipo de negociación al 

	

goke nc*. referimos, 	Fstado es quién desarrolla la negociación 

ter- 
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Cuando esta negociación, ya estructurada dentro del esquema 

de politica exterior de un Estado explicada por una teoria se 

pone en práctica tiene un doble impacto. Este se percibe al 

interior y al exterior del mismo y está sujeto a las condiciones 

que imperen en los dos ámbitos. 

El nivel denominado ámbito dará a conocer en qué lugares se 

desarrollan estas negociaciones y dependiendo de cada teoría como 

pueden dividirse y clasificarse. 

Al delimitar como objeto de estudio al Estado también 

delimitamos el ámbito en que se desenvuelven las negociaciones, 

ya que los Estados las desarrollan en ámbitos específicos. En el 

caso de las corrientes a las que haremos referencia reconocen al 

ámbito cun el nombre de "sociedad internacional", aunque cada una 

le conceptuali7a de manera diferente. 

El último nivel, el de relaciones se refiere a las 

interacciones que dichos protagonistas van a desarrollar en un 

ámbito determinado. Es entonces en el nivel de relaciones donde 

vamos a encontrar las diferencias más claras ya que es donde cada 

corriente va a implantar una visión propia de su concepción de 

las relaciones internacionales de donde se desprenderá lo que 

designamos como negaciaión interestatal. Muchos autores plantean 

que las relaciones entre lus Estados son básicamente relaciones 

de poder, tal es el coso del realismo politica; pero otros 

que 5011 de cooperación como indican los 

interdependentistas. El enfoque que se de a las relaciones 

determinarA el análisis del todo. 
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Eetos son los tres niveles de análisis básicos para 

distinguir las principales diferencias entre las explicaciones 

teóricas, sin embargo Luciano Tomassini 4~0  indica algunos otros 

como: agenda, estructura, factores, plazos, dinámica, fenómenos 

observables y método de análisis. 

2.2. El Realismo Politico. 

La escuela "realista" surge e raiz del interés de un grupo 

de especialistas que al estudiar los fenómenos internacionales 

buscaron explicarlos desde una concepción "real" del "ser" en 

oposición al "deber ser" hasta entonces en boga en el pensamiento 

de los idealistas. El realismo destaca como protagonista 

principal al Estado. Las relaciones que este desarrolla con las 

demás tienen como escenario a la sociedad internacional. 

"CL.el reacción realista denomino a Reinhold Niebur "el padre 

de todos nosotros" como lo llamó George F. <ennan, hablando a 

nombre de los miembros de la escuela realista norteamericana. 

CNiebur dijo:] La política es y será siempre una lucha entre los 

diferentes egos por la dominación y el poder; esta visión 

teóricoesicelógica de Niebuhr es la que hizo que el poder se 

convirtiera en el concepto clave para la comprensión de la lucha 

entre las naciones". ,"001  

".Tomessini. Luciano. "Relacionee internacionales teorias y 
realidades en  Rr>vita 	 de Ciancle Felltica. México. Vol. 
Yll. Wm 2. 1935. pp. 7-22. 
1"5. CArden¿,is Eltirduy, Emilio. Op. Cit. 
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E. realismo esta /Lindado en el entendimiento de que los 

Estados son los ¿,ctores principales y más importantes, 

-nprcl;:entando la base unitaria de análisis. El lugar donde se 

desarrollan ls interrelaciones entre ellos es denominado 

istem:," en donde no participan los actores- no—estatales ya que 

estos son coniderados de escasa o nula importancia. Viotti y 

riDnsideran a los elementos antes descritos mediante cl 

cuadro: 

REALISMO 

Unidades de análisis 	1. El Estado es el actor principal 

Visión de actores 	2. El Estado es el actor unitario 

Dinámica conductista 	3. El Estado es un actor racional 

que busca maximizar su propio 

interés o sus objetivos 

nacionales en la política 

exterior. 

Tópicos 	 4. Los topicos de seguridad 

nacional son los más 

importantes. I"' 

d 1 F.,¿.1 1.ismo pcdemoF, encontrar las obras 

Tdcirir 	dirrolo riacchiavelo, Hobbes, Grotius, Clausewitz y 

r&pr. M,chiavelo en su obra El Príncipe escrita en el siglo XVI 

prn,Jone í plisar les medios por los cuales debe conducirse el 

gz34.rerante. Estos medios son comúnmente violentos y no muy 

moralmente pero han conservado su vigencia en muchos 

ssudios y son muestra de cómo se desarrolló la teoría militar. 

71. 9iotti, Paol 1 11.-7,rU V. Kau2pi. International Relations  
Theor,:. rl.w York. Ed. Macmilan publishing Company. 1990. p. 11. 
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Entre otras rosas Nacchiavele escriben 

"Hay dos maneras de combatir: una con las leyes y otra con 

la fuerza; la primera es propia del hombre, la segunda de los 

,,nimales; pero como muchcs vii,ces la primera no basta, conviene 

recurrir a la segunda."")  

E4isten varios autores que podríamos considerar realistas 

antes de que esta corriente fuese expuesta, como Hitler quien 

Hijo: Ilei gran oportunidad politica reside en el uso que 

deliberadamente haga del poder en una época en que en el 

extranjero todavía e:isten ilusiones acerca de las fuerzas que 

moldean la historia"731  

Hans Norgenthau fue el más brillante exponente de la escuela 

realista, su obra es una reacción ante la actitud Idealista 

contraponiendo a la idea del hombre que busca la paz y concordia 

entre los pueblos, la visión del hombre avido  que ve en la 

politica un medio para obtener el poder. Esta búsqueda se 

desarrolla en un medio donde todos los individuos tienen las 

mismas aspiraciones. En su libro Política entre las naciones  

evone lns "seis puntos del realismo político" que han influido 

en numerosos estudios de relaciones internacionales. 474/  

"*.Cfr. Naquiavelo, Nicolas.  El príncipe. Trad. Angeles Cardona. 
Fd. Bruguera Sa.ed. Barcelona. 1983. 223 pp. 
73.Ck. denRs Elorduy, Emilio. Op.Cit, p.15. 
74.Vid. MorePnthau, Hans.  Politica entre las naciones, la lucha  
cn el rcler y la paz. Puerros Aire 	Cirgentina. Ed. Grupo Editor 
IatuamTicano. 1996. pp 13— 34. 
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El realásian Ee caracteriza por un pesimismo antropológico 

que niega la posibilidad de progreso. Para los realistas, la 

sociedad internacional se define por una lucha constante por y 

para la obtención de mas poder. Asimismo el realismo político 

corillea la explicación y afirmación de la hegemonía 

estadounidense después de la Segunda Guerra Mundial. 

Dentro del realismo político el Estado sólo puede Ser 

explicado tanto en su esencia como en su existencia, en términos 

de poder. El poder, referido al Estado, es su categoría suprema, 

la esencia del mismo refleja su existencia. El poder y la 

búsqueda permanente del mismo es la esencia del Estado que a su 

vez implica soberanía. No existe Estado sin soberanía. 

Gracias a los datos anteriores podemos decir que los niveles 

de análisis en el realismo político son: 

PROTAGONISTA: 	 EL ESTADO-NACION 

AMBITO: 	 LA SOCIEDAD INTERNACIONAL 

RELACIONES: 	 POLITICO-MILITARES 

[Las relaciones responden a la 

necesidad de cumplir con las 

demandas del interés nacional el 

cual está expuesto en términos de 

poder]. 
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Tomassini. cinsidera que el Realismo cuenta con los 

51:tquientes rasgos fundamentales: 

Agentes: 	 Estatales 

Agenda: 	 Simple [intereses nacionales] 

Estructura: 	Anárquica 

Factores: 	 Interés nacional 

Plazos: 	 Corto 

Dinámica: 	 Cambios marginales 

Fenómenos 

observables: 	Coyunturales 

Método de análisis: Macroanali tico [ histórico-coyuntural] 

17111) 

Es así que las negociaciones que desarrolle con otros 

Estados serán por y para la obtención de más poder contando con 

estas características. 

Morgenthau define al poder diciendo" Cuando nos referimos al 

poder hablamos del dominio del hombre sobre las mentes y las 

acciones de otros hombres. Por poder político entendemos que 

detentan la autoridad pública y entre éstos la gente en general. 

El poder político, añade, es una relación psicológica entre 

aquellos que los ejercen y aquellos sobre los cuales es 

ejercido"."4" 

78. Tomassini, Luciano. 	 p.9. 
74. Cfl- . Morgenthau, Hawl, Op. Cii. pp.. :12-3. 
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3i damos por un hecho que esta corriente considera al 

conflicte 7roaio de la sociedad que busca incansablemente el 

peder, ,.:,donde le desarrolla la ne9ociacion interestatal7 

rentramos que pese a la constante lucha por el poder, el 

politico destaca que los Estados al igual que los 

inr!ividuos pueden actuar en base a un entendimiento racional. 

El individuo se ve limitado en sus acciones por un poder más 

urawle que el propio. En un mundo de Estados en el que no hay una 

autoridad que rebase el poder estatal, el mecanismo regulador es 

el equilibrio de poder, mediante el cual es posible evitar que el 

otro Fetado pueda imponer su hegemonía. 

Esto equilibrio requiere de métodos "no violentos" para 

dssarrollarse. Estas negociaciones no tienen que ser propiamente 

paeivas, por el contrario como se verá mas adelante pueden tener 

tairmién un alto grado de agresividad, aunque por supuesto nadie 

muere nedociando. En el realismo las negociaciones tienen por 

objeto el logro de los objetivos planteados por el interés 

nacicn al el cuál esta emplicado en términos de poder. 

Una cita de Jean-Daniel Clavel puede reforzar esta visión de 

una negociación como método pacifico para la solución de 

contreversi 	utilii.ado a la manera realista. 

"Si el rugby es un juego de granujas practicado por caballeros, 

la negoeiación no pudría ser considerada como un juego de 

caballeros ;7,racticado por granujas. justamente mediante el 
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Lonnuimiento de las diferentes posibilidades de maniobras los 

caballeros pueden contrarrestar adecuadamente con los 

gr ,inujas."(77)  

Dentro del juego de la búsqueda del poder y de la 

satisficcinn del interés nacional los caballeros juegan rugby 

interestatal haciendo uso de todos los métodos disponibles ya que 

el interés nacional y su satisfacción están de por medio, 

respaldando la soberania del Estado. 

Es asi que todos loe Estados compiten en un afán de poder 

que tiene como regulación el equilibrio del mismo. Según 

Celestino del Arenal la negociación, entendida dentro de la 

ccrriente explicativa del realismo político puede estar 

determinada por• dos clases de poder: 

,7 Poder jurídicamente fundado: capacidad para emitir 

prescripciones juridicamente válidas. [poder del derecho ley] 

bl Poder de hecho: Consiste en tener influencia sobre ese 

poder juridico a oponerse a las normas sentadas por él. 

Carbitráriol (7)  

77. Citado en Clavel, Jean-Daniel.  La negociación diplomática  
foltilateral. Trad. Eduardo L. Suárez. México. Fondo de Cultura 
Económica. 1994. p. 16. 
". Cfr. Del Arenal, Celestino. Op. Cit. pp 126-142. 



nmbos poderes con exp]icados por si mismos ya que en base al 

derecho [teniendo a la ley como factor de equilibrio] o en base 

al poder de hecho [que cuenta con el poderío de un Estado que 

rebasa comúnmente al poder del derecho) es como la sociedad 

internacional es estudiada bajo los ojos de los realistas 

políticos. 

El realismo gula al futuro con modelos del pasado. Sin 

embargo en materia de negociación interestatal es valiosa la 

concepción de que la única forma de lograr los mejores resultados 

y de demostrar el peder estatal en toda su dimensión es utlizando 

negociadores capacitados con lo que eleva la labor del 	 ./ 

diplomático y del negociador en general dándole un atractivo 

especial. 4791  

Sin embargo este diplomático o negociador deberá jugar un 

papel tradicional en base a una teoría anti-innovadora lo que 

elimina toda posibilidad de que la negociación interestatal pueda 

cambiar el orden existente y eliminar o reducir los conflictos 

derivados de la búsqueda por el poder. 

La negociación interestatal funciona dentro de la concepción 

realista como un método mediante el cuál se hace patente el poder 

de una entidad estatal frente a otra buscando obtener los mayores 

benefieles posibles. 

Cfr, Rothstein, Rnbert. "On the cost of realism" pp.:38E1-197. 



Ventajas 
.E1 Estado ganador obtiene todo 

Utilización de la 
Estado "X" 	  
Estrategias externas 

Desventajas  
El Estado perdedor pierde todo 
Es costoso 
Las ganancias pueden resultar 

la inversión 

"yo 

Estrategias externas 

menores que 
militar. 

Confrontación 
violencia Utilización de la violencia 
	  Estado 

negociación 

negociación interestatal 

Posibles soluciones a] El Estado con más poder obtiene más 
ganancias y no enfrenta los gastos de una 
medida violenta por lo que la ganancia puede 
ser doble. 
b] El Estado demuestra que su poder es tal 
que no es necesario desarrollar una actividad 
armada. 
c] Los Estados pueden acordar por medio de un 
equilibrio del poder beneficios mutuos, 
siempre y cuando el acuerdo no implique la 
disminución real o psicológica de su 
capacidad para implementar su poder. 
d] Ninguno de los paises obtiene ganancias ni 
tampoco pierde nada debido a que ambos 
resguardan celosamente su poder. Por lo que 
regresan al punto de replantear sus 
estrategias externas y optar por la violencia 
o la negociación. 
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Podemos ahora elaborar un esquema de cómo es explicada la 

negociación interestatal dentro del realismo politico a partir 

del esquema que utilizamos cuando conceptualizamos a la 

negociación interestatal por medio de un cuadro de politica 

exterior. La negociación interestatal, como parte de las 

estrategias externas se desarrolla como lo muestra el siguiente 

cuadro en el que se distinguen las opciones viables ante la 

existencia o prevención de un conflicto: 

Cuadro 4 7 La negociación interestatal en el esquema realista 
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"La teoría realis,,ta tiene do,. fallas fundamentales: la no 

demo5..trabilicad de los supuestosl...Jen el terreno empírico y su 

parcialidad científica, al pretender dotar a un solo concepto -

el interés definido en términos de poder - de las cualidades 

te(I'iLa para e:Iplicar y predecir la totalidad de los fenomenos 

de la politice internanional."~ 

La denominada operatividad del paradigma 4")  realista en 

donde los Estado-nación son los actores más importantes para 

comprender las relaciones internacionales haciendo que las 

p.oll.ticas internas sean diferentes a las internacionales, limita 

al investigador a estas dos premisas considerando los demás 

actores de menor importancia. 4")  

Ademas la teoría realista, enfocada hacia el poder 

hegs,mónico, descuida lo acontecido en aquellos paises que también 

tienen que resguardar su interés nacional compitiendo con 

entidades poderosas., 

Patta Fonseca, Victor y Rosendo Casasola Ramírez "La 
evolución de las Relaciones Internacionales como disciplina 
cientifica después de la Segunda Guerra Mundial" en Merle, 
Marcol. et.al.  El estudie científico de las Relacion9s  
Internacionales. UNAM FCPYS. Serie de estudios internacionales 
núm 54. 1978. p24. 
". El concepto de "paradigma" es explicado por Tomas Kuhn de la 
siguiHnte manera: "Por una parte representa toda una constelación 
de creencias, valores técnicas y demás compartidos por los 
miempros de una comunidad dada. Por otra denota una especie de 
elementos en esa constelación, soluciones concretas a enigmas 
que, empleados como modelos o ejemplos pueden llegar a reemplazar 
reglas licitas como base para la solución de los restantes 
enigmas de la ciencia" Cfr. Kuhn, Thomas The structure of  
scientifir revolutions. Chicago. Ed. University of Chicago Press. 
1962. 
0*, Al yespecto do la operatividad del paradigma realista Vid. 
Wsequez, Jnhn A. Op.Cit. pp.55- 62. 
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El esquema presentado anteriormente corresponde a lo que en 

base 8 la concepción realista podría ocurrir cuando dos Estados 

con un nivel de poder similar interactúan. Sin embargo, ¿qué 

ocurre cuándo la negociación es desarrollada entre dos Estados 

ccn poderes desiguales!. La respuesta realista seria que el poder 

controla el desarrollo de la situación y que el Estado fuerte no 

necesita siquiera discutir el tema, el poder tiende a convertir 

rigidas las negociaciones y entre mayor poder mayor rigidez 4")  

La forma más conveniente de negociar teniendo desventaja en 

términos de poder puede ser entendida como lo hizo Watzlawik en 

un articulo denominado "Un Hamlet japonés". 

"El poder, según el argumento en vigor, es el mal: renuncio 

entonces, no enteramente, pero si en la medida de lo posible. Un 

amiga me protege. Es poderoso, en consecuencia malvado .Lo 

desprecio, lo detesto por eso, y sin embargo debo tenderle la 

mano. No tengo ningún poder porque quiero ser bueno.lo que 

implica que mi malvado amigo me domina. Condeno lo que hace el 

poderoso, pera me preocupa que se caiga. Porque si mi protector 

cae, como corresponde a un malvado, yo, el bueno, caeré también" 

tole.> 

sa. Habeeb William Mark. Power and tactics in international  
neeotiakion. Ultimare. Ed. The Johns Hopkins University Press. 
1998.pp.3-4. 
.4. Citado en Clavel, Jean-Daniel. Op. Cit. p.20. 
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Memico ha optado durante muchrn, anos por esta posición, 

heredada cit.1 ,,,nfnque realista, para desarrollar su politica 

exterior. Este enfoque no le permite a nuestro pais optar por 

otra via que el resguardarse buscando un protector poderoso. 

Posteriormente veremos cómo existen otras opciones para paises 

que como el nuestro, buscan utilizar sus propios medios para 

obtener beneficios por medio de la creación y fortalecimiento de 

escenarios de negociación interestatal. 

El realismo responde las preguntas formuladas a raiz de un 

reacomodo de poder resultante de la consumación de la Segunda 

Guerra Mundial dando una explicación de la hegemonia 

norteamericana, sin embargo llega un momento en que los 

planteamientos del realismo no pueden resolver ya que surgen 

nuevas exigencias explicativas de las relaciones internacionales 

por lo que estas preguntas deben ser retomados por otras formas 

de anlisis. 

2.3. Corrientes cientificistas. 

Las corrientes cientificistas surgen a mediados de la década 

de ]os cincuenta anteuna sociedad que busca una manera de 

explicar la realidad internacional en base a métodos que cuenten 

con elementos tangibles que puedan ayudar a los formuladores de 

la politica exterior a saber con precisión cómo es que se deben 

manifestar en el ámbito internacional. 

"Lo que caracteriza en términos generales a estas 

concepciones es la atención que prestan a los métodos 

cienUficamente precisos con el deseo de elEvar las Relaciones 
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Internauienales a la categoría de ciencia en el sentido de las 

ciencias físico-naturales."(me,  

La tendencia cientificista pone en contradicción lo que se 

habla señalado sobre la conformación de teorías en ciencias 

.sociales ya que para ellos 
	

teoría de relaciones 

internacionales aparece, así, como un sistema de preguntas, que 

habrá de ajustarse a criterios científicos y prescindir de 

valoraciones de orden ética, moral o metafisico." 4.41  

Pese a que las relaciones sociales no pueden ser medidas ni 

cuantificadas dado que el ser humano no es un objeto de estudio 

estable pues está sujeto a una gran diversidad de factores, las 

corrientes cientificistas lograron un gran auge, ya que, aunque 

de manera limitada, lograron aportar algunos conceptos o 

soluciones a preguntas o a exigencias de tipo explicativo. 

Nosotros las consideramos importantes ya que plantean 

explicaciones que son consideradas valiosas en simulaciones de 

negociación. 

Morgensten, uno de los promotores de esta corriente, 

señalaba "esperamos conseguir una auténtica comprensión del 

problema del intercambio, estudiandolo desde un enfoque 

completamente diferente; es decir, desde la perspectiva de un 

juego de estrategias" 4.71  

gau. Del Arenal, Celestino. Pp. Cit. p. 204. 
.4. Cfr.Ibid. p. 206. 
117. Davis, Morton. Introducción a la teoría de Juegos. Madrid. 
Alianza Editorial 	p, 15. 
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Cuando surge la eAplicación cientificista sigue vigente como 

paradigma dominante el realismo político, por lo que podemos 

considerar que el cuadro de niveles de análisis es igual al que 

presentamos en el realismo. Sin embargo, cabe destacar que la 

validez del estudio de las corrientes cientificistas se centra en 

que estas fueron utilizadas para modelos de negociación. 

Una de las teorías y tal vez la mas conocida dentro de las 

corrientes cientificistas es la teoría de los juegos la cual se 

basa en la simulación de un juego donde hay varias posibilidades 

de solución a un conflicto determinado y donde el jugador está 

sujeto a ganar o perder dependiendo de su intuición, ya que el 

raciocinio es vencido en el juego. 

La teorLa de los juegos puede ser empleada para prácticas de 

simulación y para plantear soluciones tentativas sobre el proceso 

de negoilación. 

El juego" El dilema del prisionero" representa las 

posibilidades de cooperación - conflicto y las múltiples 

soluciones sobre el mismo tema, a manera de un juego de azar. 

Plentea la situación de una persona detenida e incomunicada que 

trata de responder preguntas de quienes lo han detenido y que 

tienen taribiln incomunicado a otro compañero dando el mínimo de 

Informacin posible, e incluso información negativa. Hay cuatro 

pobibiIiddes dentro de E,Ite juego, las cuales son: 

al Si oelta a su compalero puede salvarse de ser 

encarcelado y r.o cenpaRero purgarla una larga condena, bl si su 

compa7,ero lo delata ocurrirla lo contrario, c] si los dos se 
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delatan eerán encarcelados, y d3 si ninguno de los dos habla 

ambos quedaran en libertad. 

Cola podemos ver en este ejemplo la cooperación podría 

J, los dos Jugadoree,, pero i, :orriente cientificista al 

estar inmersa dentro de las ideas realistas tiende a pensar que 

be4carA la opción que le reditúe mayores beneficios 

!.:.eronales 	impon 	la situación de la contraparte. 

na Dorna de concebir la cooperación se basa en el supuesto 

ore,, que eerriguen única y legítimamente su propio interés 

74 pesar de estar ohligacios a cooperar para servir mejor a sus 

inter~s particulares" lee" 

S ando así, la corriente cientificista considera, al igual 

que el realismo, que la cooperación es factible siempre y cuando 

etyrQu beneficios a las partes que cooperan. 

Una teoría que rescata los modelos de negociación 

internacional es la teoría de la toma de decisiones. En ella "la 

estrategia o función de decisión consiste en elegir la acción más 

adecuada según los costes alternativos y partiendo de 

incertidumbre sobre el estado de naturaleza. la elección de 

e5trategias se hace en función de criterios estadisticos"~ 

". Mercado Becerril, Juan Carlos. "Simulación y juegos: teoría y 
pr¿ctica de las Relaciones Internacionales" en Foro 
Internacional. México. 27, I. Julio-septiembre 1986. p 154. 
". Medina, Manuel. Teoría y formación de la sociedad  
intecional. Madrid. Tecnos. 1983. p.109. 
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La estadistica auxilia al negociador pero es limitada ya que 

depende de la percepción de la situacion por parte del 

negociador. Esta percepción puede estar equivocada y resultar 

negativa para ambas partes. 

2.4. Neofuncionalismo e Interdependencia. 

Ante el constante cambio que caracteriza a la sociedad 

internacional, la teoría de Rellciones Internacionales Sigile su 

camino a marchas forzadas ante el rápido avance de su objeto de 

estudio. 

Recientemente dos fenómenos han llamado la atención de los 

estudiosos de las relaciones internacionales, por un lado el 

continuo reforzamiento de los lazos de cooperación en materia 

económica, politica, social, cultural, etc; y por otro el 

fenómeno de la integración en bloques regionales. 

Es ami que se han enfrentado, debido a la rapidez de los 

hechos, a una crisis de paradigmas que hace que hoy por hoy no 

exista una teoria que explique la realidad internacional de una 

manera que no deje lugar a dudas sobre su posible comportamiento. 

Frente a los procesos de integración y de cooperación 

econegaira la teoría fue tomada por sorpresa y en consecuencia han 

surgido varias explicaciones de este fenómeno, sin llegar todavía 

a una conclusión general y universalmente aceptada. 
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La teuria explicativa de los procesos de integración esta 

basada ea los estudios sistémicos 4")  y posteriormente fue 

retomada por los neofuncionalistas. 

Hay dos tipos de corrientes explicativas a los nuevos 

fenómenns de la sociedad internacional que son: 

al Las teorias sociopoliticas 

bl Las teorias económicas de la integración 

Los procesos de integración representan un reto explicativo 

a las Relaciones Internacionales. Uno de los principales retos 

explicativos en cuanto a integración se refiere, es el relativo a 

la Unión Europea. 

Este concepto es novedoso en el campo de las Relaciones 

Internacionales ya que desplaza a la explicación realista de la 

sociedad internacional basada en la lucha por la hegemonia por 

parte de los Estados. Las alianzas que se caracterizaban por ser 

politico-militares se han transformado en económicas. 

Hoy el mundo se caracteriza por la globalización que es la unión 

de varios Estados para dar paso del conflicto a la cooperación. 

Es, como seNala Celestino del Arenal, "el progreso del 

multilateralismo frente al bileteralismo. el progreso del Iota'  

eolitics al hieth politics".~ 

". Sistemisos: Aquellos que ven a la realidad internacional como 
un sistema en el que cada actor tiene un rol especifico. 
.1“ Cfr. Chanona Buruuete, Alejanero. "Una revisión critica sobre 
las teosies de la integración internacinnal y regional en 
Relaciones Internarionales.México.UNAM FCPYS. vol. XIII,núm 
5:1-mayo-agosta, de 1991. p.18« 
". Del Arenal Celestino. Ce. Cit. p.17. 
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A.IMiEMO los neofuncionalistas destacan que el proceso de 

integración es natural y que no puede ser frenados  

correnpondiendoles o los Estados lograr los mejores tratados de 

unión ante un hecho inminente. 

Haas y su obra The Unitinq of Europe han dominado el estudio 

de 	integración regional. Haan describe a la integracion como 

'Un proceso en el cual los actores politices de varias unidades 

nacionales distintas estan convencidos de desviar sus lealtades, 

e-piicativas y actividades politicas hacia un nuevo centro, cuyas 

instituciones poseen o demandan jurisdicción sobre los Estados 

nacionales preexitentes."~ 

Para Haas la nueva comunidad puede ser federal, unitaria o 

confedera]; sin embargo, toma como modelo el sistema federal. 

Foco a poco Haas va evolucionando su modelo hasta considerar que 

es hacia la suprancionalidad donde se dirige el proceso de 

integración. 

". Haas, Ernest. The unitine of europe citado en Keohane y 
Hoffman, The new European Communitv. Decisionmaking and 
institutional change. p.20. 
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Haas desarrolló el termino Spillover el cual es su 

concepción fundamental. El 'mecanismo del desarrollo puede 

definirse como el proceso por el cual los miembros de un esquema 

de integración de acuerdo sobre algunos fines colectivos en base 

a ;iiferentes motivos tratan de resolver su insatisfacción, ya 

recurriendo a la colaboración en otro sector relacionado, ya 

intynsificando su implicación en el sector original, ya ambos. El 

spillover  es considerado como un proceso inexorable y casi 

automático. 4941  

Al analizar la concepción de Haas, podemos llegar a la 

conclusión de que el spillover es similar a la fichas de dominó 

donde habiendo empujado la primera las otras caen sucesivamente. 

Esta explicación nos auxilia a comprender cómo es 

visualizada la negociación por parte de los neofuncionalistas. 

Para loa neofuncionalistas la negociación se inserta como un 

instrumento automático que tiene como fin el establecimiento de 

reglas que de una u otra manera habrán de darse. 

". Cfr. Haas, Ernest. Partidos politicos y grupos de presión en  
le intenración europea. Argentina. Ed. BID. 1966. 
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Como los procesos de integración son automa ticos ya que cada 

Estado está sujeto a un rol determinado, la'negociacion viene a 

convertirse en un elemento estático que no cuenta con una 

verdadera capacidad de modificar la situación existente. Lo que 

resulte de las negociaciones es, antes de que la negociación se 

desarrolle, un hecho. El proceso de integración no puede 

detenerse. 

Para los neofuncionalistas lo negociación interestatal, se 

percibe dentro del proceso semi-automático que representa el 

soillover en donde primero se desarrollan a nivel estructural y 

posteriormente en escenarios de negociación. 

Estructurales Se refiere a las políticas internas. 

Negociación 	Los escenarios de negociación. 

La Ronda Uruguay del GATT. 

La OCDE. 

La cumbre del grupo de los siete. 

Las relaciones bilaterales can EU. 

Es decir, primero se toman decisiones en el marco interno y 

luego se dan a conocer en diversos foros para que las conozcan 

las otras instancias. El neofuncionalismo plantea que los 

acuerdos que se desarrollan en el escenario estructural (como en 

el caso del proceso de integración) no tiene marcha atrás, así 

que el camino a seguir es encontrar puntos de coincidencia para 

poder eprearlos en el escenario de negociación fuera de la 

comunidad. 
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Con 	 de el 	creciente 	proceso 	 integración 	los 

neofubrionalistas ganaban la "batalla teórica" sin embargo, con 

la cunsocuente crisis que sucedió en la Comunidad sufrieron un 

descrédito en sus preceptos. 

Los años obscuros del proceso de integración y mas 

recientemente el proceso de crecimiento han sumando más retos 

explicativos a los neofuncionalistas. Ante esta situación según 

Keohane y Hotfman ya no son sul'icientemente eficientes los 

término% de "supranacionalidad" y de spillover, lo que crea una 

necesidad de innovación teórica, que rebase a los 

neofuncionalistas. 

Ellos son promotores de la interdependencia, dónde se prevé 

la integración pero no de manera automática sino de una manera 

sujeta a cambios políticos, sociales y económicos futuros. 

La negociación asi se transforma, de ser un instrumento 

auxiliar de un proceso semiautomático a un panorama en el que 

está sujeto a una serie de condicionantes y circunstancias. 

Dentro de la interdependencia, podemos destacar que los 

niveles de análisis son: 

PROTAGONISTA: Estados-nación 

Organizaciones internacionales 

Empresas trasnacionales 

Organizaciones no gubernamentales, 

etc. 
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AMBITO: 
	 Múltiple considerando la diversidad 

de protagonistas. 

RELACIONES: 	 Económicas 

Políticas 

Culturales 

Otras E complejas 

Tomassini al respecto destaca que la corriente trasnacional 

cuenta con las siguientes caracteristicas: 

Agentes: 	 Trasnacionales 

Agendas 	 Compleja E múltiples intereses] 

Estructura: 	 Fragmentada e inter- relacionada 

Factores: 	 Circuitos especificas 

Plazos: 	 Mediano 

Dinámica: 	 Transformaciones profundas y 

graduales 

Fenómenos 

Observables: 	 De alcance medio 

Método de análisis: 
	

Microanalitico. 

Existe una gran multiplicidad de concepciones del término 

interdependencia, Carlos Rico realiza una precisión de términos 

rara que esta sea viable para el estudio de las relaciones 

México-Estados Unidos. 'Q" 

". 	 Luciano.flo.Cit. p. 9 
94. 	 Carlos. "Cooperación, conflicto e interdependencia: 
:. Igunos puntos para el debate" en Torres, EllancaECoord] 
Interdependencia ,Un enfr~e útil para el análisis de las  
,-elaciones MInlico-Estados Unidos? México. Ed. El Colegio de 
Meico. 1990. 
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Para desarrollar este análisis divide su explicación en dos 

versiones: 

al Primera versión: la interdependencia fomenta la 

cooperaLión y desplaza el conflicto ya que los dos Estados que 

mantienen relaciones de interdependencia son responsables por 

común de lo que acontezca en su relación. Existe un punto de 

partida común. Se comparten sensibilidades 4"/ reciprocas. 

bl Segunda versión: En primer lugar busca ser la respuesta a 

la t,Usqueda de paradigmas alternativos no se queda solamente en 

el análisis de las "sensibilidades mutuas", es decir, traspasa al 

etapa descriptiva para intentar adentrarse en la etapa 

cientifica. 

Las 	relaciones 	de 	interdependencia 	no 	eliminan 

outomAticamente el conflicto pero suelen reducirlo. Esto es muy 

importante en el estudio de las relaciones México - Estados 

Unidos en donde las relaciones conflictivas son constantes y 

variadas., 

Las relaciones de interdependencia se basan en la 

cooperación y para que se lleve a cabo esta cooperación hace 

falta la voluntad de los Estados. Es asi que la cooperación y 

voluntad 1DD elementos inseparables del proceso de 

iterdependencia. 

97. La vulnerabilidad o sensibilidad son elementos cuantitativos 
del 1;macto ante determinadas hechos por parte de cada Estado 
rlmerso en una relación de interdependencia. 
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Vemos que la teoría de la Interdependencia se refiere a las 

"interal:ciones o transacciones que tienen efectos reciprocamente 

costosos para las partes"4"1". Asimismo la Interdependencia 

necesita un "apellido" que puede ser: 

Simétrica o Asimétrica, 

Completa o Parcial, 

Bilateral o Multilateral, y 

Vertical [relaciones norte sur) 

o Horizontal [ relaciones norte-norte] (9.11) 

Los interdependentistas afirman que no todos los sujetos 

internacionales reaccionan de igual manera hacia un fenómeno. En 

el caso de las m'atiples negociaciones entre México y Estados 

Unidos hay dos puntos de vista de las reacciones que pueden 

desarrollar los tomadores de decisiones y posteriormente ser 

reflejadas en las negociaciones: 

a] La interdependencia entre México y Estados Unidos es 

francamente asimétrica en favor del segundo pais. 

bl Las relaciones entre México y Estados Unidos se dan 

dentro de la estructura de dependencia del primero respecto al 

segundo. 41001  

".Del Arenal, Celestino.  Op.Cit. p. 321. 
"", Cfr. Urquidi, Victor." Pases de una mayor integración 
econOmica entre México y Estados Unidos" en Torres, Blanca[coord] 
Op.Cit. e.19. 
10°.Cfr Ojeda, Mario, "México y los Estados Unidos 
¿Interriopendencie 	 dependencia 	de 	México? 	en 
Gonzalez,.PoquefCompl La forntera norte integración y desarrollo.  
México. Col. de México. 1981. p 129. 



77 

Son muchos loe prehlemas que afectan la relación México- 

Estados Unides, 	embargo hay tambión muchos puntos de unión y 

de interés común de los euales en el marco explicativo de la 

interdependencia pueden ser utilizables por nuestro pais para 

desarrellar negociaciones más exitosas. 

Hay que analizar len posibles alternativas dentro de una 

interdependencia asimétrica. Sidney Weintraub destaca que ante 

esta relación lo mejor es formalizar los lazos y tomar medidas 

que son: 

"al La explotación de las ventajas comparativas de cada pais. 

b] Buscar en lugar de deplorar las complementariedades 

económicas. 

cl Reconocer que cada pais tiene un mercado natural en el otro. 

di Estimular la producción intraindustrial cuando sea apropiado." 

:sea) 

Es asi que partiendo del entendimiento de que se está 

inmerso en una interdependencia se puede acudir a la negociación 

administrada. Esta negociación puede dar al pais que se encuentra 

en desventaja lo posibilidad de administrar sus recursos 

negociadores o aquellos en los que rebase la capacidad de su 

adversario, nc para imponer su poder a manera de los realistas, 

sino para obtener un beneficio otorgando otro. 

"*". Weintraub, Sidney.  A merriaqe of convenience:relations 
between Mexico and United States. USA. Oxford University Press, 
iwentieth Century Round. 1990. p. 34. 
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er, no,'Edsc 	enLuentra en la participación gubernamental 

fa flUG 	traies de esta se pueden establecer relaciones 

coffierci,ie. mas estrehas o convenientes para las partes o 

impone, regles; 	equilibren la competencia entre ambos. 

En te a la t. evisión de las corrientes, es necesario 

icar 

	

	 ú fria E.S la cili? da mas dinámica a las 

interestatales al darles una influencia mediante la 

LIAD pouden injerir en la evolución de la sociedad internacional 

pucl[ 	evitar conflictos al ser un sistema con capacidad de 

conLilialiión, al contrario de lo que ocurre con el realismo. 

Esta última corriente ha tenido un gran impacto en los 

etudios contemroraneos de relaciones internacionales y en 

Meico, como hemos visto ha resultado muy útil para analizar las 

relacione=. cen otros paises, principalmente con Estados Unidos. 

La corriente interdependentista no niega la desigualdad 

los. diverso= actores pero hace patente la necesidad de 

relacionarlas. Ante estos dos puntos el camino propuesto es el de 

una negocirión administrada, asi Mdnico ha desarrollado diversas 

estrategia en pro de %u crecimiento. 

Dentro de la interdependencia las negociaciones son 

iwnrtan 

	

	»H timor. el poder de modificar las posiciones de 

'é-1 que _in Estado que mantenga negociaciones 

c.c. psttes 

	

	otros. burando mejores condicionas en relación con 

y nrfl Hena conciencia de sus vulnerabilidades y 

se,a:IriUda,le“, puede, en un determinado plazo ascender en 

en la 	internecional. 



ESTA TESIS NO ORE 
SAL M BE LA BIBLIOTECA 

Cliffi9 veremol; 	adelante es en base a este entendimiento 

quE Má)lico abri6 sus puertas al mundo y desarrolla una serie de 

interacciones que bu5:J7an responder a su interés nacional en base 

a IH negociacic'm administrada. 
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Conclusiones al capitulo dos 

Las corrientes analíticas de las Relaciones Internacionales 

pee a su intrincada problemática en cuanto a su metodología y 

objete de estudie han apartado elementos valiosos para el estudio 

Ce la política internacional, aui como para el diseño de 

estrategias de politica e>:terior en dónde la negociación 

;Ttsrestatal tiene participación directa. 

Pese a la multiplicidad de corrientes que han buscado elevar 

sus preceptos al nivel de Teoría general, solo algunos han 

conseguido tener presencia en diversos foros académicos y de toma 

de decisión politica en la actualidad, estos son el realismo (con 

su variante cientificista), el neofuncionalismo y la 

interdependencia. 

eplicaciones que aportan las diferentes corrientes 

negociación interestatal son: 

El realismo: Ve a la negociación interestatal como un 

instrumento utilizado por los Estados (únicos sujetos 

irern,,clonales) para la satisfacción de su interés nacional con 

as 	ma2imizirlo en una sociedad internacional dominada por 

,•fr:f1 ,7,,c.tones. político- militares. 



. Duplican 	esquema realista 

r ,o 	 rie las Reliones Internacionales el 

t:. í' riHrtc' 	 punto cikJ iista de las ciencias fisido— 

natur- les, perro, este fin se valen de modelos de negociación o 

propuestas para entender situaciones internacionales en base a la 

ne metodos que combi~ la probabilidad y la 

estadstica. 

neefunciunall. .11.): Considera a la nepociacinn como un 

proceso "semiautomático" en donde cada Estado cumple determinada 

fRCC:1,:*A en pro de una meta común, este proceso es explicado por 

menin del concepto spiilover. Asimismo, esta corriente considera 

que 105 procesos se desarrollan en dos escenarios, el estructural 

y el de negoLiación (interestata11, 

Le interOLpendenc a: Un modelo que resulta aplicable al caso 

mel<icno. en donde las relaciones con otros Estados se 

lesm- vollan el e:listir "dependencia mutua" que se mide en grados 

Oe "vulnerabilidad" 	"sensibilidad". Con la creciente 

gooacit'Jn, ta interdependencia, se acrecienta por lo que 

rrta importante aplicar una politica que aporte nuevas 

1-10 	-reAlo: le negGsitien administrarla. 

~C"_ 	a( 	i.cr,,d¿, puede u,iliar 	nueet ro pais dentro del 

,11rn 	Je i:11t,00lizac Sn 	permitirle pa,- t_icip. - riel creciente 

1 .vando 'i cnbc,  ollticas que ,:.;btengan 



,..9j1::rusE 	 pro del desarrollo mediante el sistema 

rie ntiacinns interstatales. 



3. 	Aspectos prácticos de la negociación interestatal. 

3.1. El negociador. 
! El mundo está desquiciado! 

! Vaya faena, haber nacido 
yo para tener que arreglarlo! 

N. Shakespeare, Hamlet. 

Al estudiar el concepto de negociación interestatal 

concluimos que es: Un proceso donde dws o más Estados interactúan 

de forma pacifica con el fin de arreglr algún conflicto de forma 

benéfica para ambas partes , buscan cooperar o previenen posibles 

conflictos en el futuro. Esta negociación es desarrollada por un 

individuo denominado negociador interestatal. 

El negociader interestatal, perteneciente o no al cuerpo 

diplomático o servicio ewterior de un Estado, es designado por el 

Jefe del Ejecutivo para participar en una negociación 

representando a mu Estado de origen, buscando los mejores 

resultados en pro de los objetivo que su nación se ha planteado. 

El negociador puede o no coincidir con su gobierno en la 

forma de llevar a cabo una negociación, cuando la 

incompatibilidad de los puntos de vista se hace insostenible para 

los principios del negociador este puede renunciar. La renuncia 

1.e puede dar por medio de una carta abierta o confesión publicada 

$- 1-; 3os periddicos.wom> 

*0 , Frettrin, Pnilippe. Neciotiations internationales. Institute  
hair,:r:•<; atucles internationales du Paris. Paris. Ed. Pedone. 

leOzt. 



Cr-1 regc 	Gor irterestiltal es sumamente importante 

luí au.:Iena un Instrumento mediante el cual 	lograrán los 

ebjetivos plantcade7 por el interés 	 de un Estado, por lo 

quo- ,7e debe piocurar que 	:.iwacterlsticas de este individuo 

sean la r;-)tiins para asegurar que cumpla con el cometido que se 

je ¡a aignado. 

mucha:; y variadas las caracterTsticas que debe poseer el 

intore,s:7.atal, esta.:,. pueden ser en primera instancia 

• :ai~ que se han atribuido al diplomático, las cuales 

"bjnicas". Asimismo. hay algunas otras que 

.Aeral,os que son propias del negociador interestatal o que 

tomar.,.e en cuenta para desarrollar su labor que 

.7onsiJeraremos "es~icas". 

3.1.1. Características básicas del negociador interestatal. 

r_w;landr, como base las caractoTlsticas o rualidadHs deseables 

para el diplr.nático rescatamos aquellas que Harold Nicholson 

::escribe como parte del diplomático ideal son: inteligencia, 

.Jonorim:ento, 	discernimiento, 	prudencia, 	hospitalidad, 

at.,:csidad, veracidad, buen carácter, valor, ecuanimidad, 

di5cecion, moderación, raciencia, tacto, precisión, 

le,:dtarj, 	 tolerancia y dignidad. 4"2/ 

ana 	. Nicols(Jn, Harold. Can. Cit. 
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Pare. William hacomper "ningún dipl Dmatico resulta eficaz, ni 

siquiera tiene derecha a ese nombre, a menos de que haya dominado 

las "cualidades esenciales" personales y las 'destrezas 

esenciales" profesionales - viejas y nuevas - que exige la 

profesión moderna Cya que de lo contrario] no importa cuán 

profundamente esté entregado a los intereses de su patria y a la 

causa de la paz cierto es que está cobrando su salario con bases 

falsas I...) e incluso puede resultar una amenaza en la escena 

internacional. "o41  

Las "cualidades esenciales" de las cuales habla son: 

"Integridad E ya que debe ser] un hombre con un sentido del 
honor de la más estricto si el gobierno ante el cual .está 
acreditado y su propio gobierno han de confiar explicitamenle en 
sun afirmaciones E...] el buen negociador nunca podrá basar el 
éxito de su misión en promesas que no puede cumplir o en la mala 
fe. Es un error capital y muy generalizado, decir que el buen 
negociador debe ser un maestro en el arte del engato E...) ello 
muestra aue su inteligencia es tan pobre que no le permite 
alcanzar sus metas mediante métodos justos y razonables" 

"La discreción E...) en su carrera, el diplomático ha 
:rendido no solamente que estos resultados se obtienen en forma 
eptim¿ merced a la confidencialidad y discreción, sino que a 
veces no may otro modo de obtenerlos. E...] El diplomático debe 
acrender a ser franco, servicial y verán, todo ello sin perder de 
vista al cuidado y la discreción. En sus relaciones con la prensa 

con o7ros diplomáticos recordarán que las indiscreciones son 
to'.Iln, que una indiscreción fragmentada puede resultar tan 
pe-judicial como una total en manos de un oyente listo" 

"En el lenguaje diplomático, energía significa nervio y 
celt. Los qiplomáticos necesitan ambos. Debe contar con recursos 
fil-icas para sostener jornadas de quince horas. [...][Asimismo 
cebe estar personalmente interesado] ya que si no [puede] 
adrcz1;:r1 una actitud de desapego y un papel poco sobresaliente." 

"La última cualidad es la autodisciplina [...] Ninguna 
ratio- pude aceptar cwe la represente en empresas de envergadura 
quien no tiene control férreo sobre si mismo." 41111.1  

1°4. tte,.comber, Wiliam. nb. Cit.. n.26. 
"28. Zfr 
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En cuanto a las destrezas esenciales apunta: 

"La diplomacia requiere la aptitud para informar con 
exactitud C. informar en la diplomacia no se limita a dar cuenta 
y transmitir informaciones oficiales entre los gobiernos. La 
mayor parte de la información que esta a cargo de los 
diplomáticos destacados en el exterior tiene por fin mantener a 
sus respectivas. capitales informadas sobre lo que ocurre en los 
paises en que están destacados. Debido a la abundancia de este 
material, es esencial que el diplomático aprenda a escoger lo 
que envio a sus jefes en la patria." 

"Tenacidad y persistencia son cualidades esenciales de los 
ouenos negociadores. No lo es la terquedad" [también es necesario 
tener .]"facultad de hacer análisis objetivos" [Y finalmente 
.7"Signs de profesionalismo en la diplomacia es el dominar 
lenguas extranjeras [.] todo d.,.plomático profesional deberá 
dominar al menos una lengua universal además de la suya propia. 
Además, deberé', aprender la lengua del pais en que sirve en caso 
de no saberla ya" '2°4' 

Asimismo, Hane Binnedijk realizó un "formulario" dsl:qmelos 

negociadores pueden hacer uso para obtener mejores resultados: 

- Conoce tu escencia y estate bien preparado ya que tu 

interlocutor probablemente lo estará. 

- Ten claros tus objetivos y conoce tus limites. 

- Conoce y entiende el estilo del negociador del pais con el que 

estas tratando. 

- No negocies contigo mismo. 

- No te arriesgas en posiciones extremas, pero. se consistente. 

- Se paciente y usa poca limitante en tus tiempos. 

""4. Cfr. Ibid 
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,a -ehu,aohLe.. pe.¡- :sonaJee con la centraparte, pero cuida 

'Jer mani,.ulada 

- Dusc.1 epo,tuniroe 	,Iesiones informalee ya que es ah . donde 

la in,e5o.ria 	1c)r nuerdos se realizan. 

Usa ,i.Jecuademente el protocolo ya que prebablemente la 

centra¡ c.1-.e le preste mecha atención. 

- Entiende la sensibilidad nacional de la contraparte y cuida de 

ne herir eaceptibilidades a menos de que esto sea imposible. 

- Lenece el proeege; de toma de decisienes de la contraparte. 

- involucrate en tu propia toma de d,9cisiones y asi probablemente 

le lle..,ar¿s ientaja a tu contraparte. 

- Asegura detalles donde sea posible, especialmente cuando el 

otro Estado tiene problemas para condescender" 44°71  

Las cualidades de las que hemos hecho referencia aparecen en 

varios estudios sobre el tema, sin embargo no deben tomarse a 

manera de recetario, son sugerencias que pueden ser la diferencia 

entre una brillante o una infructuosa carrera como negociador. 

Entre los trabajas que abordan cuáles deben ser las 

caractie:-.1sticas del negociador se encuentran algunas que no 

pueden ser aplicadas en la actualidad, un ejemplo claro es este 

escrito de Otta./inne Maggi quien en 1596 señaló lo siguiente 

cobre el diplomático: 

1°7.1,e,nnedij. Hans. Netional Nenotiatine ntylus. Foreign Service 
Institute. 0.9. Departament of State. 19E7. pp. VII I-ix, 



J 	 dehrJ 	cuo,;“mado 	 esiar versado 

i., tele=s y i3W ,"1 y >er 	de responder s.abre la marcha 

prc,biermils mas abstrusos en c:oi-Tecta forma dialgrtica; también 

"JtO 	matemAtic,ns, arquitectura, mósica, física y 

derech:,  civil y canónico. Debía hablar v escribir el latín 

,:r.i-e.- ramente y ser asimismo versado en griego, espaíVol, francés, 

ileo,,,  y fn cc. Pparte de ser erudito avezado en materias 

historiiüJr y geógrafo y perito en ciencia militar, 

tener 'metia refinado pcn la poea. Y por encima de todo, ser de 

excelente familia, rico y dotado de una presencia fisica 

(1015) 

Tal caz entre las características citadas por Maggi 

encontremos que el conocimiento de diversos idiomas y la posesión 

-1e,  una cultura amplLa que permita la rápida solución de algunos 

son ar':ualmcmte requerimientos necesarios para el 

delemperio del diplomático, sin embargo cuando hablamos del 

cznimiente profundo de materias como teología , derecho 

rarWJnico 	latín, al como la necesidad de provenir de en:celente 

fain o. 	ser rice, y tener presencia física hermosa encontramos 

elementos en franco desuso correspondientes a una realidad 

his,,)r.ica muy diferente a la nuelAra. 

10 , Al -e,.spe1:1- o el Embajador Antonio de 'caza considera que 
siuiendo can el orden de ideas planteado por Mago' hoy 
f.endriamni, que c,;iej;.H del diplomático ,.er físico nuclear, 

quimico, abogado, economista, 
poHtologo y perito en cibernética. Cfr.Icaza, 

AntrJnio. "la di:, 14-.maci. hy.lral" en Resista de Politica  
7.•1.ertoc. 	 IMO. núm. 	octubre-diciembre de 1994. 

16. 
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5..abiuc. que 	todr diploffiát..c.o o negociador puede 

la 	 virtudes, por lo que resulta 

Importan,:n oriol-izar algunas para darles mayor atención. Por 

ejcmHru, no 7;.,  rwede pone,. el valor físico en primer plano, 

puesto que esta es una carrera en la que la violencia física 

ii.recta no tiene lugar, comúnmente la nonestidad encabeza las 

listas de caracterlsticas, sigue en importancia el conocimiento 

genecal 	tGdul.,  los temas entrelazados con la política, 

economia 	y • finanzas. 	Por 	supuesto 	que 	la 

espec,a)izaciun en todos estos campos no es posible, por lo que 

!-,ay r.,co c.ontar con una cualidad doble: la posibilidad para 

.41:1-a' el conocimient de otros y saber sintetizarlo para el 

ap:. nvochamiento, ""1  

esto entendimiento vemos quo algunas características 

del ,Asado siguen vigentes, modificándose segun el desarrollo 

historico lo exija. Entre ellas, estas son las que a nuestro 

jt.'1C0 .iguen teniendo validez y aplicación: 

"9. Stranj. The foreign Offi7e. London. Ed. George Allen and 
Unmin. 1957, pp, 1E12- 11.?„3 
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Características basicas: 

Buen carActer: 	 Oue le permitirá relacionarse con su 

contraparte y lograr acuerdos más 

fructiferos. 

Buena condición física: Necesaria para dearrollar amplias 

jornadas donde se requiere de agilidad 

física y mental. 

Autodisciplina: 	Un individuo que mantiene cierta 

disciplina hacia II mismo puede 

desarrollar las otras habilidades y 

características con mayor facilidad, 

siempre y cuando esta autodisciplina no 

este basada en la obstinación u 

terquedad. Esta cualidad puede 

influenciar en la integridad, necesaria 

del negociador. 

Decisión: 	 En casos en que las circunstancias lo 

requieran es importante que el 

negociador pueda discernir la mejor 

opción en pro del interes nacional del 

Estado el que representa. 

Aptitud para informar oportuna y verazmente. Esta es una 

aptitud sumamente valorada en el 

desempeNo del negociador ya que todo 

Estado espera que sus representantes les 

otorgen información pronta, confiable y 

sintética de los eventos a los cuales 

los enviaron. 



Buena memoria: 	 r 	! desarrolla de la Informática, de 

la cuál hablaremos posteriormente, es 

necesaria para el desarrollo de ur11. 

labor donde intervienen una serie de 

personas, lugares y circunstancias a 

recordar. 

Cultura general amplia, qu,,, incluye como elementos importantes: 

-- Conocimiento de lenguas evtranjeras 

Conocimientos hi,,stóiccis y geográficos 411°1  

conocimiento y uso adecuado del protocolo es 

indisr.:ensable ya que son reglas comunes que facilitan las 

relaciones entre los pueblos y la profesión negociadora 

interestatal. Sin embargo, hay que contar con el suficiente tacto 

para no incurrir en errores que propicia el propio cumplimiento 

del protocolo. Al respecto tenemos un ejemplo de lo sucedido al 

embajador norteamericano en México durante el periodo de 1933 a 

Josephus Daniels. 

la°, El conocimiento histórico y geográfico es indispensable, 
aunque el avance de las comunciaciones reduce la importancia de 
las fronteras, no cabra duda de que muchos conflictos o 
determinadas interr/ariones están determinadas por 	factores 
hitr rcosi. y geográficos.Ejem. La relación de Estados Unidos con 
MéNlco o la Guerra ..11 Golfo Persico pueden ser el:fincadas desde 
ambas puntos de vLsta. Para conocer cómo influye el factor 
geJ,gi- áico Vid. 1..raFte, (ves. La geografia, un arma para la  
zu)ec - a. 	 Ed. Ai,adrama. lq77. 156 pp. 



Ti 	1 i• 	 :ta del 
FT'sld" 	 de Filipinas 

▪ Méx;ro el Deartmento de Estado norteamericano mandó una nota 

eanie1e 	Zalando que Filipinas no era reconocido como Estado 

soecrano per 1.75.,, Estadw Unidos, quienes ejercían la soberanía 

Snarcl. :1.111,01 	1+: jo ese entendido el presidente Cluezón no 

terina derecho a los honores dignos de un Jefe de Estado, 

cl.-respe'd 	dele estos el Presidente de los Estados Unidos (y en 

se reresentación e naniels/, asimismo según el protocolo la 

Jar,dere de lre Eilados Unidos debía izarse en posición más alta 

Da: ,.,. s narra: "flue,:dn era considerado el Presidente de una 

Ropl',blica de habla española y era el huesped de honor de una 

ele habla espñola. Habría sido una presunción exagerada 

pedjr a: mnhtecno medicano que me asignase un lugar preferente 

entre los huéspedes distinguidos. El protocolo puede en verdad 

str ridículo, cuando esto ocurre, se debe tener el suficiente 

• .w.:7; oc'eúr para colocar la cortesía por encima del protocolo. 

Esta lehe 	 figurar entre las listas de cualidades 

reqiaderas de 	embajador. Si no es así, debe utilizar su buen 

seLt:Jo y meria, para recordar que antes de ser diplomático ha 

eio. caballe,L," 

"I Daniels, Josephus. Diplomático en mangas de camisa. Trad. 
Sae:ader 1uha-t. Mexice. Talleres Gráficos de la nación.1949. 
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:ca ,Iltimo dentro del rubro de caaacteristicaa básicas 

macar una que ee tal vez la más deseable de todas y 

ecacia a la cual el negocieeor puede "pulir" las deficiencias 

Ut:%Gi.:, enea en otro rubro,: la vocación de eervicio y amor 

Jaar: .r 	patria. No hablamos de 	amor ciego, incapaz de 

yagcenocer y respetar las deciajones de otros Estados, sino el que 

aeraita tra'a,ajar en pro del Estado al que pertenece con la 

conaigna ne lograr una convivencia humana mas justa ya que el 

ragoeiadon no debe olvidar que su labor se centra en la búsqueda 

tala cenviaencia pacifica. La misión del negociador 

interes?tal puede ser la más dificil pero al mismo tiempo la que 

más satisfacción deja al saber que se está trabajando por el 

ietl.,ro de la humenidad, 41"1  

Nadie puede dudar que no sólo en el ámbito del negociador 

sino en otroa robros es importante contar con personas que cubran 

aoaH reruia,.ite. pero cabe destacar que en la labor del 

negeciador inreetatel se tornan ineludibles. 

ala. 	Ln munno ea dende loa lezoe son cada vez más estrechos 
e eecordar a r_is orimeroe mensajeros y sus misiones, según 

r..eato niolicos l late,  del mensajero era conocida como una 
'abo-( de par "Que hermosos se ven -enir por los montee los pies 
ael ca-reo que viene a hacer saber la nueva feliz de la 
paz"[Isaias 52,7]. En este sentido podemos rescatar un paraje de 
'a Divina Ce,aedia de Darte Alighieri, "asi como rodea ].a gente al 
mensajero carenado de olivo !simbolo de par], para saber que 
.ueve trae nc reparen en atropellarse unos a otros" 17E1 
-uraetor:o, Canto sagunaol. Le labor del negociado:e interestatal 

aa ,ale 	 aar eo un ámhito regional como en aquellos 
o , 	inneresratal e internacional. 
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cJ,racteristicas "basic:as" del negociador 

r.,t_et.. s.r.t,51 las eueles inclusive pueden ser denominadas de 

difeerle maner^ en otros eetudios pero giran sobre las mismas 

cualidades. En base e efles, podemos decir que el negociador o 

diplomático debe ser una persona con una propensión natural a 

snciabilizar, hablar en público, ganarse el aprecio de los demás, 

ser organizado, integro, tener vocación para el constante estudio 

de n"n,os y div,Ir,sos temas, y sobro todo, ser un individuo capaz 

de trabajar en pro de un bien común. 

Pose a que las caracteristicas han sido destacadas pnr 

diversos estudios ("SI, el encontrar un negociador con estas 

cualidades representa para los Estados un grave problema al que 

buscan dar solución por medio de la capacitación. 

3.1.2. Características especificas del negociador 

interestatal. 

Aparte de las carocteristicas "basica" del buen negociador 

e ue, diplomático ideal consideramos que debe incluir en su 

"ar!s,nal" un conocimiento amplio de tres rubros a los que haremos 

referencia a continuacn, y que son importantes instrumentos del 

los ceales deberá hacer uso, estos son: 

110. Los estudies encontrados retoman en gran medida las 
caraetelelicas citedas por Nicholson y Macomber. Sin embargo, se 
pueden encencrar características diferentes o novedosas en los 
siguieetee trehejosl Pecez Bravo, Alfredo. "Los grandes cambios 
de nk_wsti-c, tiepo y seis efectos en la práctica diplomática" 
Re,eiete 	 de Polltic¿, E;Iterini. no. cit.  y Plisc:hi,:e. 

¿wt ,,,nd the artsans.  
Inetitute. 1977. 



a 	El conocimiento de la retórica; fs muy importante que el 

DP cwtador Ir.t. ,est. tal conozca el ¿r te de h7Ablé.ir y de escribir, 

Jvrac,m1,tic qw,  no pueda cy.glrer de forma clara la 

rr:far,nrrci.Ci, r ,  ueylda por su gct., lecno 	no tenga la habilidad 

fwuntar nimultla por los intereses que persigue no es útil 

los fines ,a 1(s que ha -.sido a,..ignado e inclusive puede 

dt¿:- 	fac: or pr,rjudicial, 

h] El conocimiento del uso de la tecnología: "debe tener un 

7tioplt) 	irrnta de la tecnologia disponible, el perfil de 

negocidor mt...derno debe ajustrse a esta. La utilización adecuada 

de 	tecnologia puede definir el C.:lito de una negociación. Asi 

pues, el conocimiento y aplicación del correo electrónico. 

telefal(, computadoras y bancos de datos electrónicos, por 

mencionar solo algunos, favorecerá el desempeño del negociador al 

tener un manejo adecuado de la información y una rapidez en su 

proceso de conducLión". "141  

En la actualidad 	necesario el conocimiento de los medios 

elewtr¿Aricos de información y comunicación, sin embargo, no debe 

descartarse a un negciador que no teniendo este conocimiento ha 

demostrarlo v. esultadus positiwJs. Esta habilidad es más frecuente 

ent.re los negociadore jóvenes, por lo que se da el caso de 

negociadores de edad avanzada que siendo brillantes en su carrera 

ds,sconocen Fstos medios. 

"4. ',:31d7la, Juan Of7:. Elementos trico-metodolóeicos de la  
neoc1:7,iOn inernacjon;41.  Tesi de licencia:ura. HeAico.UNAM. 
FCPYS. :990. p.51, 



r111 :16r4  le 	recemendable será aprovechar la 

e›;ecionr, dé este negeciedor y proponer que un c,egeciador joven 

cenocele,  . do les menios electrónicos pero carente de la 

re:rerienc:,e neeearie, colaborecon él para que ambos se 

realidade.7 

c 1 La utilización de cifras y estadisticas: El conocimiento 

Ce ee 	inetrumento facilita la emposlción del tema ya que 

demuele de forma gráfica y da un carácter de veracidad 	los 

pan i 	que ra desean, destacar en le negeriacion. 

hemos visto el negociador interestatal no es 

proplámeete un miembro del servicio exterior del Estado al que 

representa, esto le impone la neuesidad de "características 

eepeciras" que dependen trectamente del tipo de negociación a 

a Lue me va :a enfeenter. Así pues, vemos que si la negociación 

-erse sobre algún tema en particular el negociador debe ser 

conoceoor dei tema e incluso haberse desempeZado en ese rubro 

especifico durante algún tiempo. 

por orto que CID.170 un "cuarto" factor podemos considerar 

el coner,ieientD que tiene sobre el tema que corresponde a la 

negezieuión asignada, ,asi para cuestiones económicas, políticas, 

militares, ceituralee, tecnológicas, etc. el Jefe del Ejecutivo 

e'4Hrigr e la peruana mas preperda en el rubro especifico. 



3.2. Los instrumentas del negociador interestatal. 

*Les ir.strumentos do negociación internenional son muy 

;,wiJelos . van desde la utili2ación do las normas del Derecho 

Interneional 	 ha,7te la emernAze de la aplicación de la 

fe-ze heUcea, eel'ando .«)or toda la gama de instrumentos 

ecenúce.Tce,,, politices, encieles, ideológicos y culturales, que 

tn,, Estados pueden utilizar en un momento dacio C...] De tal 

freme, Se consideran como instrumentos de negociación 

todos aquellos elementos objetivos, subjetivos, 

internos 	emternos utilizados por un Estado en sus relaciones 

e;:iternae". "In,  

Dentro de los instrumentos, consideramos que el negociador 

interestatal debe dar prioridad a los tres instrumentos 

eepecificos de loe cuales hemos hablado, la retórica, la 

,tilizari 	de cifras y  estedisticas y la tecnologia. No deseamos 

elimiLar e disminuir la importancia de otros instrumentos que han 

sido estudiadas y que han demostrado su utilidad, sin embargo, 

ccnside,emos que estos tres elementos tienen una gran importancia 

en lo cue se refiere a las negociaciones interestatales modernas. 

"Gon los tipos de instrumentos y la forma de utilizarlos y 

tre, n, jerlos, lo que determina la estrategia a seguir en las 

,7.„ por ende, la capacidad politica-diplomática de 

"5. 11•'. eele Guer..- ero, Roberto. "bleice y sus instrumentos de 
,?r.-:-1a  :, e n 	J.ntecnacionel" 	en 	Relaeinnes 	Internecionales 

f,:4-ee:o.Ve'. el. Wm. 22. abril-junio, 1994. p.48. 
114, :mil. 



eni gris en una epoca enmarcada en la necesidad de 

utilieer ene instrumentoe "antiguos" y "nuevos" para negociar, 

wieef.ra ateerión debe centrarse en observar como funcionan los 

inetrumentes que poco a poco se han insertado a la práctica 

neeneieeure Y cc'mr, influyen en el logro de mejores resultados. 

3.2.1. Utilización de la retórica. 

"El mayor bien del hombre es 

hablar de la virtud todos los días de su vida 

y conversar sobre todas las demás cosas(...3, 

porque una vida sin examen no es vida" 

Platón, Diálogos Socrático:1 

La retórica E5 entendida como el arte de hablar elegante y 

elecuentemente, ha mido una importante arma no sólo para los 

diplomáticee sino para todos los negociadores, aunque es un 

imItodo comúnmente utilizado tembién tiene sus limites "D. Gracián 

destace'a la importancia del arte de conversar - es asi como el 

hombre demuestra Ir que quiere - , pero reconoció los limites de 

la retórica ¿Al eetimr que hablar con sentido es más necesario 

nue hablar elocuentemente". "V" 

E5 un arma básica para el negociador 

interestatei, 	aunque tel vez no tiene le importancia que tuvo 

en la !Roma enticr 	o en la diplemacia del siglo XIX no debe 

cenel,Jerevee 

11.7 	 o beniel. De neje.  e.32. 



Pree a que se puede considerar ebeeleto y pasado de moda el 

fortalecer les cualidades de buen orador no se debe olvidar que 

gracies N un buen discurso es posible hacer que la parte frente a 

le cual eetamns desarrollando la negociación coincida con los 

preceptos de le parte pee presenta un buen discurso, con lo que 

se obtienen mejores ganancias. 

Cuando se participa en alguna práctica negociadora es 

indiepenseble encohtrer las palab-ae adecuadas con las cuales 

expresei-  las ideas y al final registrar el resultado obtenido. 

Esta hebilidad o arte ha sido siempre una herramienta del 

diplomatio exitoso, en caso de que el negociador no posea dicha 

habilidad es correcto y conveniente que se provea de ayuda 

adecuada por parte de sus colaboradores. 411.1  

Jean Daniel Clavel enumera las figuras de la retórica a las 

que el negociador debe acudir en determinadas situaciones para 

elaborar un buen discurso o para contrarrestar posiciones 

opuestas a sus objetivos. 

a] La prolepsis o anticipación: Esta consiste en la 

previeiCei de una objecion refutándola por adelantado. Por ejemplo 

se puede insertar en el diecurso frases como: Ca quienes 

objetaran que • responderiamos que.] 

Ile. 	Wehstre Cheries. The art and orectice of diplomar:v. 
Loneen. Ee. Chetto end eindus. 15'61. 



to 

anticipacien puede tener puntos débiles, ya que se hace 

énreais en un punto riel discureo en el que probablemente existen 

rnblemes, sin embargo es funcional al evitar preguntas no 

lespables adelantando las respuestas. 

b] La parifrasis:  Esta consiste en expresar con un grupo de 

palabras una noción que podría expresarse con un solo término. 

c] La metáfora: Su objete es una transferencia de sentido 

eediante la sustitución analógica. Se hablará así de "las raíces 

,-'el mal", de 	las fuentes de la congoja", de "la gota de agua 

que desborde el vaso", de "la chispa que enciende el polvorín, 

etcetera". 

La metáfora puede ayudar a que la parte que escuche un 

discuren pueda visualizar de una manera sencilla el problema que 

Be le eetá planteando, aunque también puede ser utilizado para 

eur algenes afirmaciones, sean difíciles de refutar. 

d] La anáfora: Esta consiste en la repetición de términos o 

loe :eiones al principio de muchas frases para obtener un efecto 

e referzamiente o de simetría. 

Esta figura tiene el impacto de fortaleza en un discurso, 

como este: [Podemos hablar de los intereses humanos 

urivecsales...Podeeos hablar de la humanización de las relaciones 

flternacionales...Podemos hablar de un mundo sin violencia.] 

e] La litote: Esta consiste en atenuar la expresión del 

pensamiento para hacer entender lo más diciendo lo menos. por 

ejemplo, en lugar de decir que una "sugerencia es excelente", se 

estimará que "esta idee merece una reflexión". 

17 La sinonimia o metábola: Esta describe la repetición de 

une idee con el eweilin de paiabras, diferentes. 

y] La repetición: Consiste en eAplicitar un miembro de una 

frese mediante -unro pera acentuar 	importencia. 
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hl El seudo-discurso indirecto: Este trate de dar la 

iep-eei('e de que se asiste efeetle,emente al evento rel atado. 

1.3 La contracción del tiempo: Establece una conexión 

.emperel muy eetrecha entre doy e,ientoe o dos hechos: "si te 

mue,, s, te caer.". Por la ligazón de la persona, el oyente siente 

qee participa directamente, " si su delegación insiste en este 

eunte, prolongaremos peligrosamente la duración de nuestras 

eeejeceleeee.". 

.0 El apóstrofe o la pregunta oratoria: Se invita a la otra 

wete a reflel!inner o entrar en la discusión y por ende a 

cempromettese, 

k] La preterición: Por medio de la que se llama la atención 

sobre algo de lo que supuestamente no se quiere hablar. Asi 

Gorvachov dijo: "No quiero utilizar esta tribuna para 

formular reproches a nadie". 

1] La vacilación: Trata de señalar uno o varios elementos 

eel ejecurso. Puede tratarse ce la reiteración Pesas 

circunstancias atroces e inhumanas, digo, si se me permite 

calificarlas asin] o de la correción ("si nuestros compañeros nos 

leibiesen rogado, e mejor aún, si nos hubiesen dado a entender 

que. "3 

im] La onomatopeya: Coeeeete En emplear una palabra sugerente 

por imitacin fonética de la cosa designada. 

n] La tapinosis: Es una especie de "disminución": "hay 

gunee páTines bellas en ese texto, buenas ideas en su 

Jc'Sn". 



o] Los eslóganes y otras exageraciones del lenguaje: 

Fru:cuentee, sobre todo e propósito de las negociaciones que 

confrontn enfoques idenlógicon diferentes. hasta cierto punto, 

estas figuras pueden provenir de la lengua ruda41191  como por 

ejemplo la eeipresión "guerra de las galaxias" o "la paz de las 

estrelles". También se puede recurrir a lugares comunes u otras 

fórmulan establecidas.". 4a00,  

le retórica no debe ser confundida con el "arte del engaño" 

ya otee hemoe visto oue la labor del negociador no es engallar sino 

convencer y para este es necesario un buen uso del lenguaje y una 

gran inteligencia. 

En cuanto al uso de la retórica han existido grandes 

politicoe con una habilidad natural para convencer en base a sus 

discursos, entre ellos podemos citar a Hitler, Ghandi, Lenin, 

etc. Aunque la intención de discursos pronunciados revele 

intenciones diferentes no se puede eliminar el hecho de que por 

medio de los mismos se causó un gran impacto en la población. 

Tal vez existan un número elevado de individuos que deseen 

incursionar en prácticas negociadoras y que consideren que no 

cuentan con esta habilidad natural, esto se puede resolver 

mediante la capacitación y un esfuerzo prolongado en pro de 

cultivar el arte de expresar los deseos mediante las palabras. 

11".La "Lengua ruda" es una forma del lenguaje caracterizada por 
una falte de sustancie, auseeria de estilo y gran simplicidad; el 
erigen del término proviene del ruso describienee desde antes de 
la Peeoleción de 1917 el estile administrativo pesado de la 
buroceacia. Vid.Clavel, Jean Oeniel Pp. Cit.  p. 40. 
"I"). Cfr.  rbiH71.  pp.317-39. 



3.2.2. Cifras y estadísticas 

Diderot visitó la Corte rusa 
invitado por la emperatriz. 

ConversO libremeote y proporciono 

a los miembros más jóvenes de los 
ricculos de la Cort un ateísmo vivaz. 

Los consejeroH le sugirieron a la 
emperatriz la conveniencia de comprobar 

tales umposiiones doctrinales. 
Fila no quiso poner directamente 
trenn al discurso de su invitado 

y urdió la intriga siguiente. 
Ee hizo saber a Diderot que 

sin conocido matemático disponía 
do tina demostración aloebrJica 

de la existencia de Dios y 
deseaba otrecersela ante toda la Corte, 

Diderot aceptó-y f.Euler1 avanzó 
y dijo con gravedad y conocimiento perfecto: 

Monsieur, Ca 	b n.7 í n = x, dono Dieu existe. 
Diderot, para quien el álgebra 

era como el chino, quedó perplejo 
Pidió permiso para regresar a Francia, 

permiso que le fue concedido. 

Augustus de Morgan 
A Budget vi Parado res C18791 

Citado por Sagan, Carl en el Cerebro de Broca. 

La utilizaci6n de cifras, pstadisticas y algún otro método 

cuantjficJAble tic,ne el impacto psicolñgico de irrefutahilidad. El 

uso de este instrumento se ha incrementado gracias a que las 

negociaciones en la actualidad se han tornado más técnicas y por 

la cado VPZ mayor injerencia de la informAtica. 

ror medio de una cuidadosa eelección de cifras se puede 

lograc que la parte contraria llegue a la conclusidn deseada por 

7.1.1 	 91.n embart3n 	debe ser rwv ru,dadoso cuando se 

pre,erta 	revire algun 	 baseca en cifras. 



en premere ileteerve es conveniente tener cuidado con el 

tire 	unidae dol gue se esta hablando. Un ejemplo en este 

eereine 	el de filportación y eeportecion de tecnologia. 

Comenmente este tino de material ce sigue cuantificando en 

uniieees de peso, esto resulta engeNoso ya que la nueva 

tecnologia tiende e ser ceda ver más ligera y la obsoleta es más 

pesace. Así, cuando obser- vamos las cifras vemos que determinado 

Estado adquirió un importante envio de tecnologia [cuantificada 

en peso], pero desconocemos la calidad, el precio y el uso real 

ee aquella inversien. 

El negociador interestatal debe estar consiente de que no le 

este: bien mentir ye que, de ser descubierto por su contraparte 

Jerderfe su credibiljded, pero, no debe esperar que todos obren 

de la misma manera. 

Sin embargo en determinadas circunstancias, en el uso de las 

cifras, el negociedor se podrá permitir el mentir. Una 

eetedletica bien estudiada es irrefuteble en los términos en que 

esta diseelede y lae posibles riesgos de que esta sea refutada 

pueden ser mejor ceudidos que en el caso de un discurso. 

One ejemplos que nos pueden demostrar cómo influye una cifra 

en la vilsien de un mismo tema son los siguientes: 
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1 "cuando el preutu de un producto aumenta a razón del 10% 

decanta 10 aPlds., (71 aumento total no e5 del 100% (10 X 10), 

159%. 

hl cuando la inflación baja de 10% en 1979 a 6% en 1985, el 

p,- t.,,,vúz del partido en el poder podrá decir que el gobierno ha 

clucido !a inflación en un 40%. Esto no significara que la 

ha.a bajado de 46% a 6%, sido que el encarecimiento ha 

baJado so'o 4 ',ILW,t0, cauro te sertalara el portavoz de la 

Pe;- (.1 no sino U4s cifras y estadísticas aumilian al 

nenociador a k_1>tenf -  algunos supuestos de su discurso, hay 

algunas que inclusivH pueden darse como muestra de cómo 

defermiad acción puede inclusive lograr la consecucion de 

beneficios para las pa r tes inmersas en una negociación. 

1.a. cifras y estadísticas tienen numerosas aplicaciones, 

aunque deUen ser utilizadas con mucho cuidado ya que en 

determinados. casos, algún negociader experto podría descubrir que 

dEterr.inna estadística no comprende elementos sociales, 

pulticcs 	cancmicris que puedan 1?:tistiv-  y que tengan un impacto 

riArecto en la negoc2aieln. 

I". Cfr. ibid. 111. 
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3.2.3. La tecnología. 

Este siglo se ha caracterizado por el rápido desarrollo en 

materia tecnológica, lo que se ha denominado la " Tercera 

Revolucia Industrial" 4*Mal  desarrollo que ha tenido un impacto 

en todea los rubros de desarrollo humano, donde la negociación no 

queda ra:aluida. 

Se dice que "desde que se inaentó el teléfono se acabaron 

los enviados plenipotenciarios", reduciendo el papel del 

diplomatico y del negociador interestatal a una figura decorativa 

sin oportunidad de desarrollar sus cualidades de negociación. 

La. labor del negociador se ha transformado gracias a la 

tecnologia "1121 , algunos consideran que incluso la labor del 

negociador desaparecerá al contar con medios tecnológicos más 

baratos y más 'rápidas que logren los mismos resultados. Esto está 

muy lejos de ser una realidad ya que e] factor humano en la 

negoaiación es inuiapensable, sin embargo, hay que procurar que 

loa negociadorea no sólo conozcan los instrumentos 

convennionales, sino también apliquen los adelantos tecnológicos 

y matematicas- a su labor. 

ImmaLa "Tercera Revnlución industrial inicia a comienzos de 1950 
con el vertininoso desarrollo de 	la fisica nuclear.Vid.Dávila 
Pidaa,FaanciaccaLa 	 cientificoa 	técnica, 	la 
glabalizacian industrial, la farmación de bloques y los nuevos 
cambios munaialea en Relaciones lnternacionales.Méxica.UNAM FCPyS 
C" i. núm. SS. aoril-iunio de 1993.p. 15. 
"3. -'ara conocer aomo ha impactado la implementación de los 
adelantos tecnolóeicaa en diversos aahitos sociales Vid. Olstin. 
1ae '.4nry 	Telaomoniaatoaa  
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La 
	

tVCriOingica imelic.A a los Estados la 

sanformaciOn d, nuevos cuadros de negociaderes cou conocimientos 

en EUt('S noveoesos rubros del saber humano. 'El mundo cambia tan 

ráeido r11,9 dehemes hacer esfeerzos decididos, con objetivos 

definidos, para crear empleos de tecnologia avanzada del futuro, 

revertir la derrote tecnológica histórica, haciendo de aquel 

conocimiento tecnológico indispensable para atender los derechos 

vitales de loe pueblos" 104)  

Greele a la tecnologia se pueden tener informes, datos u 

otro tipo de elementos que faciliten la labor del negociador, las 

cuales, aunados a su intelieencia y audacia, pueden lograr 

resultados muy fructíferos, siendo la tecnologia no un adversaeio 

sino un colaborador. 

Comúnmente son los paises ricos los que cuentan con la 

tecnologia más avanzada por lo que tienen una ventaja frente a 

los países que no pueden producirla y que la adquieren como 

tecnologJe obsoleta. Sin embargo, cabe destacar que no es el 

poder de la tecnolnqie lo que obtiene mejores resultados en las 

negocieciones, 9i/.0 el uso que se haga de los pocos o muchos 

datos que esta facilite, 

114. Cfr. Discursas pronunciados por Bill Clinton, el 17 de 
febrero dr 1993 ante el Congreso de los Estados Unidos de América 
y poi Jaime Paz Zamora, Presidente Boliviano, el 18 de julio 1991 
ante la Primera Cumbre Iberoamericana. Citados en La politica  
eteriee de Mc.c71 en el nuevo orden mundial antologia de  
prineieiee e 	eie.prMego de Juan Maria Alponte. México. Ed. 
Fonco de Cultura Económica. 1993. p.91. 
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t: lec,,elogi¿ puede aligerar mucho el trabajo admini=strativo 

z,•,dociación ltuerando al negociador de esta carga para 

la actb,,:idAe,, propias de la negociación como 

pu 	J'-?C la,7. estrategias a seguir, las tacticas, el estudio de 

iacc.,i ,raoarte neeóciadora, etc. 

Sin ewoaroo, 1r, locnologLi y su uso adecuado no se limitan a 

ser un instrumento milla son distintivas toda una etapa histórica. 

rF-slaciones interstatales y las negociaciones que se 

arínJ1-yr, se ver¿ol influenciadas- claramente por esta nueva 

Chipa. "iss ideL,s y los bienes viajarán por todo el mundo, la 

ye:ulucin de la informacion ha destruido las armas del 

aislamiento forzoso y la ignorancia. En muchas partes del mundo, 

la tecnologia se ha impuesto sobre la tirania y ha demostrado que 

a e7a dr la información puede convertirse en la era de la 

1 í,.._raeión."1"1  

Toa Je esperarse que en un mundo informado se puedan reducir 

(714,  x4nera importante los conflictos bélicos dando paso al auge de 

negociaciones. Este fenómeno ha dado inicio y se demuestra en 

s.in embargo el usó de la tecnologia no debe ser 

tcmadó n 	ligera ya que un dato erróneo puede ser fuente de 

conflicto. 

""Cfr. Ibid. D.90. 
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3.3.La metodología de la negocíacion. 

La negociación interestatal es aquella mediante la cual un 

Estado se vale para el logro de los objetivos planteados por el 

interés nacional. La negociación no solo es un instrumento sino 

un procese-, ya que consiste en tres étapas que son la preparación, 

el desarrollo y la valoración de resultados. 

Estas etapas a su vez pueden ser subdivididas dependiendo de 

las necesidades organizativas de cada negociación. Asi también 

cuentan ron elementos que las caracterizan que pueden ser muy 

variados, a les cuales haremos referencia en cada etapa. 

La negociación es un proceso que requiere organización, ya 

que gracias a un buen planteamiento de cada una de sus étapas se 

puede decidir en qué momento hacer uso de los instrumentos, de 

las técnicas, de las tácticas o de las habilidades del propio 

negociador o su equipo. 

La metodología no debe ser considerada como una fórmula 

rigida sino coma una camino que es conveniente seguir que permite 

hacer altas e incluso retroceder un poco para.  analizarlos puntos 

inconclusos. 
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3.3.1. Preparación. 

Resulta complicado definir el momento exacto en donde da 

inicio la negociación interestatal ya que podriamos distinguir 

tres oribles "inicios" de la misma que son: 

Cuando existe dentro del interés nacional algún punto que 

reruiere desarrollar una negociación interestatal. Es decir, la 

necesidad oe negociación proviene desde mucho antes que se inicie 

la ffiirma, 

b] Cuando el Jefe del Ejecutivo gira ordenes de desarrollar 

una negociación con miras a cumplir con lo requerido por el 

interés nacional, para lo cual realiza una evaluación 	de los 

factores, desarrolla la elección de un negociador calificado, 

estudia la situación actual, etc. 

:1-.1 Cuando al negociador interestatal es informado sobre la 

negoria:7jón cue habrá de desarrollar ante un gobierno extranjero 

Y 	ót,Jetivos que debe buscar e inicia el proceso de 

cortigai7ión da su equipo negociador y la estrategia a seguir en 

bDP1,  a lwr ineamientos expuestos por su gobierno. 

7.;-5. 1,  a que no podemos definir con exactitud el momento 

oreciso u7., que la negociación inicia, presupondremos que la 

prsparar'irn de la misma es cománmente referida al proceso en 

ophdr. el individuo que la va a desarrollar directamente [léase 

neg:-.71¿.co: interestatal es asignado para elaborarla. 
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iniriar tie neooriacion hay tres puntos principales que 

ne Cl on perderse de Vi. ':>ta: 

"a3 Establecer un orientación u objetivo general a lograr: 

M qué es lo que necesite o deseo[?] 

ri3 qué problema quiero resolver[?] 

r¿l qué rbstacules necesito eliminarET3 

n3 (Inálisis causal: como  se ta originado el conflicto, o 

bien, qué posibilidades ofrece la situación. Para ello hay que 

superar la'fácil confusión de los sintomas con las verdaderas 

causas, y proceder a un diagnóstico serio y dinámico de lo que 

sucede y de lo que ha de suceder« 

171 Acopio de la información pertinente, que es el ADC del 

manejo técnico de cualquier problema. En nuestro caso incluye el 

conocimiento de los intereses y necesidades del otro» "11241  

El negociador interestatal comúnmente es una persona 

capacitada en el rubro en donde se le asigna una negociación, de 

esta menera, sí es una negociación sobre transferencia de 

4 ecnologia, al Estado busca asignar a un individuo que tenga un 

fuerte -.:ontarto con este rubro. Sin embargo, hay ocasiones en que 

esto no se desarrolla de esta manera por motivos politices. 

1.4. cidrigue2 Estrada, Mauro y José Ramón, Ramos Técnicas de  
nvensflación México. M. Gr.Hill. 19S3 p.2P-23. 



112 

(renl Ruiz Sánct.ez 11.7)  plantea que para el buen 

de uha negoLiaión, el negociador debe definir en 

intancia a eue tipo de negociación se enfrenta, teniendo 

en cuta iO .• igniento clasificación: 

J 	ngoLiación por el numero de participantes puede ser: 

1,111M- ec:,1 o multIlateral 

rec el mddi 1: 

Conflicto, cooperación. 

cl Segi)n el nivel: 

Alto, Medio, Ordinario. 

d .),?lean lo materia que se trate: 

Juridica, Folitica, Social, Cultural, etc. 

(..1 El desarrollo puede ser: 

'Irecto o indirecto 

Pmr el medio utilizado: 

Gficial, oficiosa. 

gi La 	clasificación es la importancia, la cuál en el caso 

negoriaciphs intereutatales no se pone en tela de juicio 

ya que c,s, gracias a estas negociaciones y a su buen termino se 

ai.r7;n7a el interes nacional de cada Estado. 

liniendo delimitado cuál es el tipo de negociación 

intestotal al que se va a hacer frente cabe destacar cuál es la 

gurdan ambas partes con respecto a la misma, por 

In ue 	 defini',--  los siguientes puntos: 

- 	 la cohtrapart.e 

107. ,"fr. 	9,.:rnd- z, Lucio lrene. O.,. Cit. pp.16-20. 
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- Necesidad de cada una de las partes para realizar la 

negociacion 

- Infdrmacion uue dispone cada una de la5 partes 

Grado do confianza 

Asimismo hay que defini• las condiciones en que se 

nesarrefla la neT iación como son al el escenario politica, 

económino y jurinicp intrno, la capacidad de persuación, momento 

para negociar y el apoyo técnico, asi coMCo una evaluación de las 

e.;.pettativas. "001  

Javier Zarco Ledezma plantea que para iniciar une 

negociaciem "es necesario contar con un antecedente teórico 

vasto, no -Jólo conocec "recetas" para negociar; para identificar 

la'; fórmula= adecuadas a la negociación con cada pais o grupo de 

paises; para conocer la capacidad negociadora de la otra parte; 

para identificar que elementos conviene manejar y que tipo de 

acusrdos san adecuados con la estructura politica y económica de 

la .,741traparte; y sobre todo para elaborar estrategias que 

contemplen desde el momento politico para iniciar las 

negociaciones hasta las posibles soluciones y alternativas al 

ctjeto 	niégncia.:iC,n."(am9) 

"01. Ibid. 
ta". Zarce Lede2ma, Javi.er. Op. Cit. p.88. 
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La la fase de preparación es muy importante definir como se 

integra el equipo de trabajo con el que contamos, el grupo debe 

poseer las siguientes caracterlstacas: 

" a] Estar formado por personas que perciban a todas las 

demás en forma individual para que exista una relacion social 

reciproca. 

b] Ser permanente dinámico, de tal manera que su actividad 

respondan a los intereses que se buscan. 

cl Poseer intensidad en las relaciones afectivas, lo cual da 

lugar a la formación oe subgrupos por su afinidad. Con esto se 

logra un lazo de snlidaridad e interdependencia entre las 

personas, tanto dentro del grupo como fuera de este. 

d] Los relee de las personas deberán estar bien definidos y 

diferenciados. 

e] El grupo poseerá su propio código y lenguaje. así como 

5135 propias normas" 41201  

5n base a dinámacas de grupo el equipo negociador debe 

revisar los puntos básico> de la negociación para acordar cuales 

IrAn las estrategias a seguir. AS1Mi5MD tiene que analizar las 

caca, terJ.sticas O cualidades de los miembros que lo conforman, 

can el fin de planear UVI esquema de trabajo en que cada individuo 

tenga una tarea eapec:ifca que realizará con eficiencia. 

130, Cfr. Geazáez MuZez. et.al.  Dinámica de grupos. Mexico. Ed. 
Pea. 	p. 1.7 
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"1 iefe 	a delegarión debu conocer la mejor manera de 

emplotar la (Iperiencia E  intelinencia de sus colaboradores. Debe 

ser un "pescider de cerebros" picier of brains; pero también debe 

tener la sufciente inteligencia para saber disernir que hacer 

con todos lo% elementos que tiene en 51-15 manos." ssoss 

Con el fin de plasmar los puntos de la negociación y las 

posibles vías de solucion  se elabora una hoja de balance balance  

sheet, esta consiste en plantear la situación existente, la 

situación que se desea alcanzar y las mbltiples variantes que son 

factibles de desarrollarse.41"1  

La hoja de balance está intimamente ligada con la creación 

de la agenda. La agenda es un plan de trabajo diseñado par los 

miembros, del equipo negociador en base a sus objetivos y su 

capacidad para alcanzarlos, esta puede tomar dos formas dentro de 

la negociación, las cuales son: 

al Como un simple intrumento que condensa los puntos 

discutir. 

b] Como un elemento activo en la negociación a] estar coordinada 

con maniobras y técnicas 4133) 

las. qtrang. 0p. Cit.p 103. 
sao. Saldaña, Juan José.  no Cit p. 40. 
102. Thid. 



116 

dIs,tir la elaboración de la hoja de balance y de la 

.u'm ce la agenda hay que dividir el grupo en pequeños 

aq.upo .,iempre y cuando esto sea posible. Esto se recomienda 

cuando la negociación es jyupal ya que cuando es solamente un 

individeo el que desarrolla la negociación, él mismo se hace 

esponsable de las decisiones tomadas y el equipo solo cumple 

nrcesidedes de asesoramiento. 

Según Colosi y Derkely los grupos pueden dividirse de la 

sic,uiente manera: 

Loa le-,tabilizadores: son los miembros del grupo 

comprometidos con los procesos de negociación y orientados hacia 

el logro de un acuerdo, a veces a cualquier costo. 

- Los de estabilizadores: carecen con frecuencia de interés 

por el proceso de negociación; pueden estar dispuestos a utilizar 

métodos de presión mas directos y entregarse a un comportamiento 

que provoque transtornos, de modo que bien pueden oponerse a 

cualquier arreglo pase lo que pase. 

- 1.os ruaeir3ed1adores que son generalmente los lideres del 

grupo y que asumen la responsabilidad por el éxito de la 

negociación y consideran que su papel consiste en conciliar 

int-z.reses de los estabilizadores y de los desestabilizadores. 

rAurque sin duda, el cuasimediador se interesa por lograr un 

a,7:e-. d factible, 	que sea aceptable para ambas partos. (11041  

Thomas y 8e:ely, Artur. Negociación colectiva: El  
-007 lla- intereses:. México Ed. Limusa.1q39 p. 83. 



117 

3.3.2. Desarrollo. 

En el delar:ollo de la negocdaclón se ponen a prueba todos 

tca eleeentos previstos en la preparación. La preparacion  del 

nrjeciador, la utilización que hace de sus recursos y tácticas, 

.s.; equipo v su conocimiento general del arte de negociar tienen 

que :onerse en praetice frente a la contraparte. 

Lo primero que el equipo negociador pone a prueba es su 

ese,ategia, la cual depende en gran medida de la relación con la 

contraparte y la situaciCin en la que se desarrollo el debate. 

Del desarrollo de la estrategia depende el final de una 

negociacie, esta estrategia esta sujeta al estilo personal de 

:oe negociadores, asi "aleunos prefieren iniciar una negociación 

con propuestas Al maeimo, para luego hacer concesiones 

importartes en relacj6n con su propuesta original, lo que puede 

dar la impresión de sensatez y fle:dbilidad,...otros optan por 

empezar con propuestae ligeramente diferentes a lo que consideran 

el minimo aceptable; y otros mas adoptan una postura rigida de la 

que sólo mm  apartan si se dan muchas posibilidades de llegar a un 

8cuerdo."(amm› 

La delegación es la célula base que lleva a cabo una 

regociaeión. En conveniente que la delegación esté conformada por 

Ilemenws los cuales deberán !er especialistas en el rubro 

cu , 	tievt.e., para que puedan abarcar eficazmente la orden del 

Vv- 	tent" ere..iste ,:rt la conferencia. 

135. 	1 ed 	 Pf Cit. o.5q. 
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cemie-1 encontrar uue lee delegaciones de los paises 

rreMdos mor numeiose,1› a di.ferencia de los subdesarrollados 

que muchas veces llegan a estar conformados por una sola persona. 

Este fenómeno tiene,  diversas emplicecionee jueidicas, politices, 

ti',enicas o económicas; algunas de ellas son los costos de 

viftions y pasajes por delegado y la localización de las sedes. 

i40 por ejemplo, "en lo que se refiere a la negociación 

multilateral, es de notar que las eedes de los principales foros 

tecniccie se encuentran rn Estados Unidos y en Europa Occidental, 

por la que el desplazamiento de los delegados de paises en 

desarrollo resulte en presiones un verdadero reto en términos de 

transporte;t...lpara paises como Reino Unido, enviar una 

delegación a la Organización Marítima Internacional, implica 

cruzar el rio Támesis, pues las oficinas del Ministerio de 

Transporte se encuentran frente a la sede de la 

Organización."(saaw 

La lecallzación de las principales sedes de negociación 

interestatal tiene una doble desventaja para los paises 

subdesarrollados, la primera ya la hemos mencionado y la segunda 

ea que loe paises desarrollados "utilizan los foros 

internacionales como centros de entrenamiento de sus 

negociadores, mientras que las delegaciones de los paises en 

deearrollo gereralmente no pueden incluir entre sus miembros a 

jóvenes funcionerioe que, con el tiempo, deberian convertirse en 

negociadoree nrielpelee.",1*-•) 

'a'. Rule• reinado, Seegio."El transporte marítimo y la negociación 
internecienel' en Ruiz Sánehee, Lucia frene Oe.Cit. p.126. 
107. Cfe. !hl?, 
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Munquu,, cabe hqLer netar que pese a las adversidades y a la 

1.:;P eleme[,to vent;uoscis en pro de la capacitación, existen 

negociadores; originarios de paises en desarrollo que han podido 

cetíarrestar los embates de negeriadores ampliamente capacitados 

por ums estados de origen. 

El buen funcionamiento de la delegación depende en gran 

medida de la personalided del jefe de la delegación el cual 

deberjA reunir a sus colaboradores con anticipación para 

designarles determinadas tareas y dar conocimiento sobre 

posiciones a optar, asimismo deberá reunirse con su equipo 

culminada la sesión para valorar resultados parciales y planear 

la siguiente sesión.tIms› 

En vista de que es on esta sección donde se han de afrontar 

los diferentes puntos de vista de los delegados cabe destacar los 

órganos en los cuales se hace tangible la negociación: 

- Sesión plenaria de la conferencia: se convoca después de 

la apertura, algunas veces durante la conferencia y al final de 

ésta. Tienen carácter solemne, son publicas [asisten 

Periadita!s.J. 

*00. Cfr. Pretton, Philippe. Op. Cit. Capitulo II. 
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Comisiones: Se reunen casi todos los días durante la 

conferencia. Los que sesionan son especialistas, cada comisión 

dispone de un presidente, un vicepresidente y un secretario. 

Estas reuniones no son a puerta cerrada, más es raro la 

is:!:encia de individuos que no formen parte de la negociación. 

Grupos de contacto: cuando durante la conferencia surgen 

íroblemas complejos se crean estos grupos en los que participan 

normalmente los jefes de las delegaciones, en estos grupos se 

busca un consenso."3" 

Hemos localizado siete actitudes, las cuales se deben tomar 

en cuenta para satisfacer los requerimientos que se buscan en la 

ne,:ociación, estos son: 

1. Estar preparado. Hemos mencionado que en miras a alcanzar 

un tlAitc final hay que elaborar una preparación adecuada. 

2. Maximizar alternativas. Al analizar los objetivos y la 

caoasidad para alcanzarlos se toma en cuenta las opciones que 

nermitirán ;:dcanzar el ma;;imo de alternativas. • 

amg, Cfr. Ibid. Capitulo III. 
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eeguele ene la persona aderetada. Analizando (Isobre todo 

en . eugeciación entre doe equipar,) quien o que grupo de 

eiduoti determinan la toma de decisiones. Al negociar con la 

perenne adecuale o poner enfasis a las tácticas negociadoras a 

e r individuo en partieuler podemos lograr mejores resultados que 

,ertlendo esfuerene negociadores ante individuos que no tienen 

pcJIr de decieión. 

4. :concederse márgen de maniobra. La flexibilidad es un 

zeeeeto crecial de lee negociaciones, por esto hay que determinar 

el minimo aceptable de objetivos basicos a conseguir, enumerar 

loe intereses comunes y analizar hasta que punto es posible 

comprometerse. 

'e. No ceder demasiado tópicos ni hacerlo rapidamente. El 

resultado que se obtiene al ceder con premura se traduce en 

perdida re ventaja hacia su interlocutor permitiendole a la 

contraparte no ceder en ningún punto. 

ó. Estar preparado a negarse a las demandas de la 

eowraperte. Fn toda negociación es importante aprender a decir 

Le "has" que sea suficientemente cortes pare no herir a nuestro 

inerlocutor, pero que sea sumamente firma para sustentar su 

.alias:. La importancia de decir no en cualquier negociación es 

ledeeaLle, cero en una neeociacinn entre Estados donde le 

t•e•eee del interes eacional set el en juego en ineludible. 

Ceee lecer noter que no baste con negarse hay que justificar 

la ree .ive eise una ergurrenteeien inteligente. 
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7. Cumplir lu pactado. Peter Lconomy plantea que en las 

relacicwes interpersonales el cumplimiento de lo pactado es un 

arma que podrá ser utilizada en negociaciones futuras. En el caso 

de las negociaciones interestatales los resultados se plasman en 

acuerdos, tratados, etc. por lo que los Estados se comprometen a 

cumplirlos Pacta sunt servanda, asimismo, los negociadores estan 

sujetos a "un pacto de caballeros" en el que comprometen su honor 

como negociadores al considerar los delicados asuntos que 

tratan.‘140)  

En el desarrollo de la negociación habrá de hacerse uso de 

diversas estrategias y tácticas para alcanzar el éxito esperado. 

3.3.2.1. Técnicas negociadoras. 

Cuando nos referimos a la técnica hacemos alusión a la 

aplicación Práctica de las ciencias, por técnicas negociadoras 

entendemos las acciones que se desarrollan en la práctica de la 

negociación. 

Las tecnicls negociadoras se insertan por medio de 

estrategias y tácticas. Las estrategias son las técnicas 

utilizables en el proceso de negociación y las tácticas son los 

medios empleados para aplicar estas técnicas. "4" 

14°.Lconomy, Petera-•. Fl arte de la negociación. Madrid. Irwin. 
1994. pp.25-27. 
l'*I.Failz Sánchez. Lucia Irene. Op. Cit. p. 45. 



la eE. 	;..4jia 	1 	 negociador 

rro:la ant. 	debate, 	la.: tácticas son utilizadas en el 

.o,nent, 11mn de la nerjnciarion, ¿J!,standose a las necesidades de 

la wibma. 

-11 iniciar una negociación el negociador se plantea una 

serie: c e. postciones, que den lugar 	las estrategias que se 

eiv.51earAn, esto di,,.erlo depende de los siguientes factores.: 

1] El rjrado de compatibilidad entre los objetivos e 

intereses de 	partes, 

21 El tiempo que se haya estado negociando, y 

31 Hasta donde se quiera, o convenga llegar en un 

acuordo."44" 

Le compatibilidad que tengan con loe objetivos e intereses 

tiene una denle importancia, la primera está relacionada 

directaiicnte con el proceso de negociación y la segunda con el 

momo negociador. Si el negociador las utiliza erradamente no 

solo pone en peligro el omito de la negociación, sino que pierde 

credibilidad omo negociador y su prestigio corre un gran 

ripsgo. (14a)  

Cuando 	.1:G la voluntad Gira negociar por parte de dos 

17;JladuE, 	riegoci,z1rion,7,v pueden emplear una gran variedad de 

estrateglas 	 ,: t ,JJuieutes 

140.  

143. 	 internationalzJ" en 
19;1. p. 7.31:i. 



124 

Preee.nrar 	enndLcieneu desde el principio; 

el Definir sus proelo obJetivoe antes que el contrario; 

1:l e t: I 1 i:- ar ameni:1:?a5-; de di versa :Indo I e 

lfrecee cecumpenre,s, premioe u compensaciones "4" 

retes-, cuatro puntos pueden ser eeplicados de esta manera: 

ee,eienuo de que la esencia de la negociación es el 

ireereembio de propesiciones y de contraproposiciones. Unas de 

1: táCtICi Mas clásicas ee. la de hacer conocer a la contraparte 

el pernto !imite :1 que se está dispuesto a llegar. Asimismo son 

cemunmeete etili..adae las táctica de "mercadeo" mediante la cual 

se deearrella a partir de las demandas de la contraparte, asi 

como el pecl. aqe leal el cual permite mediante el llamado a otros 

uoblemas encontrar un compromiso global en caso de que las 

scJii.ic.iunes parciales no sean posibles. 4""" 

Le definiein de los objetivos ante el contrario otorga a 

efie,eaE pereces la nes.iilided de conocer hasta dónde se puede 

avanzer en la negociación. Esta táctica utilizada por la parte 

e,,poeitova de motivos tiene la desventaja de que puede perder 

puntes en los. QUP la contraparte estaba dispuesta a ceder y esta 

euj1,ta el "mercadeo" de esta. 

144.Peiz Sánchez, Lucia Irene.  Op. Cit. p.40. 
Op. Cit. 



,11 -.•.,:w:b.n ce 	,Imena:!al, u uo 	'cocompenas también 

tc utiltadas. 1-3s amenaza más usuales en la 

a un 5" la 'mM:wrv'teln du,  oU,t.icas. endurecr?r la nosirions 

;vermitir que tts. 	 etc5 vstas requieren de 

a: 	 enU- p la magnitud de la ~enaila y el punto de 

c•-w,:mcia de la acción gm ellJi representa. 

r'or su partem la -  „ 	 entLndvdas en un sentido como 

:1- orno, el •.,frHcin,ient.o de otorgar algunas ventajas futuras a 

Jamlo :e un acuerdo ..,,c,bye jít punto 1.1wnifico de la controversia 

,uen 	grande,, resLltaucs en las negociaciones."441  

1.j.ticas más utIlizadas sun las denominadas del cómo, 

cu~c,  y de,nde 	calps 

La t,,Itica del 7:,.:Andr supone un sentido adecuado de la 

cut-d a:anifestarse en alguna de las siguientes 

- )P,Ippi;7z,71n1 Con7ite er esperar para btener depués mejores 

ImplIc ur 	„litt 	rf:..ntino en el método que ,7,e ha 

- 	 eJeuución de un acto 1;in acuerdo 

tan3a orlo.t. de 1  va d~s. 

t.r$irr dcifeni,.a que abarca dos 

14,6 . 	 Ga7:c:.¡;az. 	 O. Cl:. p.,Y.J. 



1. 	 c5n 	hé?ch,:), 

ucapleta. 

- fitirada 	 Ge ca cuando la actitud de la contraparte HS 

intransigenete. Consiste en la salida del negociador del 

escenario. 

- InvEwslón: Ennt,,iFAH El i invertír 10% tIrrnirici5 y atacar al 

contrio cc)u3 vropia. armas. 

- El 	t,.! ::'j 	jr.i t 	q.,ta ta,:tic 	531,  utiliza con ,..,!‹riables ceo 

Puedo '2Hi' #-?1 liavir el ti.e(wo de la negociación, 

cjel cn,hb 	 de 1•:. .iguante manera: 

9e (:entc. i:,re la búsqueda de ayuda o apoyo 

otoT. 

- onsiste en tratar de impresionar al contrarío. 

- deGunjóni Se ni :m ;1 decrédito de alguien para afirmar 

que se zctúa precisa~te al contrario. 

La M71.jc, de ónde 51e utiliza íntimamente relacionada con la de 

rnn y. que dependiendo del foro de negociación donde se 

encuentre habrA de aplicarse la participación, la asociación o la 

de.wni6n.414" 

Como podemw; ver muchas de estas técnicas estan intimamente 

ligadas con la cuestJón del dominio de la retórica al que hemos 

hecho alw,iAn. 

147. Nierembeig, 3er.3,cd. 1 é-11. te de negociar. Barcelona. 1973. 
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3.3.2.2. Escenario 

El eeren:.rio es factor importante durante el deTellerollo de 

negociación, siendo el protocolo uno de sus principales 

ingredientes. 

Todas las naciones guardan determinadas constumbres al 

desareeller ceremonias y reuniones. Cuando le reunión tiene par 

rojete la negociación con representantes importantes de otro 

Estado, se debe prester especial aten :ión al protocolo.<*em,  

Hay usos y costumbres que se han convertido universales, 

como son la disposición de las mesas de trabajo o el envio de 

correspondencia. ("9" Esta universalidad es producto en gran 

medida del Congreeo de Viena sobre relaciones diplomáticas. 

Sin r-eharoo existen usos y costumbres surgidas a raiz de la 

prepia diversidad cultural, que deben ser conocidos, con el fin 

de no incurrir en descortesías, las cuales pueden tener un 

impacto negativo en la negociación. Un ejemplo de ello es el 

saludn, este puede consistir en el caso de los varones en el 

estreeher lee manes 	en uno o doe besos en las mejillas o hacer 

una ere:leerle carevane, dependiendo del pais que se trate. 

""3. 	tHv nus tener cuidado con los errores y jerarquizar 
nueetras eccienee cono lo hemos señalado en el rubro de 
cereeterlestices básicas del negeriedor. 
1". 	Cfr, Lehariege Villanueve, Ter eche diolomAtico normas, usos  
rnnelemhres. Mbeice. Ed. Trilles. 1939. 19.1 pp. 



lokk r• ,a,: i.,ks donde qe pueden lograr acuerdos 

k k 	 orecikJ.amonl:e fuE,..- J de za sala de reunión, las 

"plJttcJi ce corredor, pasillo o lobby. En 

roduco la fcrmalidkd r.revaleciente en la mesa de 

rkekkc,c kluk.)s y se desar .,-- ollan los penominados "contactos 

bu k~k principalmente:: 

- diferüncjJks o malos entendidos si los hay; 

que todas las partes cuenten con información 

J171 , 	sebre ei ssou"/o, para que haya homogeneidad en los 

- a un acuerdo o establecer cuáles puntos deben 

c(~,7rso pomo de principio para cada participante y en 

puL:ken ceur, y 

- necesidades de apoyo técnico. "80' 

3.3.2.3. El debate 

Cl 	 cMD,,..1t,P Es tan cambiante que resulta difícil 

sus ,:ackgc - Isicas principales ya que cada negociacien 

-jemontos loe lp dan ciek- ta particularidad. Un nenociadpr 

e<porimentado puedo ricrki,oper que nunca podrán 

nequciciones iguales, sin embargo, puede detectar 

rAlniunl,s de cunwtamiento. 



nue la nedocianón interestatal desde el 

rtc 	inicia el debate const:a de tres fases o etapas: al 

de la contrapa 	hl proceso de exposición y 

receocn de objeta .ces y, el logro de un acuerdo. 

Locj¿3 	 nistingue tres puntos en donde se notan 

los impmtantes el-, las negociaciones, el momento de gravedad, 

la "cresta" v el cierre".41841  A estos distintos momentos 

,:reespoden diversas tácticas que tienen como finalidad lo 

1oulente; 

1. En le primera fase: conocer las capacidades negociadoras 

de la contraparte. 

2. Delllar un proceso de comunicación: 

Los osicolcgos sociales consideran a la comunicación como 

una transarc1.75n la cual no puede establecerse si el receptor no 

oartieio,i el ma.;or o menor grado en ella, es decir si no tiene 

una particioació.1 más o menos activa en la misma. Existen por lo 

tanto cinco elementos a considerar para que dicha transacción se 

Uleye cano: 

- Emisor: sujeto que transfiere un mensaje. 

- RecezItor: r,uleto que •ecihe en mensaje. 

- lesaje: conteni j de la comunicación 

- es el elmrnto referene al conjunto de simbolos 

oar,, que el crinsaJe sea captado por el receptor, 

",. lb -:. 



-i rttú : t -  en 

	

	 caffiuflje: EX? ret ern a las decisione 

anos cebe LIWir el emisor antes de transmitir un mensaje; dichas 

(Wi la splucci . 11 dnd contenido del mensaje asi 

(1 	 utiliar 

3. Alcan7ar un acuerdo: 

La úlUima etapa se refiere al momento donde ambas partes 

coincurin en determinados puntos lo que los lleva a formalizarlos 

siguiendo LOE acámetros diselados por la Corr:ención de Viena de 

1969 sobre el. Derecho de los Tratados« 

E;:isten ocasiones en ude no se logra alcanzar este último 

punto porque alguno de los múltiples ingredientes que afectan a 

una negociacién interestatal no es favorable, sin embargo, si 

wlistu voluntad política por parte de los gobiernos es probable 

(:.ue las negociaciones cantinuen con cambios en los factores que 

inciden un las misma. Por ejemplo, se puede cambiar do escenario, 

de técnicas, eliminar ciertos elementos de la agenda o inclusive 

oescYrkar a algunos miembros del cequipo negociador. 

""1, G(.7119.z. rul;-rz, J0511 	al. OP. Cit. P. 9. 
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3.3.2.4. Fin de la negociación, 

lii 	 alcrizacio los objelivo se desarrell.A, en la 

mayoriD de 107. CR%0%, Una sesión plenaria final. En esta sesión 

se catifice el trabajo efectuado adopando los articula:7, 

lJahoranns zml cada comisión y rcrdactadoa por el comité do 

redacción, "53) 

En caso de dile rio se hubiere logrado un acuerdo se puede en 

la 
	

1:11 ~imd seión 	propoaer 	fechas alternativas 	para 	la 

continuacibn de las pláticas. MIltiples negociaciones "terminan" 

de t,siL manera, esto no se debe de considerar un fracaso total, 

qine un reacomodu de fuer.:as va quia cada delegación, recibiendo 

ordenes de su Estado, puede tomar un tiempo para redefinir 

algunos Puntos. 

?ese .a lo que podría considerarse una etapa final en el 

proceso de negociación en base a considerar que todos los puntos 

han 	concluidos, esto no es así. "Es precisamente en el 

momento cn1 que la confereficia ratifico los telftos adoptados 

cuando todavía nuera potencial de nedociación".41-041 

152. Dretton, Philippe. Pp. Cit. p.53, 
154. Plid. p.‘12. 



3.3.3. Resultados. 

, 	 LA nerioco.aLioi, r, común que sea olvidada por 

-)u,nm s ';; ooOo orosiw,n oon otras labores, incluso 

sin hacer un 5rilaico junto con todo el equipo 

negciadov, 

E:. »o( e'it(J 	r?i) 	 se destaca la importancia de 

..o-ar.rollar un droroso de Yaloracin de resultados, el cual debe 

conionido cono 	parte de la metodologia negociadora. Es 

muy ronvefa.ento 	no nuy frecuente que el negociador elabore una 

oalorarin de todos loi elementos considerando los aciertos y 

fsia valoración de resultados almilia el negociador no solo 

,„o.nocer 	51.1 	id•r1 	•te, é; it0 u np, sino a conocer los puntos 

dowle se cometió .z,1 error o donde se desarrollaron importantes 

aciertos. 

t.a •.aloracion ,e resultados, independientemente del emito de 

U 71., ión, coltituyo un paso importante para mejorar el 

delamoei',o lel equipo negncii.7, dor en el futuro. 

Con so fin Ge que esta valoración de resultados constituya 

u/i ario: a futur¿,e neopoiaciones y en especial a futuros 

no una sesión IIe reproches o adulaciones se 

:.J toov- oi¿n ,Je una "memoria de la negociacionu. 
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Esta puede consisitr en la descripción de los siguientes 

elementos: 

- La conformación del equipo negociador (destacando 

caracteristicas personales]. 

-• El tipo re negociación. 

- El p.an de ti-abajo o agenda (destacando las diversas 

ei:trategias Jtilizadas por ambas partes]. 

- El ;.esarrollo del debate, donde se incluirán los puntos en 

armonía. los puntos en discordia y el resultado obtenido, 

Gracias a esta memoria puede resultar más sencillo 

Identifcar cuáles fueron los puntos donde se incurrio en errores, 

ce manera tal que se produzca una acumulación de experiencia, en 

br•'eficio del Estado, si existiera este tipo de material el 

negociador novato tendria acceso a pormenores de la negociación. 

Lc: mismos oue actualmente sólo pueden ser adquiridos mediante la 

er nase a un elevado costo para los Estados. 
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3.4. Participación de terceros para la solución de 

controversias. 

Nosotros 'consideramos la inclusión de este punto a raiz de 

a propia complejidad de las negociaciones interestatales, en 

donde intervienen una serie de factores que es preciso conocer. 

La participación de terceros en la solución de controversias 

surge cuando una negociación es ewiecialmente conflictiva y las 

partes se ven cbligadas a acudir a una mediación, arbitraje o 

buenos oficios para culminarla. 

La participación de terceros en la soución de controvórsias 

no debe ser una limitación para el desempeño del negociador ni 

debe significar la aparición de otro adversario, por el 

contrario, el mediador, el árbitro o quien ofrezca sus buenos 

oficios deberá ser una persona imparcial que va a tratar de que 

las partes lleguen a un acuerdo justo. 

Es por esto que el negociador debe conocer cuál es la labor 

de apue3 tercera para poder obtener mejores resultados al 

demostrar ti;noueza y convicción en sus objetivos. 

Los buenos oficios y la mediación son intrumentos de 

consulta sin poder juridico muy similares entre si, el arbitraje 

se oiferencia de ambos en que es un método jurídico mediante el 

ta¿ 	un é...-bitro resuelve' un litigio y emite una resolución que 

qebE ser cumplida, prr Ira Estadra. 
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3.4.1. Buenos Oficios 

Los buenos oficios, asi coma la mediacian, tienen sus 

antecedentes formales en las Convenciones de la Haya de 1899 y 

1909, en los artículos 20 y 8o, respectivamente. En ellos se 

obliga a las partes a que en caso de controversia se recurra ya 

sea e uno o al otro y señalan que las'partes firmantes tienen el 

mismo derecho a ofrecer sus buenos oficios o mediación sin que 

este hecho pueda ser considerado como inamistoso.*a00)  

En 1,,  Carta de las Naciones Unidas el Consejo de Seguridad y 

la Asamblea General tienen la capacidad de recomendar a los 

Estados en conflicto que acudan a la utilización de lob- Buenos 

Oficios o que ofrescan los propios. 4"4* 

El Tratado Americano de Arreglo Pacifico [Pacto de Bogotá de 

19427 amplia los conceptos de buenos oficios y mediación al 

establecer oue no solo un gobierno americano sino cualquier 

"ciudadano eminente" de un Estado americano que no sea parte en 

le contreversie puede actuar ofreciendo sus buenos oficios o 

mediación. (11~,  

1521. 	 Hildebardo. Derecho Internacional- Público.ToM III. 
Rio dm Janeiro. Impresa nacional. 1946. p. 6. 
104. Cfr. Antokolet:, Daniel. Tratado de Derecho Internacional  
Público. Tom. III. 4a. ed. Buenos Aires, Bernabé y Cia. 1944. 
b.13. 
2117. Cano, Elvio Omar. "El Tratado Americano de Soluciones 
l'estifican' en Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales. Santa Fé 
LniyereidaL Nacional del Litoral. Núms. 74-75, 3a época, 1953. 



tueros óriclos 	lz mediación se pueden dar cuando las 

nezwcilczcnas intarestatales se encuentran en etapas dificiles de 

suneraT c cuando en alción momento se haya establecido en la 

neocciación que se puede hacer uso de estos medios. 

La diferencia entre estos es que los buenos oficios buscan 

un, acercamiento entre los Estados favoreciendo la negociación 

interestatal sin tomar parte en Ir misma, en el caso de la 

mediación se propone una solución al problema y se participa en 

laz discusiones para intentar que sus propuestas sean aceptadas. 

Cimbre este encontramos distintas definiciones que ofrecen algunos 

estudiosos. 

Manuel Sierra describe a los buenos oficios como: "el empleo 

de. la influencia de un Estado amigo para que los Estados que se 

hallan en pugna reanuden las negociaciones interrumpidas o 

inicien ciáticas que puedan llevarlos a un arreglo" 41.411  

Modesto Seara Vázquez los define como "la intervención 

frIz.stris-, de una tercera potencia por propia iniciativa a 

zetición de una de las dos partes, para ayudarlos a encontrar una 

seución al conflicto"«~ 

César Séoulveda por su parte expresa que los Buenos Oficios 

SP aesrellan cuando 	un pais exhorta a las naciones 

contendientes a recurrir a la negociación entre ellas" 414°)  

la.. 	 Manuel.  Tratado de Derecho Internacional Público. 
e.09Z. 

lodesto. efi. Cit. o.221. 
7".sar.  Deru,chc Internztrional Público. p.387. 
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Por último Arellano Garci a nos dice que los Buenos Oficios 

se can cuanoo "un tercer Estado puede amistosamente realizar una 

discreta injerencia en la controversia, para tratar de que se 

obtenw, un arreglo y el antagonismo no degenere en una contienda 

armada o para que la contienda bélica cese" 'a" 

A partir de estas definiciones podemos decir que los buenos 

ofi:los obedecen a una acción realizada por un tercer Estado 

habiendo dos o más Estados en conflicto, esta acción se limita a 

.t:ranemitir propuestas entre las partes. 

Es asá que podemos destacar las caracteristicat más 

importantes ce los buenos oficios, que son: 

al Interviene un tercer Estado de manera espontánea 

:am:.ssosa) para ayudar a las partes a solucionar de manera 

pacifica un conflicto. 

b: Esta intervención puede o no contar con una petición de 

Darte da los Estados partes. 

c.] Cualquier Estado puede ofrecer buenos oficios o 

sc ic:zar;o. As.imismo, cualquier Estado puede negarse a 

LoL buenos oficios han sido clasificados de la siguiente 

manera: 

"a: Aouellos tendientes a evitar un conflicto armado y 

rescler caclficamdnte una controversia internacional, y 

Carda, Carlos. Derecho Internacional Privado.ea. 
E• 	 T''OrrrIlo.F,Ti. D. 190. 
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bl Aquéllos tendientes a poner fin a una guerra 

establecida""")  

La expresión buenos oficios también es utilizada para 

indicar la utilización de ayuda dipl omatica a un Estado con el 

fin de protegerlo de otro, cuando no existen relaciones 

diplomáticas normales. 

3.4.2. Mediación. 

Antokcle•t define a la mediación como " aquella en la que el 

mediador propone una fórmula concreta de solución, toma plarte en 

las deliberaciones y sirve de intermediario entre los Estados 

distanciados. Además establece a la mediación-especial a aquellas 

que en caso de diferencia grave, que comprometa la paz, los 

Estados en conflicto eligen respectivamente una potencia a'la que 

confían la misión de entrar en relaciones directas con la 

potencia elegida por la otra parte, a fin de prevenir la ruptura 

de las relaciones pacificas" (144111  

Rousseau manifiesta que la mediación "consiste en la acción 

de una tercera potencia, destinada a obtener un arreglo entre los 

Estados en litigio" 11441  

"M. kousseau, Charles. Derecho Internacional Público.3a. ed. 
Barcelona. 1996. p.486. 
14s. Antokoletz, Daniel. Op. Cit. up.295- 296. 
1•4. Rousseau, Charles. O. Cit. p.467. 
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dm es un procedimiento de arreglo Pacifico de 

contrnveresias. mucho más completo que los buenos oficios ya que en 

este procedimiento se concede intervención dirett t para negociar 

con ambas partes en conflicto, aportando alternativas de arreglo 

y proponiendo soluciones a la disputa, teniendo oportunidad de 

lograr un acercamiento entre las partes. para obtener un arreglo 

mis rapido y duradero. 

Es asi que pedemos destacar que las caracteristicas de la 

medición 

a3 Es una acción espontánea n requerida por las partes. 

h3 Puede ser individual o colectiva. 

c3 El Eclado o Estados que fungen de mediadores no se limitan a 

presentar sus puntos de vista, sino que participa de las 

negociaciones. 

d3 Cualquier Estado puede ofrecer su mediación a solicitarla a 

c MI 	I.( i. 	taro. 

e) Los. 	 tienen derecho a rechazar la mediación. 

oropuest¿+ formulada ger el Estado mediador no es 

nbtoria 	 7,,Iftades en cnnflicto. 



eonferenciee ou la Have de 1099 / 1909, se da una 

1-ee 1C.n 	iae eue se se/ella que ee útil y deseable 

r A. 	 la mediación. cuando lee circunstancias lo 

permALn.4"4" 

en la Conferencia Panamericana de Buenos Aires firmada el 23 

de diciembre de 19¿,), en el Tratado Interamericano sobre Buenos 

r'fIC:UE y Mediación, c.e trata de dar impulso a la mediación. 

LwAnen en 19‘itS, se firm la Carta de las Naciones Unidas, se 

;neleve Dr: el artice:o 2::; una referencia explícita a los Buenos 

nficiws 	la Mediación como medios para la solución de 

contrer.ersies. 

Por último, el 30 de abril de 1948 se firma el Tratado 

feliericano ne oolucinnes Pacificas, 1Pacte de Bogotá] , en el que 

se cetebice el metoe0 	que hacemos referencia, siguiendo la 

Jul leene tnteramericano de Buenos Oficios y Mediación, 

en el sentido de que eminentes cuidadanos americanos de paises 

ejeeoe al cenflicto ofrezcan sus servicios al igual que 

represcelente de inetituciones inte,- nacionales. (144/ 

fechal.,  recientes México a petición de los interesadós ha 

fegJ.do come mediedor en los conflictos de El Salvador, 

euatemal¿e r.T.olombis y 	 ld.7 

id" 'fr. ::eitol,ele,e, Deniel. O . 
"" 	 Ub Cit. 
"5'7, 	e.glinel De Gerti,-i, Carie,.  Ouinta informe de Gobierno.  

iemt -  • 	1091e 
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3.4.3. Arbitraje. 

el negociador es indispensable conocer el mecanismo de 

solin:lurn ce controversias pc.,-  medio de arbitraje,rm .1  Jt000 jurídico  

m,ty reuurrido en la búsqueda por alcanzar un acuerdo entre dos 

v comunmunte pro,.into en la elaboración de tratados. 

El articulo 27 del Convenio de la Haya de 1907 dice: "El 

:,i-tlityaje internacional tiene por objeto resolver los litigios 

entre; 	Est:idN mediante jueces por ellos elegidos y sobre la 

base de respeto del derecho". 4"4" 

Antooletz manifiesta oue este se produce "cuando dos o más 

EstAdos someten un conflicto a la decisión de un tercero, elejido 

ce común arL!eroo, obligandose a estar a lo que el arbitro 

decida"4"" 

Según a definición de la Segunda Conferencia de la Haya "el 

Arbitraje internacional tiene por objeto resolver los litigios 

e-,cre ios Estadr,s, mediante jueces pzr ellos elegidos y sobre la 

basp 	 e~etho"4170,  

1441.  r'ousseau, Charles.  írp.Cit. p. 499. 
149.  AntoPoletz, Dlniel. Go. Cit. o.297. 
19,0.  Cfr. 	 Ch arles. Db. Cit. p.499. 



Per 	 'jeara Va:!cuez señala que el arbitraje 95 "una 

institución dertinada a la solución pacifica de los conflictos 

interaacionaler:, y zc: caracteriza per el hecho de que dos Estados 

en conflicto semeten su diferencia a la decisión de una persona 

Cárbitrol o varias personas C Comisión arbitral], libremente 

designados por los Esadon, y que deben resolver apoyándose en el 

Derecho o En las normas que las partes acuerden" (171) 

La ONU dió gran importancia a este intrumento en la su Carta 

conctitutiva, en los artículos 2,14,33y 37 así como en la 

Tomisin de 1958 sobre reglas acerca de los procedimientos 

arbitrales. La ONU señala "La estipulación de recurrir al 

arbitraje para la solución de una controversia entre Estados 

constituye una obligación jurídica que ha de ser ejecutada de 

buena fe."(17421  

Hay autores que marcan una diferencia entre arbitraje y 

arreglo judicial, sin embargo no eiste ninguna diferencia entre 

ambos, ya que son medios de solución jurídica de los conflictos 

intLrnacionales sobre la base del derecho o del acuerdo al 

derecho internacional, además de que la base del arreglo 

arbitral, al igual que la del judicial reside en la voluntad de 

los Estados. en litigio; mientras que en derecho se encuentra en 

la ley. 

171 	Yázwien. OP. Lii.  p. 233. 
1742. Jerr,, n 	 Cit.  p.292. 
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El arbitraje es utilizado, sobre todo, en el campo comercial 

internacional perfilándose como el procedimiento mas recomendable 

para la solución de los complejos problemas resultantes del 

intenso intercambio económico que vive el mundo contemporáneo. 

Gracias a las definiciones anteriores podemos decir que el 

arbitraje es: 

a] Un procedimiento de solución de controversias regido por 

normas judrididas establecidas por las partes en 

bl Le decisión tomará como base al Derecho internacional. 

c] Para desarrollar una acción de arbitraje se requiere el 

consentimiento de los Estados partes. 

4:17 Para formalizar una acuerdo para someter cualquier 

diferencia a este mecanismo se requiere realizar un tratado de 

arbitreis., o establecer una cláusula complemetaria en donde se 

esoecifique que en caso de controversias se acuda al arbitraje. 

e] ?r, culquiera de lao dos modalidades es necesario que las 

partew acuerden: 

e.a] Número de árbitros. 

• Forma de designación. 

• Nurme de nrocedimiento 

• lInmas :JE fonos 
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El mecanismo de arbitraje utilizado para la solución de 

controvs.s.:.as tiene una larga histnria que da inicio antes del 

siglo 	 lo cue lo convierte en una de las instituciones más 

antiguas en sí Derecno Internacional. 

E: pr2mEr arbitraje del que se tiene conocimiento surgió en 

'el 	 celebrado entre Entemema, rey de Lagash, y el reino 

Ummah. 	 en El quo se fijaban las fronteras respectivas 

arbitro, el rey Misilim de Kish, para resolver 

:o- carf'1ctc- cue pudiesen surtir en la aplicación del 

"73,  

at1l.rje siguió siendo utilizado en Greci. y 

ncl:te7-:.órmente en la Edad Media en donde el.Papa o el emperador 

-Ltri;a". cwac arDitros. 

ter, 1.1 clJdáees Italianas fue frecuentemente utilizado, 

,:zere todc en los. siglos XII y XIII, pero no es sino hasta 

inae uel ciclo XVIII cuando se constituyó como un mecanismo 

171:,ortznts oara el arreglo pacifico de las controversias 

in7err,a:Icn¿des. 

17a. 	 ,Seara Vázquez, Modesto. Oo. Cit.  p.325 
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El arbitral,; moderno nace con el Tratado de .lav, entre la 

Gr.-.n Pretaba y Estados Unidos en 1874. Los arbitrajes 

er~eutcanoe constituaron de hecho la mayoría de los 

aeltraje:. internacionales durante el ciglo XIX. Asuelan la forma 

dr comveiones mixtae que juzgaban un cierto número de demandas 

Lnnividu,l_s, algunas :irbitrajes tu vieron lunar ante imponentes 

trebi.eles erbitrales y demnstraron la posibilidad de la 

e‘r.leituión judicial en asuntos de importancia Politca y 

terrtorial; tales como: el arbitraje de Alabama en 1870, el 

erbiteaje del mar de Behring en 1993 y el arbitraje de la Guayana 

Británica, entre Gran bretaí'.a y Venezuela de 1997.1a741 

En 1899 se establece el Tribunal Permanente de Arbitraje, 

cende al siglo O: toda ena base jurídica para su apliación. Los 

arbitrajes más destacados fueron el referente a los limites de 

Alasta entre Gran Bretaña y Estados Unidos, así como el arbitraje 

del tribunal mixto anglo-americano creado por el convenio de 

agcsto de 1910. 

Líes dIsposic]oneu referentes a este tribunal fueron 

este:JDIcides per la 2rimere 1 inferencia de La Haya, ampliándose 

en la Segunda Cenferencia de la Haya en el Convenio de Arreglo 

r'rleflco de las. Controversias internacionales en donde le dedica 

ír.-+.,ente y siete artieulos a este tema, separados en cuatro 

cnitules. 1  a751 

174 	ir', 
170 Cf • 	 



eae nnferencias Panamericanas dieron una gran aportación al 

arbitraje. En la Primera Conferencia Internacional Americana 

celebrada en la ciudad de Waehington en 1909-1890, se aclamó 

ln.11nimamente el arbitraje aLligatorio general y permanente como 

principie ch cerecho americano, firmandose en esa ocasión un 

tratado de arhitreje permanente que no entró en vigor. 

En la Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada 

en la Ciudad de Me rico en 1901-19C9, se trató nuevamente el tema 

del arbitraje firmándoee un protocolo de adhesion a la Convención 

de Arbitrajes suscrita en la Primera Conferencia de la Paz de la 

Hava(1999) concurriendo a tal reunión únicamente México y Estados 

Unidos, de las paises americanos. 

En la Tercera Conferencia Internacional Americana celebrada 

en 1906 en Río de Janeiro, hubo adhesión al principio del 

arbitraje adoptando una resolución para que los paises americanos 

en la Segunda Centerenaia de la Haya, propugnaran por una 

convención de arbitraje. 

pa ea la Seeta Conferencia Internacional Americana, que 

en la Habana en 1929, cuando, con motivo de una 

proeeeación de arbiteaje ablinatoeio, se decidió a convocar a una 

iaatierr =3t31.r e/:jai para eetudiar en forma eaclueiva el arbitraje y 

encia clw' tuvo luaar en Washington en 

enero 	192. 
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Cu ésta c',n ~ere',cia laternacional Americana de Conciliación 

Arbitrae 	arobaron dos tratados, uno de arbitraje para les 

asuntos ,7,,e pemilan una solucion j uridica definiendo además 

cono asuntos jurídicos, los suceptibles de ser resueltos por una 

sentencia basada en normas de Derecho Intornacional. 

Io instrumentos que le han dado 541 estructura jurídica 

aparHs 	Cenven;o de la Haya y las Conferencias Internacionales 

Americnas son los siguientes; 

"Tratado de Deredio Procesal suscrito en Montevideo el 11 de 

enero de 1989, a parttr del cual, surge el protocolo de Ginebra 

relativo a las cláusulas de arbitraje, del 24 de septiembre de 

1923, la Convención sobre la Ejecución de las Sentencias 

Arbitrales Elltranjeras, también de Ginebra del 26 de septiembre 

de 1927; la Convención de Derecho Internacional Privado (conocida 

como Código Bustamante/ del 20 de febrero de 1928, la Convención 

sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales 

Extranjeras de Nueva York de junio de 1958, la Convención Europea 

sobre Arbitraje Comercial Intenacional firmada en Ginebra el 21 

de abril de 1961, la Convención para la solución por via de 

Arbitraje.. de Litigios Civiles, resultante de las relaciones de 

cooeeraLion económica, científica y técnica firmada en Moscit en 

1a Convención ¡ara el arreglo de diferencias relativas a 

in,•arsiones entre Estados y nacionales de otrns Estados de 

19J,S, la ConYención sobre Arbitraje Comercial 

Intenal.¡'7Inz,1 celebracL en Panamj, en enero de 1975, el reglamento 

;s., la Corte de Aróitraie da la Wflara de Comercio internacional 

en v1901- a 	 175 / cl Reglamento de Procedimientos de la 
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Com 

	

	Interamericana de Arbitraje Comercial reformado y 

te a partir del !O de antro de 1970". 

Asimismo se pueden sumar los; múltiples tratados que añaden 

la i.':lAusula quo comprometen a la oplicacion del arbitraje en caso 

1s cont7o, orsia,:, los cuales 7:on comunmente de orden comercial. 

"El ar5itrajo moderno se contrapone al modo tradicional de 

1,olunv41 de controversias, insertándose dentro de una disciplina 

cflua 	cuyo nacimiento anuncan con vehemencia varios 

Ltri.tas: el derecho internacional económico".(17'Yi 

El avo,i-aje tiene la ventaja de ser un mecanismo rápido, 

onr lo que los Estados prefieren poner en sus manos las 

diferencias, sobre todo en materia económica, para una rápida 

nue implica que las pérdidas económicas serán frdramás, 

"México ha sostenido tres casos - de total importancia para 

nosotros, ya nue ellos estaban relacionados con nuestra 

inteprídad 	 al arbitrajs: el fondo piadoso de las 

califirntas, la Isla ce la pasión o Clipperton y el Chamiza]. De 

estos tres casos, sólo en uno el laudo nos fue favorable." 1"" 

Witker, Jorge, Humberto Briseño Sierra, et al. El 
Arbitraje Comercial Internacional. México. Instituto Mé:licano de 
Ceme;oio Exterior, Academia de Arbitraje y Comercio Internacional 
y UNAN, coedit.19133. op.15-E19. 
I . Cft. Witker, Jore, Humberto PriseNo Sierra, et. al.  Ibid. 
17°. ';d r:yes Petana Tallo, Ismael. "Mé xico frente al arbitraje 
intnacior,alt el c,:lso del Chamizal. en Revista Mexicana de  
Pol'ticl. Exteri3r. 	 1MRED SRE.núm.43. abril-mayo 1994. 
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Ee de esa manera como hemn:s visto algunos de los elementos 

,-- nticos que caracterizan a la nolinciacion interestatal actual. 

cuales no permanecen inmutables sino que cuentan con una 

ueterminada evolución que no cesa. 

La mediación, los buenos oficios y el arbitraje, se pueden 

localizar dentro de la fase de desarrollo de la negociación a 

raíz de que las misma tenga graves problemas para alcanzar 

acuerdos. Estos tres sistemas han demostrado gran utilidad e 

inclusive el arbitraje, últimamente atacado por considérarsele en 

franco desuso, ha sido retomado con vigor en algunos acuerdos y 

tratados entre los cuales podemos mencionar al Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte y el Tratado de Libre Comercio con 

la República de Chile. 
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Conclusiones al Capitulo tres 

El negociador intereetatal es un individuo asignado para 

deearrollar una negecierilln frente a otro Estado por medio del 

Jefe del Es—Ido vio Gebieno del paiG de origen con el fin de 

defender sus intereses con miras a dar satisfacción al interés 

nacional del Eetede 	evitado. 

El negociador interestatal deberá contar con las siguientes 

características básicee:buen carácter, buena condición física, 

autodisciplina, decisión, apti t ud para informar oportuna y 

verazmente, buena memoria, amplia cultura que incluye 

conocimiento de lenguas extranjeras y conocimientos históricos y 

geográficos. AldMi5MD es necesario que tenga un buen uso del 

lenguaje, conocimiento sobre el uso de cifras y estadísticas así 

como de la nueva tecnologia. 

Las étapes en las que se divide la negociación son 

preparación, desarrollo y valoración de resultados. El 

conocimiento de la metodología es un auiliar importante aunque 

no debe cnnsideraren urca fórmula rigida. 

mr,s unpurtantes cir':.rt. del pr -J,ce.J1c. de negriazión 

son: 	 ca la nego,:iacin, la cuordinaLión del equipo 
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de la hoja de balance, la definición de 

al y at:: táctics 	como el conocimiento de los 

avena las cunde se realiza la negociación y el proceso 

importante desarrollar al final de la negociación 

una 'yloración 	.e..sultados elaborando una "memoria de la 

negi.RnIf  que cuma.: tuya un apoyo para negociaciones futuras. 

El conocimiento de los mecanismos utilizados para la 

rG1 j.¿T1 de controversias por medio de la partícipacion de 

*e-ceros es de suma importancia para el negociador interestatal, 

,stc,i mecanismos son: los buenos oficies, la mediación y el 

at.itraje. Cada uno de ellos mediante diferentes procesos 

re::qesentan una alternativa posible para determinadas 

negociaciones interestatales itJando las mismas tienen problemas 

alcanza un act,e7clo. 



4. Las negociaciones interestatales mexicanas. 

La dinámica recísnte de las relaciones internacionales 
se oodria describir como una compleja teleraga, 
en la que la5 vibraciones de una de sus cuerdas 

se transmiten al resto causando un efecto 
ya sea negativo o positivo. 

Alejandro Chanona Burguete. 
Las negociaciones internacionales. 

En el mundo contemporáneo el éxito de los proyectos y 

acciones de un pais dependen altamente de su capacidad para 

adaptarse a las nuevas condiciones del entorno global. Hoy México 

lucha por construir un camino al desarrollo, por lo que ha 

tratado de realizar acciones adecuadas que respondan a la nueva 

dinámica internacional. 

El análisis de las negociaciones mexicanas esta sujeto a 

diversos elementos como la creciente interdependencia entre las 

naciones que da lugar a la incorporación de nuevos temas en la 

agenda internacional, asi como, al desarrollo histórico de la 

politica exterior de nuestro pais, la preparación de sus 

negociadores y la interpretación del interés nacional. 

Bajo el entendimiento de que en la sociedad internacional 

actual las relaciones de interdependencia sun preponderantes, 

México tiene que aprovecharlas de la manera más inteligente 

haciendo una valoración rica los elementos dominantes en la 

soríodae internacional, sus necesidades internas, y su capacidad 

para interrelacionarse con el inundo. 
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Detumos destacar que un sólo modelo explicativo, en este 

caso la Oiterdependencia, no puede e>:plicar todas las 

situJii:ic,nes. El secreto para llegar a la comprensión reside en 

saber cuál enfoque o combinacion  de enfoques debe emplearse para 

anéJizar cada situacion"."7" 

La interdependencia compleja plantea que en la sociedad .  

internaiunal contemporánea ocurren los siguientes procesos 

polIticos a considerar: 

17". reunane, Robert y Joseph Nye.  Poder e Interdependencia. 
Trad. Heber Cardoso. México. Grupo Editor Latinoamericano. 
1908.p.17. 



'Cuadro S. Procesos politices bajo las condiciones de la 
Interdependencia compleja. 

Metas de los actores.- Las metas de los Estados variarán según 
la áreas de cuestiones. La politica transgubernamental puede 
establecer metas dificiles de definir. Los actores trasnacionales 
phedon perseguir sus propias metas. 

Instrumentos de la politica estatal.- Recursos de poder 
aspecificos en cada área de problemas serán más relevantes. La 
máipulación 	de 	le 	interdependencia, 	los 	organismos 
internacionales y los actores trasnacionales serán los 
instrumentos mayores. 

Establecimiento de la agenda.- La agenda será afectada por los 
canbios en la distribución de los recursos de poder dentro de las 
áreas da cuestiones la naturaleza de los regimenes 
internacionales; los cambios en la importancia de actores 
trasnacionales; la vinculación de otras cuestiones y la 
plitización como resultado de la creciente interdependencia de 
sensibilidad. 

Vinculación de cuestiones.- La vinculación de cuestiones por 
parte de los Estados fuertes será más dificultosa dado que la 
fuerza es ineficaz. Las vinculaciones de cuestiones por parte de 
los Estados débiles a través de los organismos internacionales 
erosionará -antes de reforzar- la ierarquia nacional. 

Rol de los organismo internacionales.- Los organismo establecerán 
agendas, inducirán la formación de coaliciones y funcionarán como 
escenarios para la acción politica de los Estados débiles. la 
capacidad para elegir un foro adecuado para un problema y para 
movilizar votos será un importante recurso político. 

¡Fuente: Keohane, Robert y Joseph Nye.  Poder e Interdependencia. 
Trad. Heber Cardoso. México. Grupo Editor Latinoamericano. 
11988.p.57. 



Nosotros consideramos que, partiendo de los preceptos que 

nos da la interdependencia compleja, México puede desarrollar 

negociaciones interestatales más acordes a la realidad 

internacional« 

Para realizar estas negociaciones dentro de un proceso de 

interdependencia es necesario conocer los rasgos que distinguen a 

la sociedad internacional, explicados desde su óptica, ami. COMO 

los elementos escenciales que definen al México actual. 

4.1. Rasgos distintivos de la sociedad internacional 

contemporánea. 

Para caracterizar a la sociedad internacional contemporánea 

hay que analizar en primera instancia sus características básicas 

y la influencia que han tenido en el desarrollo de las 

negociaciones interestatales. 

En la actualidad los rasgos que distinguen a la sociedad 

internacional son la falta de jerarquización de los temas de la 

agenda internacional, la multiplicidad de canales y la no 

utilización de la fuerza contra otro Estado con quien se presume 

que existe una relación de interdependencia.(1001  

En base a estos tres preceptos podernos destacar que dentro 

del proceso de transformación de la sociedad internacional. 

destacan tres rasgos básicos en cuanto al estudio de los procesos 

neociaciores1 

feo, Cfr. Keohane, 7obert y Joseph Nye.Op. Cit.pp.41-4 
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1."El estudio de la diplomacia Co de la negociación] ya no 

puede continuarse desde la estrecha perspectiva politica. Hoy las 

agendas de la diplomacia se han diversificado y complicado. Por 

lo tanto, la perspectiva analitica de su interpretación tiendé 

cada vez más a ser interdisciplinaria. 

2. Se han dado cambios significativos en el numero de 

personas involucradas en la diplomacia,Cy/o negociación] que 

incluye no solo a gente de la cancilleria, sino también a actores 

ne estatales y diplomáticos "no oficiales". esta ampliación 

tambif',n ha replanteado los canales regulares de interacción de la 

diplomacia. En otras palabras, tanto a nivel operativo como en la 

toma de decisiones estos actores han tendido a enpandir su 

injerencia» 

3. Una tercera consideración se basa en los notables cambios 

-durante el último decenio- en los contenidos y los métodos de la 

diplomacia Co negociación]."‘Isa,  

4.1.1. Desjerarguización en les temas de la agenda. 

En oposición directa con el precepto realista que sostiene 

la importancia de la Hioth Politic frente a la Low Politic, la 

interdependencia sostiene que actualmente no es posible hacer una 

división clara de los temas dominantes en la agenda 

interracicnal. 

"". Chanona Durguete, Alejandro."Hacia un nuevo sistema de 
nervlociaciones internacionaleu de México" en Ruiz Sánchez, Lucia 
Irene Ccoomp] 00. Cit.p.68. 
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El proceso ha sido de estrechamiento e interconexiones entre 

los elementos. Por ejemplo, muchos podrán afirmar actualmente que 

los temas económicos son los relevantes, sin embargo al analizar 

problemáticas tales como los conflictos étnicos, el desarrollo de 

las migraciones masivas, el deterioro del medio ambiente, la 

explosión demografica, la amenaza nuclear, las grandes epidemias 

de nuestro siglo como el SIDA, etc, nos damos cuenta que entre 

las diversas cuestiones ya sean económica, militar, politica, 

cultural o social no existe alguna que prevalezca sino que existe 

un proceso de interacción. 

Es asi que en los procesas de interdependependencia se deuee 

coordinar los temas para lograr mejores resultados. Por ejemplo, 

el combate al terrorismo no puede ser efectivo con sólo 

implementar mecanismos de seguridad en puntos estratégicos en las 

grandes urbes como podrían ser los aereopuertos; también es 

necesario analizar las motivos políticos, ideológicos, económicos 

o sociales que los generan. 

Pese a la desjerarquización de la agenda internacional 

existen algunos temas que comparten importancia y que 

caracterizan el entorno mundial contemporáneo, los cuales deben 

ser tomadas en cuenta para ul desarrollo de una politica exterior 

responsable y coherente, estos son: 

"171 Distensión politica y riesgo de inestabilidad. 

21 Nuevos agrupamientes regionales y desintegración de algunos 

Estados. 

',7.7 Fuertes tendeneic.,s globali..:adoras, frente al renacimiento de 

algunos naclennelismos, 
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Crisls y fortalecimiento del sistema multilateral. 

'J Polarización del ingreso y del bienestar. 

63 Cooperación y apertura economica y, a la vez, incremento de la 

competencia y el proteccionismo, 

7] La globalización y el derrumbe de una de las grandes potencias 

han definido nuevos cauces para la convivencia entre los paises y 

fortalecido las tendencias a la formación de bloques económicos y 

grupas regionales. 

83 El armamentismo concentra aún enormes recursos humanos y 

financieros. 

97 Las naciones menos avanzadas han visto interrumpido 

drasticamente su crecimiento, en parte, por las presiones 

inflacionarias y la pesada carga del servicio de la deuda. 

10] Crecimiento de flujos migratorios en el mundo. 

111 La fuerza militar no es el único instrumento de 

preponderancia mundial. El vigor de la economía, la competividad 

y la capacidad técnica v científica constituyen el fundamento de 

Las nuevas potencias. 

121 La suma de estos factores apunta hacia una nueva composición 

del poder a escala mundial, y, a una nueva revisión del papel que 

habran de desempeñar las organizaciones internacionales de 

acuerdo con el mapa geopolítico. 

13] Se habla de una nueva agenda, formada por nuevos problemas: 

ecología del planeta, las drogas como amenaza universal, la 

defensa de los derechos humanos y finalmente la democracia sobre 

quienes pesan visiones encontradas" 41001  

I". Solana Morsles, Fernando. "Informe presentado por el 
Secretario de Relationes Exteriores al Senado de la República 
1990-1991" Textosde Politica Exterior. México. SRE núm.107. 1991. 
p. 6. 
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tuvieramos que elaborar en base a esta lista una 

jerarnuización de temas derivado del grado de importancia que 

esto tienen en la sociedad internacional actual, concluiríamos 

que cualquier orden sería el lógico partiendo de diversos puntos 

de vista. Esto muestra que no existe actualmente un tema que 

domine sobre los demás. 

La desjerarquización de la agenda internacional no sólo 

implica que los temas no guarden un orden de importancia entre 

sí, sino que estos temas afectan directamente a todos los Estados 

que al mantener relaciones de interdependencia comparten 

sensibilidades o vulnerabilidades mutuas respecto a los mismos. 

4.1.2. Multiplicidad de canales. 

Los canales "conectan las sociedades; los mismos incluyen 

tantr neos informales entre élites gubernamentales como acuerdos 

formales entre agencias de servicio exterior, nexos informales 

entre Elites no gubernamentales y organizaciones trasnacionales. 

Estos canales pueden resumirse como relaciones interestatales, 

transgubernamentales 	y 	trasnacionales. 	Las 	relaciones 

interestatales son los canales normales supuestos por los 

realistas. las relaciones trasgubernamentales aparecen cuando se 

flexibiliza el supuesto realista de que los Estados actúan 

coherentemente como unidades; las relaciones trasnacionales 

cuando se flexibiliza el supuesto de que los Estados son 

Is 

 

Únicas unidades.4 a•a►  

la3,ec ere. Rmbect y jwseph Nye. Op. Cit. p.41. 
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IsL tranajo, pese a abordar únicamente las negociaciones 

de.(ivals del Estado, reconoce que la diversidad y complejidad de 

c:Anales es tal que influye directamente es las negociaciones 

jnteresiatales. 

En el caso memicano "la necesidad de encontrar algunas 

altr:enatl...'as de auxilio para paliar los efectos de la crisis 

ccm air-< 	ha 	propiciado 	que 	diferentes 	dependencias 

administrativas manejen su propia politica emterior, enfrentada 

mu,s. vecee con la que emana de la Secretaria de Relaciones 

E%teriores".(1m4› 

Iste es e] caso de la negociación del TLCAN en donde 

paticiparen miembros de la Secretaria de Comercio y Fomento 

lede7tvial presididos por Jaime Serra Puche. 

4.1.3. La no utilización de la fuerza entre Estados 

interdependientes. 

Según los interdependentistas cuando los Estados mantienen 

ia s de interdependencia son sensibles o vulnerables a los 

..1.1cesos que ocurran en cualquiera de ellos. De esta manera se 

argumena que el conflicto no desaparece en las relaciones de 

interdependencia, pero puede reducirse al considerar que si se 

ejoruo 

	

	 b¿-.eica en contra de un Estado, con el que se 

1)antiencn relacionen do interdependencia, se corre el riesgo de 

accic-,ne lo ps—judiquen directamente. 

"". 	Lapotillo, Tlean y González úlvera. Pedi-o. "El dificil 
a,,uia una politica exterior nacional" en Relaciones  
	  Pleico. UNAN FCPYS CPI. Vol. IX.nueva época. 

sepciembi-1,—licieinbre de l'71.37.e.!3. 
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ea nr,JuJa.aric ot~ve de la interdependencia tiene 

diferentes características, que hemos destacado anteriermente. 

Tal vez el elemento que más atrae a los interesados en la 

solución de los conflcitoe por mg?todos pacíficos es que en la 

interdependencia, pese al crecimiento de loe canales de 

interacción entre loe Estados, las posibles causas de conflicto 

no disminuyen, se transforman."")  De las acciones 

gubernamentales depende que esta transformación no perjudique a 

los Estados ya eide existe entre ellos relaciones de 

interdependencia« 

Estas tres caracteristicas de la sociedad internacional son 

las que enmarcan a las negociaciones interestatales mexicanas, en 

base a ellas y a sus elementos es como de determinan los caminos 

que hatir de llevar la politica exterior. 

4.2. El diseno de la politica exterior mexicana. 

La sociedad internacional contemporánea se ha caracterizado 

en fechas recientee. por una tendencia el estrechamiento de lazos 

de rada uno de sus actores. Esto se debe a la importancia que han 

cebrado nuevos temas que tienen que ser tratados. en foros 

regionalee o multilaterales, como es el caso de la creciente 

contaminación. 

1.5. Cir. 



hl pacatarae de oue solo participando con los demás Estados 

ae puede dar :satisfacción a determinadas demandas nacionales que 

estar, estrechamente ligadas c(911 el interés nacional, la 

negociación tiende a hacerse más. intensa. 

Es por eso que México dejó atrás una politica "cerrada" 

optando por tina politica más dinámica hacia el exterior. 

Nuestro pais se aventuró a abrir sus puertas, largamente 

cerradas y con grandes deficiencias internas. ante un fenómeno de 

apertura mundial a fin de lograr una inserción nacional en los 

negocios internacionales en condiciones favorables. 

La politica exterior mexicana al considerar las necesidades 

nacionales y las exigencias del entorno internacional, tenia ante 

si la opción de tomar una de las das sendas que se le ofrecían en 

el escenario internacional, "anticiparse al formidable proceso de 

transformación, que está derribando barreras económicas y 

fronteras politices, y adaptarse al nuevo sistema global que 

surgirá en algún momento"4"141  o seguir con una politica 

"cerrada" al eterior, 

La opción más coherente en ese momento fue la apertura hacia 

el exterior, sobre todo en materia comercial, desarrollando una 

transformación de determinados esquemas que durante años habían 

arrumentade el cierre de fronteras. 
104. 	Herzog, Jesús. "México y el mundo: oportunidades y 
riesgos para los noventa" en Rmett, Riordan Relaciones emteriors  
de laaa,.ce en 1. cicJkda do los noventa. México. Siglo Veintiuno 
editores. 1991. n. 
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de est, tiansformación es el c rcurso en relacion  

con I,: scherani;it. 

La defensa de: la soberanía "no esta fundada en el 

en la automarginación de los centros 

flternacionales de tecnologías y recursos, bajo el argumento 

intenuo de que alli sólo '-e inventan reglas de intercambio 

der.:ente,joas 	Icvl paises en desarrollo. Soberanía nunca 

significó autosuficiencia o autarquía, falta de influencias o de 

relaciones. la interdependencia no se opone por necesidad a la 

soberanía; le supone cuando está fundada en el control de la 

dirección del cambia interno, ya que sólo entre Estados soberanos 

puede darse la interdependencia." 41.71  

MilAiCO gula su politica exterior hacia una apertura en base 

al entendimiento de que sólo mediante la competencia a nivel 

internacional es como habrá de alcenzarse la plena satisfacción 

de su Interés nacional. 

-.s así que los priti,eros años del decenio de los noventa la 

acti.,id¿d internacienal mexicana se centró en la resolución de 

pro~,lemAs de cacacter económico, zell como la promoción de nuevas 

formas de inserción en la economía internacional. Entre estas 

¿ACCi~S destacan la negociación del Tratado de Libre Comercio de 

Amerar:Je del Nere, diversos acuerdos con América Latina, la Unión 

Europea , IR Cuenca del 

tez. IhIV. 



rJlitlr.-J Ea.t 2r1nf 	tenla ,!3rios elementos 	que se 

:on , u -Ar;an r.,ar., formar un todo. como sonl 

principio y ..:4-1 -Jetivos (provenientes del planteamiento 

del lieres n,acional). 	potencial humano (con los negociadores 

otatalr,,s quo c(lenta para ser representado en el exterior) y 

InLec:iacionales (los cuales utiliza para el 

ue 	 defildos)v el marco juridico (que les de 

z). 

4.2.1. Principos y objetivos de las negociaciones 

interestatales. 

ha sido un pais que ha estrechado lazos de 

cou::..-aion con otras naciones en base a un respeto a las normas 

¡:roptas , ,;jens, a rius principios de politica exterior y a las 

i~sIdade.7. que ie la , lanteado su propio devenir histórico. 

Ll deFlarrollo de las negociaciones interestatales mexicanas 

le ha c:,torgi,Jo a nuestro pais un lugar preferente en diversos 

toros 'Ya que tan sido desarrolladas con un gran respeto hacia los 

csihs Estados. 
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Hoy 	 tln papel destacado dentro del concierto de 

naLiones. 	dimcnsienes, su interacción con otros Estadcs, 

bloques / Areas, su infuencia regional y temas especificas, sus 

inherentes atributos le conceden un papel relevante y una 

particular responsabilidad consigo mimflo y con el resto de sus 

vecinos cercanos y distantes. 4~ 

En base a l' creciente apertura las negociaciones 

interestatales cobraron un oran auge y su impacto se dejó sentir 

en la maynria JE, los sectores de la sociedad. 

México desarrolla sus negociaciones en base a un marco 

juridico el cual explicaremos brevemente: 

Partiendo de nuestra Constitución, El articulo 89 fracción X 

sobre las facultades presidenciales en materia de polit.ica 

exterior, seriala que: 

"Las facultades y obligaciones del Presidente son las 

siguientes: 

I". Ochoa Drunn, Miguel Angel. "Los cambios de la diplomacia 
moderna" en Revista Mexicana de Pnlitica Exterior. México. IMRED 
13E.nC)m.45. octubre -diciembre de I994.p.i9. 
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lieegi, la politica eterior y celebrar tratados 

internacionalee, sometióndolos a la aprobación del Senado. En la 

conducc 	de tal politica, el titular del Poder Ejecutivo 

oeservar¿ 	los 	siguientes 	principios 	normativos: 	La 

autodeleminación de los pueblos, la no intervención, la solución 

pacifica cica controvertaiae, la proscripción de la amenaza o el uso 

de la fuecza PD 1D5 relaciones internacionalee, la igualdad 

iiirldira de los Eetados, la cooperación internacional para el 

desarrollo y la lucha por la paz y la seguridad 

internacionales."0" 

Este articulo otorga expresamente la dirección de la 

polltica exterior al presidente de la República de conformidad 

con siete principios resultantes del devenir histórico de la 

nación. Asimismo se le otroma la capacidad para celebrar tratados 

los cuales habrán de ser sometidos a la revisión del Senado de la 

República. «1901  

Felte articulo constitucional es sumamente importante ya que, 

coma hemos analizado, las neoociaciones interestatales son 

desarrolladas a raiz de una petición formulada por el ejecutivo. 

110".Vid. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos  
Articule 89 fracción X. En la reciente modificación a este 
articulo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 
de mayo de 1988, se elevaron los principios de politica exterior 
▪ rango con7titucional. 
190, Con la reforma del 11 de mayo de 1988 se corrige el texto 
que °tragaba eeta prerrogativa al "Congreso Federal", asimismo se 
armoniza la nueva fracción crin lo prescrito en la fracción 1 del 

en el aftleulo 122 que, adecuadamente, otorgan la 
earJel 	ee ',eatadas peclusiiamente al Senado de la República. 

"Hietere,a de les constituciones mexicanas" en 
✓i eeece!e:, dp "l'e:ice, Una visión de conjunto. M1:5xicc. UNAN. 1991 
. 	I .e?. 
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En el cado de len tratados, estos están regidos por el 

De,eLhe fnternacional. En loc. Estados al Derecho Internacional 

• zi órgano que tiene competencia paro celebrarlos. 

[a Cwvención de Viena sobrz-,  Derecho de los Tratados señala 

al ',-,spocto de lo nue debemos entender por tratado: 

cntiend,-: '3or "tratado" un acuerdo internacional 

• .dcl por escL-ito entre Estadas 11.11  y regido por el derecho 

que conste en un instrumento único o en dos o 

• ire;trumentos conexos y cualquiera que sea su denominación 

rar'e7ula'r." 

En el cano de los, tratados, estos se determinan por el 

derecho internacional, pero el derecho interno es el órgano del 

55tade nue tiene competencia para celebrarlos. 

sobre la Celebración de los Tratados establece en el 

aricula le lo siguiente: 

141 ,  e 	 de Ef75tados va que la Convención de Viena no tomó en 
_u. rota, a 	demás sujetos riel derecho internacional que gozan 
teoltel di?: ju95 tratacti por razones prácticas ya que estu 
huala retree:,edo e::Lesivamente la adopción. Vid. Palacios 
Trvo, Ja re. TYatado5..:Leclislación y Práctica en México. 2a.ed. 

'Sezretaria de Relaciones Exteriores. 1986. p.11. 
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'La preentt, 	 por objeto regular la ce)ebración de 

acuordos inteiwAltucionales en el ámbito 

Lut tratados sólo podrán ser celebrados entre el 

Gobierne: e los Estados 111,Aos Mexicanos y uno o varios sujetos 

de 	 ihter narii ellet 	público. 	Los 	acuerdos 

podrAn ser celebrados entre una 

deuerdenc! 	-.., Cf.)11DJSMO CISSCPIltre",liZadO de la Administración 

Fnoal, Esatel o municipal y unu o varios órganos u 

gatcione,, gutw:Tnamentales internacionales."41"/ 

En Mico le Ley de la Administración Pública Federal otorga 

faltadis en materia de nuestras negociaciones con el exterior a 

c: 	 rtidades públicas. 

Primeramente a le Secretaria de Relaciones Exteriores que 

oropia nat.uraleza es la que más debe participar en la 

de acuerdos, tratados y convenios. Sin embargo 

1;dsfsn otrc',~ actores que han .-.recentado su acción en cuanto a 

e.- L:Y, caciones con el u;:lerior se refiere. • 

La 5.zcretaria de Pelaciones Exteriores es la única que 

An organo de capacitación en materia diplomática "El 

r., stituno Matías Romero de Estudios diplomáticos"(IMREID, donde 

e 	 los mipmbros del Servicio E.Aterior Mexicano. 

1". Ley sot,- e la Celeraz.ion de Tratados. Articulo 1. publicada 
i:(2 la Federacittn 2 de enero de 1992. p.153. 

• 



1 MED bw.ca que las personas qur representen a nuestro 

pe, i en el Flete,-  ior sean mexicanos con un alto sentido de la 

reeponoilidad, pile tengan todas las caracteristicas del buen 

negocieder de laso cuales hemos. hablado y se ajusten a las 

;fel tnteres nacional y a los principios- que rigen a 

nuestva politica exterior. 

En ba.c, a Ja legislación mexicana, los diplomatiros tienen 

qui temar en cuenta al desarrollar una negociación varios 

faro-ese lo eecrio en la Constitución (donde E;e encuentran los 

principios de politica exterior), lo estipulado en otras leyes 

como la Ley de la Administración Pública Federal, la Ley y 

Reniamentc, de Servicio Exterior, la Ley de Celebración de 

tratados y otras más), el respeto al Derecho Internacional 

aplicz,ble, contenido en varios documentos internacionales (entre 

ellos la Convención de Viena Sobre Derecho de los Tratados, la 

nnnvenri 	de Viena sobre Relaciones Diplomáticas>, asi como los 

principios de pacta sunt servanda, jue tratati, res inter alios 

arna, ex urnsensum .9dvenit vinculum. 

Aunque no es imposible, si es sumamente dificil que un 

indiiduo rue no cuenta con una preparación en materia de 

neeeciarin diplomática pueda conocer Lodos estos elementos y 

aplicar 	coherentemente. 

entendimiento, cabe destacar que tanto los 

capaci ,iz 	pec.- 	el 	IMRED, 	asi 	como 	los 

Lr -.errzez.,enal , 	egresado. pie univeridades donde destaca la 

1211, 	quiLnes dcbido r 511 	 de conocimiento 
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especialización pueden desarrollar negociaciones interestatales 

con una mayor probabilidad de éxito. 

Hay que recordar que' el negociador siempre debe tener en 

cuanta el respeto a los principios de politica exterior ya que en 

base a este respeto, México se plantea los objetivos que habrán 

de asegurar la satisfacción plena del interés nacional. Asi, 

tambien debe estar conciente sobre la interpretación del interés 

nacional en ese momento. Actualmente este se encuentra descrito 

en el Plan Nacional de Desarrollo, el cual ha fijado objetivos 

específicos para alcanzar metas basjcas. 

Estos objetivos son alcanzados mediante estrategias:en donde 

la negociación juega un papel determinante y quien las lleva a 

cabo debe estar sumamente versado en los elementos a considerar. 

En los últimos alas las principales metas del gobierno 

mexicano en su acción hacia el exterior han sido las siguientes: 

- Primero, preservar y fortalecer la soberanía nacional, lo 

cual implica la defensa de nuestra integridad territorial, de 

nueetroE mares, plataformas continentales y recursos naturales. 

- Segundo, apoyar el desarrollo económico, político y social 

del pais, a partir de una mejor inserción de México en el mundo 

actual. 

- Tercero, proteger los derechos e intereses de los 

mexicanos en el ce:tranJero. 

- cuarto. utilizar la cultura mexicana como uno de los 

re- incioa!ee elemento* aF identidad nacional y presencia de 

paje en e! ri,.!nMu. 
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- Juinto. ayudar a proyectar una imagen positiva de México 

en el exterior. 

- Sexto, apoyar y promover la cooperación internacional en 

:ZdO5 SUS aspectos, como instrumento escencial para que la 

comunidad de naciones alcance estadios superiores de paz, 

convivencia, entendimiento y desarrollo."90/ 

A ellas que se le sumaron las siguientes en fechas 

recientes: 

"- Fortalecer la capacidad del Estado para garantizar 

”uetra seguridad nacional y el imperio de le ley en todo el 

territorio mexicano. 

- Recuperar, preservar y hacer valer la nueva estatura 

pelltica y el mayor peso económico de México frente a los centros 

de la economia mundial y en los foros multinacionales. 

- Asegurar la politica nacional exterior en los foros 

claterales, multilaterales y de cooperación, respaldando y 

Ylelando efectivamente los intereses del país. 

- Renovar la politica exterior para asegurar una vinculación 

prcyrund entre las comunidades de mexicanos y de origen mexicano 

E,  el Exterior, con el pais, sus desafios y sus éxitos, su 

rultura y su sentido de pertenencia. 

1". "ic. .:ccEntal. Andrés. La politica exterior de México en la  
iri 	 1,  	.1e,:ico. Fondo de Cultura Económica. 
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Promover posiciones internacionales acordes con las 

transformaciones internas y, en su caso, con el principio de 

corresponsabilidad entre naciones en torno a los grandes temas 

mundiales de la posguerra fria: la esahilidad financiera 

internaLtonal, el libre comercio, la migración, la democracia, 

los derechos humanos, el narcotráfico, el terrorismo y el cuidado 

del medio embiente."4"041  

Estos objetivos tienen como principal finalidad el 

:«mplimiento del interés nacional, quo en años recientes se 

,:iti-Aaa en la búsqueda del crecimiento económico mediante el 

esta: er.' siento de lazos (principalmente comerciales) al exterior, 

asi como la wndernización del Estado mexicano y la defensa de la 

soberinl:, mediante una participación más activa en el ámbito 
	 r. 

nternacional. 

Debemos identificar y conocer con que medios contamos para 

actuar con ventaja en el curso de la historia, ponderando 

cuidadosamente todos los factores y considerando aspectos a 

mediano y largo plazos, -basandonos en las siguientes ideas: 

jamAs deoe aceptar ser un pais satélite o 

denédiente. No dec sacrificar nunca su libertad, su dignidad y 

v  
1" CL 	..`eq:1-1.7Aarla dé Hacienna y Crédito Público.  Plan Nacional  

1995-200,:J. leico.rnlleres gráficos de Mémico.1995. 
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Jura inconccible coudenar a México a un estado 

permanente de subdesarralo o dk--J lento desarrollo por una idea 

in,msteiric hoy de autosuficiencia que raye en la autarquia, o 

coh el fir: de sustentar la pureza teórica de ciertas ideas de 

poUtica 1:mterior. 

3, A 'oesar gs que nada debe estar por encima del interés 

nacional de México, una estrategia de política exterior bien 

diseñada no tiene par que entrar en conflicto con las principios 

básicos. 

4. La fortaleza económica generalmente va acompañada de una 

autonomia mayor y de una ampliación en las mociones disponibles. 

5. El desafio que México enfrenta es la reconciliación de 

los aparentemente contradictorios objetivos de autonomioa en las 

decisiones y acciones, por un lado, con el logro de un desarrollo 

económico más rápido por el otro.41"1  

1". Cfr. De 011nqui, José Juan.  La diplomacia total. México. 
Fondo de Cultura Econémica/SRF. 1994. pp.307-309. 
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4.2.2. Instituciones que desarrollan las negociaciones 

ínterestatales mexicanas. 

La politica exterior mexicana busca mantener un estado de 

equilibrio entre las nuevas exigencias de la sociedad 

internacional y los principios rectores de su politica exterior 

provenientes de su desarrollo histórico. 

"La politica exterior de México puede sintetizarse de la 

siguiente manera: México es un pala que no tiene ambiciones (de 

dominio o intervención que perjudiquen la integridad de otro 

Estado), territoriales, económicas, ideológicas en el ámbito 

internacional. Su postura de defensa del pluralismo ideológico en 

las relaciones internacionales significa respeto a las decisiones 

de otros pueblos. Por otro lado, México no tendría los recursos 

materiales (económicos o militares) que le permitirían una 

política de fuerza hacia otros paises. Tiene una posición de 

respeto absoluto a la integridad territorial y a la independencia 

politica de los paises, asi como un repudio total al uso de la 

fuerza en las relaciones internacionales." "941  

*". Cfr.Seara Vázquez, Modesto. Politica exterior de México.  
México. Harla. 1985. p34. 
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Las negociaciones int:-estatales día a día se tornan más 

impertantes para México, por eso no nos podemos contentar con 

aquellas desarrolladas por la diplomacia en donde participa la 

Secretaria de Relaciones Exteriores. Ya quo la politica exterior 

mexicana, al igual que en la mayoría de los paises se estructura 

teniendo en cuenta a todas las entidades gubernamentales debido a 

la desjerarquización de la agenda y la multiplicación de los 

canales, 	como a la misma facultad presidencial de conducir la 

politica exterior y lo estipulado en el articulo 11 de la Ley de 

la Administracien Pública Federal que dice: 

"Los titulares de las Secretarias de Estado y de los 

Departamentos Ad.ninistrativoe ejercerán las funciones de su 

competencia por acuerdo del Presidente de la República".""71  

La Ley de la Administración Pública Federal da las 

siguientes a tribuciones en materia de politica exterior a las 

siguientes Secretarías: 

Secretaria de Relaciones Exteriores: 

Esta Secretaria es por su propia naturaleza la que mayor 

contacto mantiene con el exterior, sus atribuciones son: 

"Promover, propiciar y asegurar la coordinación de acciones 

en el em4-.erior de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal; y sin afectar el ejercicio de las 

atribuciones cue a cada una de ellas corresponda, conducir la 

politica emtceior, para lo cual intervendrá en toda clase de 

acuerdw, tratados y convenciones en los que el pais sea 

oarte."1"1" 

197.Le..; 	la Administración Pública Federal :22a.ed.Articulo 11. 
Ed. Porrúa. 1995.O.11. 

19a.1bid, Articulo 28. o.19. 
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Seeceteele Je eeerc,n 
	

r"emento 

"Feeeler y ronducií les politices generales de induetria, 

comercio exterior, interior, abasto y precios del 

pi3' ...leeeentar 91 ceeercio exterior del paise uesew) 

Secretaria oe Turicmo: 

esta 	reteria representa un ceso muy especial donde se 

t a el gran impacto cele tiene que la Secretaria de Comercio y 

Feee, to industrial va que se le faculta a desarrollar todas las 

:3releteades releeieneees con el comercio exterior, en detrimento 

de e papel de la Secretaria de Relaciones Exteriores en ese rubro. 

rr-Is en relación con la Secretaria de Turismo se apunta lo 

e e entez 

eetnión ante la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial, en aquellae casos en que la inversión extranjera 

cencerra en proyector de desarrollo turisitco o en el 

esteblecimieeto de servicios turisticos."."000> 

Secretere de Medio Ambiente, recursos Naturales y Pesca: 

':ntervenir en foros internacionales respecto a las materias 

reezeteneia de la Secretaria, con la participación que 

ccerespende a le Secretaria de Relaciones Exteriores y proponer a 

este Ze celebración de tratados y acuerdos internacionales en 

e= e - e`'). 

1.99. !!:1C, Articule :4 fracciones 1 y IV. pp.35-36. 
e00.  Ti. d. erticule ee fteceion IX. n.57. 
"I. 	 erf. 32 freeeien IX. p.29. 
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,7,1 de la 'iecretaria de Medio f;mbiente, 

Recurso naturales y Pesca ocurren en las demás Secretarias. Lo 

es importante dusta(:ar es la importancia que han cobrado las 

diversa dependencias mermando la participación de la Secretaria 

de Pelacione,7, Exteriores, 

ss asi 012.e laZ negociaciones int2restatales son 

uesar',azaue bajo este esquema: 

Presidente C/itien dirige la politica exterior en base al 

articulo 99 fracc.X, y en base al respeto del 

Derecno Internacional) 

Las diversas Secretarias de Estado: 

nelaciones Exteriores 

Gobernación 	 Senado de la repubnca 

Defensa Nacional 	 (con la participación que le 

Turismo 	 otorga la Constitución) 

Hacienda y Credit° Público 	 Negociaciones 

i7,omercio y.  Fomento industrial 	 interestatales. 

Desaurullo Social 

Unergla y Minas 

Ccmunicaciones y transportes, 

stc, 

intei.ustatales emanan del Ejecutivo, el 

7,-actla a ,ualquier secretaria, dependiendo el tema a 

tratar, que 11F.,..c a cabn las neT:ziaciones pertinentes. 
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atrihuf:icee oto. dadas por la Ley de la Administración 

ra ';'-'ederal, da lugar a la cracion de otr,s reglament,,Iciones 

oue reducen la participación de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, como las siguientes: 

En la nueva Ley de Comercio Exterior, del 27 de julio de 

1993, articulo 4, fracción V respecto a las facultades del 

Ejecutivo seZala que entre ellas se encuentra la de: 

"Conducir negociaciones comerciales internacionales a través 

de la Secretaria (de Comercio y Fomento Industrial), sin 

perjuicio de las facultades que corresponden a otras dependencias 

del ejecutivo federal"."1001  

Asimismo la Ley de inversión extranjera establece )a 

creaci(5n de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 

presidida por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, la 

cual para su funcionamiento cuenta con un secretario ejecutivo y 

un comité de representantes. Esta Comisión puede invitar a 

participar en las sesiones a aquellas autoridades que tengan 

competencia en los as ntos a tratar. 

MOR. Vid. Ley de Ccmercio Exterior publicada en el Diario Oficial  
de la federción.  27 cite julio de 1993 y Reglamento de la Ley de 
Comercio Exteyicw publiu:ada en el Diario Oficial de la  
Federae:- ión, 	de diciembre de 1993. 
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COM11ÚTi esta integrada por las 9ecretarié,s de 

f.;obernaiOn. Relaciones E,:teriores, Hacienda y Crédito Público, 

111 -.;arrollo Social, Enurgia Minas e Industria Paraestatal, 

Cc,mercio y Fomento Ino,.k!Arial, Comunicaciones y Transportes, 

T,-acaj y Pcevin Sc,:ial y Turismo. 

aixibucione son:.  

>1 Dictar la politica en materia de inversión extranjera. 

t. frasc)l rsr sobre 	términos y condiciones de participación de 

a 	 J-trallera conforme a lo dispuesto por esta Ley. 

* Sec l.:ru 	(112 ennlit en mat.ria ne inversión extranjera. 

/ Establer criterios para la aplicación de disposiciones 

le(jales reglamentarias sobre inversión extranjera, mediante la 

epedición de resoluciones generales, y 

* Las de:aAs que le correpondan conforme a lo dispuesto en la 

Le,y .(1.03) 

Es asl TOMI:, las diversas dependencias gubernamentales 

drrrollan nencuiaciones interestatales a petición del 

Ejecut.lvo. Er. este sentido, la capacitación del negociador 

interstatal no sólo dese ser impartida a los miembros del 

sine en todos aquellos que realicen 

7ienociaciores con ,1 exterior, independientemente de las 

rieenoEnclaw en las cuí- laboren. 

eo 	 Extrznjera publicada en el Diario  
d,  la 	el 27 de diciembre de 1993. Titulo 

ae to.;- 12 LS, 



181) 

4.2.3. El negociador mexicano 

A:1leente el negociador interestatal se enfrenta no solo a 

redue'lmlentos propios de su labor lus cuales son inumerablem 

.reo tabit1,n a los vertiginosos cambios en la sociedad 

internaeional contemporAnea. 

Los negociadores mexicanos se han distinguido por su 

capacidad para la obtt..nción de buenos resultados pese a que no 

recibide una capacitación para negociar en el estricto 

zentido del término. Sin embargo, a pesar de sus deficiencias 

eciginanaT a raiz de una falta de una capacitacion adecuada han 

.frente a una serie de negociaciones en diversos foros tanto 

m,ltilaterales como bilaterales. 

Estas negociaciones pueden considerarse en su mayoría 

el.teas debido a su destreza 'empírica", la cual cabe decir se 

eoci...ja mejorar con el conocimiento de la teoria y la práctica 

balcas. 

Ha n,merses ejemplos de la diplomacia mexicana que destacan 

halzllidad de algunos negociadores como lo fueron, por 

mencionar solamente a algunos, Isidro Fabela(~41  Jorge 

11°4. Du',- ante el gobierno preconstitucionalista Rebela desempeñó 
el carTD de sosecretario encargado del despacho del 16 de 

1913 al 10 de diciembre de 1914. Vid. ."-.;:nado de la 
1111 -.co y e1 Mundo. Historia de sus relaciones  

Ser do ue la República. Temo. V. pp.200-244. 
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Robles, Genaro Estrada,(151012,entre otros. 

11 é, . recientemente nay negociadores, que se han ganado al 

respeco internacional, Georoe W. Grayson señala que los 

nenociaderas principales en Oóxico son excelentes dando varios 

ejemplos, como son 

~os 3ilva Herzog, Miguel Mancera Aguayo y Hector Hernández 

Cervantes_ ya que entienden el ambiente politico y económico 

actual. ESS por esto que la revista Euromoney consideró a Silva 

Herzog en 1983 el Ministro financiero del año, nota ampliamente 

comentada en el Wall Ereet Journal.(m04,  

°". Genaro Estrada fue en 1921 Oficial mayor de la Secretaria de 
Relociones Exteriores, en 1923 fundó el Archivo histórico 
dip]omático mexicano, en 1924 fue nombrado subsecretario y en 
1930 fue designado Secretario de Relaciones Exteriores y 
finalmente en 1934 ocupó la embajada de México en España. Estrada 
es de gran importancia para nuestro pais y sobre todo para 
nuestra politica exterior al haber sido el creados de la doctrina 
que Lleva su nombre: "El derecho de mantener, susnender o reanudar 
relaciones diplomáticas con otro gobierno no podrá ejercerse como 
instrumento para obtener ventajas injustificadas conforme al 
Derecho Internacional, y también, que el establecimiento o 
mantenimiento de relaciones diplomáticas con un gobierno envuelve 
juicio acerca de la politica interna de ese gobierno. Vid. Méndez 
Silva, Ricardo. "El centenario de Genaro Estrada La diplomacia en 
acri¿n" en relaciones Internacionales. México. FCPYS UNAM. CRI. 

,:i9ptiembreediciembre de 1987. pp.65-68. 
'1°6. Grayson, George W. "México A love-hate relationship with 
Morth America" en Dinnedijk, Hans. Nacional Neoptiatino  
Syle. s.Washinaton, Center for the study of foreign affairs. 
Foreign service institute u.s. department of state. 1989. pp.125-
14','» 
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Con lo antor.ior se demuestra que no sólo existe un 

reconocimiento nacional para los negociadores mexicanos, sino que 

fuera de las fronteras de nuestro pais se ha hablado 

positivamente de su importante labor. 

Todoe, estos negociadores se han capacitado de manera 

"emplica" en el complejo arte de negociar, teniendo para ello un 

don natural, es aqui donde cabe hacer la pregunta, ;si hubiesen 

cohtado con una capacitación mas profunda podrían haber alcanzado 

mejores objetivas?. 

No cabe duda que en el proceso de aprendizaje empírico se 

pierden elementos que podrían haberse ganado. Sí bien este 

aprendizaje trae consigo la experiencia, la forma de adquirirla 

puede costar muy cara al Estado. 

Una de las dificultades que tenia México al iniciar su 

proceso de apertura era la falta de una planta de negociadores 

que estructuraran negociaciones interestatales propicias para el 

pais. 

Juan José Saldarla en su trabajo de tesis hace una alusión 

sobre este arave problema: 
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"E. qais ha brindado grandes negociadores en los mas  

eiversos erectos, pero han sido negociadores empiricos que, si 

han ,Jbtenido éxitos sin una formación académica sobre el 

de esperar que con ésta su nivel se hubiera 

Inrr.centado. (Esto sucede en contraste can) los paises 

desarrollados en donde existen desde hace un par de décadas 

nstituLionne gubernamentales que capacitan a los negociadores 

que posteriormente han de llevar a cabo relaciones con el 

e x terior."( O7) 

En eco conteto Méxice debió considerar desde hace por lo 

menas varizs décadas, el establecimiento de instituciones donde 

sr capaciten los cuadros de individuos que han de desarrollar 

negociaciones interestatales. 

Sin embaroc esto no ha ocurrido, aunque sólo se cuenta con 

el Instituto Matia% Romero de Estudios Diplomatims  para la 

rapacitaciel,n de cuadros ue diplomáticos, pero - como ya se indicó 

.ante:.- el Estado requiere de negociadores con un perfil más 

amplio ya que los negociadores que se desempeñan en las diversas 

becret7:rias ue Estado no cuentan con niguna institución que los 

capacite. Of esta maner) hay muchos funcionarios que desarrollan 

regociaciene interestatales sin estar preparados para ello.. 

1107. 	:aleaña, Juan José. 01 Cit. "conclusiones". pp. 70-71. 
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nUf-'5 	i'azen directa a la actuación de diversas 

Secreteri de Usted° en el desarrollo de negociaciones 

Interr-tetales es omo ha aumentada la necesidad de contar con un 

p¿ieee eayo;-  de instituciones Je capacitación en rubros 

sepecla -...  z. ese ejmplu, no scr¿ la miema capacitaeión para un 

negrciador interestatel que se desemperíe en la Secretaria de 

Cimercin y Fomento Industrial que aquel que desarrolla sus 

funciones en la Secretaria de Comunicaciones y Transportes o la 

de 'ftwismo. 

No forzosamente deberán ser entidades estatales quienes se 

dediquen a la capacitación de los nuevos negociadores mexicanos, 

el E=stado eueoe, como sucede en otros paises, otrogar esta 

crerregative a las univeridadee. En Estados Unidos de América, 

Ci r e .eaplc,son las in5,tituciones universitarias las que 

capaciten cuadros especializados en negociaciones interestateles 

"(Los) 4.mitos e fracasos nacionales dependen ahora mal que 

nunca, de su gente, de su capacidad individual, de su eduación, 

de ses habilidades para adaptarse a los cambios de la fuerza de 

E,IJs convIcciones".'"0" 

Este hecho reviste suma importancia pues es mediante el 

v,egecader i su equipo como se implementa la estrategia externa 

oe , e escihn. En el caso mexicano la negociaciones desarrolladas 

sor, el exterior eran el punto "clave" en el que el gobierno se 

hable easar!c, para fomentar el crecimiento económiro. 

r". •trez Brave. Alfredo. "Los grandes cambios de nuestro tiempo 
,:)s efectos en la práctice diplomática" en Revista Mexicana de  

c-,:ror. Ne.sieo. 	SPE.núm.45. 1994. p. 17. 
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deeir que en todos e 	procesos han particpado 

nado,  ladores que pon orandoe :onocedores de los temas a los que 

son 	 asi a In hablamos apuntado cuando analizamos el 

ecge,ema aegocia3or del TLCAN. Sin embargo, hay que seNalar que se 

podri hnher logrado mejores resultados si estos individuos 

ampliamente preparados en su área también contaran con una 

preparación basica en cuanto a negociaciones se refiere. 

Se debe tener cuidado con el tipo de negociadores que se 

envian al extranjero ya que sumado a la incapacidad de otorgar 

una capacitación adecuada, a últimas fechas se ha acrecentado el 

contar con negociadores, "improvisados", es decir aquellos que no 

han tenido ni una capacitación para negociar ni una capacitacj.on 

técnica, lo cual es doblemente perjudicial para el pais. 

Nosotros entendemos como un negociador "empírico" a aquel 

individuo experto en una determinada área, como podría ser el 

onmercio, el cual ha participado en varias negociaciones 

intereetatalec relacionadas con su campo de especialización. 

Muy diferente y peligroso para lo,  intereses de la nación es 

el negociador "improvisado" e) cual se ha desempel;ado en diversas 

árens, 	in haberse especializado en ninguna, y se enfrenta a una 

negociación interestatal sin conocer el proceso de negociación ni 

la ras"'...., ia a trata,-. 

biv!n 	desentaJas del negociador "empirico' ya fueron 

lest calla,.11 1 cnn%1.dr7ar au, iegadu sanar expericla con base a 

na orobehle ptt,rdida de (intos a negocia. el caso del negociador 
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"improado" 	inadmisible en un pais que desea cimentar 

relaciwies coherentes y firmes con el exterior. 

Así como hemos hablado del negociador en general, cabe hacer 

on parente 	ea estr 7sobcapitulo para referirnos al papel de la 

negociadera mexicana. 

Debido en gran parte a la estructura socio-cultural del 

pueblo mexicano las mujeres han 'r.enido escasa participación en 

las neeociaciones interestatales a lo largo de la historia de 

nuestro pais. Esta participacion se ha incrementando 

recientemente, sin embargo las mujeres que han abierto la brecha 

en pro del derecho de representar a México frente al exterior han 

tenido que enfrentar toda clase de adversidades de tipo Jurídico 

y social. 

En el caso del Servicio Exterior Mexicano [SEM] es hasta 

fechas recientes que la mujer ha podido acceder a niveles altos 

dentro de la estructura jerárquica. Actualmente la Ley Orgánica 

del SEM, no haca distinción alguna entre uno y otro sexo en las 

dimposiciones correspondientes al ingreso a la carrera, sin 

embargo, esta igualdad ante la ley no existió sino hasta 1969. 
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Por eJeraplo en los inicios de la vida independiente de 

n icc re ,:r r. l+;ia a la mujer del ejercicio de la representacion 

del p,:“.-J en el extranjero, aunque establecía que rangos menores 

de 'a carrera diplomática podrían ser otorgados a personas de 

alidad rJxtranjera. 4"91  Posteriormente la Ley del Servicio 

C3tA1,1,r meicano de 1923, en su capitulo tercero relativo al 

• J,- u,1c,  a la carrerJ, eeala que:"Las MUjPrEq sólo podrán prestar 

como emoleados",ehol así se niega la posibilidad de 

pi catos de funcionarios permitiendoles únicamente ser 

:c,- ibieates, traductoras o intérpretes, 

En 1934 el reglamento de la Ley del SEM señalaba en su 

articulo 93 los ,-equisitns para ingresar la Servicio Exterior de 

Carrera. el primero era: "ser mexicano por nacimiento, en el 

Jlenc., goce de sus derec,,wis civiles y políticos", esto excluía la 

oarticipación de la mujer ya que todavía no se lograba el 

reconocimiento igualitario de sus derechue civiles y políticos 

cono el de votar ya que la Ley Federal Electoral vigente señalaba 

"son electores lar cuidadanos varones", esta ley estuvo vigente 

hasta l947.4mal> 

a°9.9i1. Der-eto del Soberano Congreso Constituyente del 7 de 
co 122 y Ley de los cuerpos diplomático y Consular del 31 

de octubre de 1829.Citedos en Gonález Martínez, Aida. "La mujer 
en el Ser'.icio Exterior.  Mexicano" en El servicio Exterior.  

IMRED-9PE. 1997.p.100. 
a"° 	!bid. 
mal. rr cesar de todo los impedimentos jurídicos entre 1940 y 

aiTin,Rs muj,7ro,1 ffigl-eron a la carrera diplomática y se 
e7 ela Corran. Oilla 1Alegria (Embajadora en Dinamarca en 

W). Maria Emitía Tellez (Directora General de organismos 
.nter.-,J1c1pules 1964-1701 quien llegó a ser la primera mujer que 
acup' si-, la 5eeretaria de Relaciones Exteriores el más alto cargo 
,dm ,  • 	 mayor.  de 177.) a 1976 y subsecretaria de 
1'.-176 a t''K). Cfr. Ihid. pp.100-1k7,1« 
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Actualmente son reconocidos los derechos igualitarios de 

ambos sexo• por la ley, sin embarco todavia recientemente han 

rersistiao ct.estiones de arden social y administrativo que 

-educen L participación de le mujer en el Servicio Exterior 

Mel:Icene 

Uno de los r,roblemas más recientes fue la la aplicacion  del 

articuo 4 del reglamento de la Ley del SEM vigente hasta 1994 en 

OUP se es'•ablecia lo siguiente: "La Secretaria de Relaciones 

au*7orizara la adscripción en una misma misión 

7 .e,:.rtacid,n consular a los miembrso del servicio 

amIsanguineo en linea recta ascendente o 

17-1AlaiJier grado y en la transversal dentro del 

Esi Cr7,M0 	los cónyuges cuando ambos sean miembros 

E.:tei-irr 

nut, 	reglamenación del Servicio Exterior Mexicano, 

c Do fue elminado, pero el articulo 84 recoge y 

moLif:.ce er aarte las disposiciones anteriores, diciendo lo 

In caso de aue aos miembros de carrera del 

Ser.ici 	 eean convuoes, la Comisión de Personal podrá 

cscri':.i:Ice a c:Jdadex donde existan dos o más representaciones 

as 	 '1 acricciones que se encuentren a una distancia 

rauneole /a iria de le otra. 

use. 	• _e, c-ciaca del Servicio Exterior y su 
er el nariz Oficial el 22 de Junio de 1988. 

p•el. 
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ea comisión del Perspnal podrá adscribir cónyuges que sean 

miembros. del Servicio Exterior a la misma Representación, siempre 

cuando: 

I. Se trate de una oficina con más de diez miembros de la 

rama diplematico-consular en su plantilla de personal, y no 

esta subordinación directa de un cónyuge al otro, de tal suerte 

que no 	transtorne la buena marcha de la misma. 

II. El Jefe de la representación esté de acuerdo con ello. 

La 5 cányugee no podrán acogerse a esta disposición cuando 

( 	 uno de ellos funja como jefe de representación o de Cancilleria, 

Como representante permanente alterno o como cónsul 

adscrito.""112" 

Como podemos ver pese a que ya existe la posibilidad de que 

loe cónyuges puedan pertenecer a una misma misión diplomática y 

por lo tanto, reducir el rimero de diplomáticas que se ven 

forzadas por razones familiares a separarse del SEM, todavia 

exzseen ieportentes condicionantes al respecto. 

En otras áreas del gobierno mexicano se presentó el mismo 

fenómeno cue en el SEM, sin embargo poco a poco se han ganado 

espacios para eue las negociadoras mexicanas demuestren su 

capacided.(421" 

a". Cfr. Realamente del Servicio Exterior Mexicano, publicado en 
e. Dibric Oficial el 11 4ie actubre de 1994. México. 1994. p.74. 
0".Une muestra de los espacios ganados son el buen papel 
cesemeeNaoo ccn dánlométácas como Carmen Moreno Toscano, Rosario 
Caetellz,nce, reeer:t.o Green, Olga Fellicer ;quien es experta en 
eoestincs 	 eon Naciones Unidas asi cmo otras muchas 
mu»eres 	 ceds 	ven ganando más, 	más lugares. en esta 

,, 	;- 	k. • 
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t5 tse di:rriminación de la participacion  de la  mujer  no  es 

emclosia de nuestro país, presentándose incluso en muchos paises 

desarolladns lo cual acarrea problemas para las negociadores 

qua, aún hny en dia, son objeto de actitudes veladas de 

discriminaci6n por parte de sus contraparte varones y aún de su 

equipo negociador» 

Retomando el análisis del negociador memicano en general, 

este debe estar conciente de cómo es analizado en el exterior su 

forma de nt,:gociar. 

El negociador mexicano es visto por el extranjero 

(especialmente por los norteamericanos) como un individuo que al 

responder a un sistema presidencialista tiene estrecho margen de 

acción por lo que las negociaciones menicanas se distinguen por 

ser muy objetivas y en donde las diversas tácticas negociadoras 

no tienen lugar."1") 

Esta caracteristica puede considerarse una cualidad al hacer 

saber a 5U1 interlocutores que no hay asuntos velados detrás de 

sus palabras, aunque por otra parte, implica que el equipo 

negoiador memicane puede ser victima de Practicas estratégicas, 

que al no ser utilizadas son desconocidas por el equipo 

negociador. 

4"3. Cfr.Grayon, 1.;ea,.ge 1).  Op.Cit. p. 139. 
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ti! r¿ ,aracipristiu que es una virtud dei las negociaciones 

me,:ica'aas v que le otorga una ventaja comparativa es la 

uniformidad d ,,1 bloque negociador. 40"" Cuando el negociador 

7.1:1ranjo ;E  enfrenta al equipo me>licano le es muy dificil 

1 t 	 quien 	el jefe de la negociación en primera 

-n7„tan:ia ía que el equipo trabaja más articulado que la mayoría 

Cr .c. equinos dc.. otro::> 

Es asi que los negociadores memicanos, aún con muchos 

nue deben Eer corregidos, tienen ventajas que les 

permiten desarrollar un buen papel en la sociedad internacional. 

• hoy lo hará conseguido, pera hay que destacar que los 

grandes cambios cada vez son más rápidos, por lo que no hay que 

detener el paso pensando en los logros obtenidos en el pasado. 

4.3. Escenarios de negociación, 

escpnari_os de negociación internacional en los últimos 

▪ nan sido elementos "claten para la satisfacción del interés 

nacional; estos escenarios han sido utilizados deliberadamente 

zon el fin de nue el fortalecimiento de los vínculos con el 

• erírtr fortale7ca la estructura social y económica interna. 

Ibid. 



192 

1E1 	 Legn del Plan Nacional de Desarrollo 

c,urante el seenio de Carlos Salinas de Gortari se elaboraron una 

cr 1r. de estrategias de implementación, que giran en torno al 

(losar olio de la polliica exterior mexicana, las cuales otrogan a 

meicanos y a los diseñadores de politica 

e:;U::ior la oportunidad de modificar la situación interna a 

travéts de medida,l, 

Las; linews, de,  acción de la politica exterior fueron: 

"1. Feplantea nueLtras relaciones con los Estados Unidos, 

con miras a maximizar los beneficios de la vecindad, reducir sus 

inconvenientes y aminorar los efectos de los grandes 

d.iferrncia l ee entre los niveles de desarrollo de los dos paises. 

2. Promover uno diversificación de nuestros vínculos hacia 

:trae regiones geográficas, a fin de evitar una excesiva e 

nconveniente concentración de nuestras relaciones exteriores con 

los Estados: Unidos. Los esfuerzos orientados hacia la 

di.,.ersifiaczión abarcaron a América Latina, Europa, y la Cuenca 

del Pacifico. 

Intensif'.car-  los vínculos con aquellos paises que por su 

7eso especifico en el escenario internacional, su dinamismo 

económico y tecnológico, su nivel de coincidencia con México en 

-'oros Internacionales o la existencia de estrechas relaciones 

y (:ultul-¿J1,Ds, ce consideran naciones clave. Estos son 

.,-7,r,adá. Japón, China, Corea, Alemania, Francia, España, Italia, 

y, en nuestro ámbito regional, los paises 

,:e1;ire.cnos, Chile, Potombia, Venezuela y Cuba. 
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r. Partini,aar aciivemente en loe foros multilaterales, tanto 

regionales como los de carácter universal." <#117› 

irisé Juan de 011oqui plantea que en el marco de lo que el 

entiende romo diplomacia total y la aplicación de una "politica 

de ananico""1401, México deberia aplicar las siguientes 

estratégias bAsicas de negociaeión: 

"a)Reciprocidad: Si abrimos nuestro pais a la inversión y a 

los productos del exterior, debmos pedir a cambio que nuestras 

empresas y capitales puedan operar bajo las mismas condiciones en 

el eatranjero. Tal reciprocidad debe tomar en cuenta, 

adicionalmente, nuestro grado de desarrollo. Creo que debemos y 

podemos obtener concesiones especiales de los paises que estén 

mejor dotados para competir en nuestro mercado. Esta es la 

reciprocidad relativa. 

h) Selectividad: No es necesario ni quizá conveniente abrir 

nuestra economía de manera irrestricta. En primer lugar debemos 

establecer da acuerdo con nuestro interés los ámbitos donde nos 

abriremos e la presencia eatrenjera, así como los paises o 

bloques de paises con cuienes nos conviene estrechar vínculos 

económicos. 

aw7.Rozentel, Mndrés. Op.Cit, p.14. 
mle,us "politice de abanico" según De 011oqui significa que 
Méaico tiene ante si múltiples dimensiones oue le ofrecen un 
abanico de opciones como son la dimensión norteamericana, la del 
(1t1ntico, la del Pacifico, la Centroamericana, la Caribeña, la 
hiseenoperlente, la plurirracial y la de potencia emergente. 
Estas 	eimensienee 	han 	de 	5. e r 	aprovechadas 	ante 	una 
intieeeeL,onalización ne sOlonecesaria, sino inevitable. Vid. De 
011opel, tusé Juen. Od.citl. pp 27-31. 



194 

c! Gradualismo: No tenemos por qué abrir toda nuestra 

economia de un di,_, para otro. Podemos establecer distintos plazos 

en distintos sectores para permitir que la economia nacional se 

pueda ajustar a las exigencias de un mercado más competido." 40191  

Estas estrategias le llevan a desarrollar diversas 

netiociaciones interestatales en los foros multilaterales, 

regionales y bilaterales. 

Geria motivo de varios trabajos el describir cada una de las 

necioniaciones interestatales mexicanas en ¿aloe recientes, por lo 

que destacamos los elementos más importantes de las mismas. 

4.3.1. Foros multilaterales. 

México participa de una manera muy activa en foros 

internacionales como la ONU, el AGAAC y la OCDE. 

La Organización de las Naciones Unidas [ONU] es el foro de 

negociación interestatal multilateral por excelencia. El papel de 

México en este foro ha sido muy activo, promoviendo políticas en 

favor le) desarrol lo. 

Las acciones que ha emprendido México dentro de la ONU 

tienen una ti>trecha relación con las exigencias que representa la 

ye mencionada nueva agenda internacional. 

a". Cfr. De Ulloqui, JO'A 	Op. cit.  p.20. 
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La Oraizaion de las Naciones Unidas tiene, gracias al fin 

de la Guerra Fria le mejor oportunidad para cumplir el cometido 

ria.a el que fue di..FeNada ya que durante años estuvo sujeta a la 

contradicción de las grandes supe, potencias y a la abrumadora 

IneQracie'n de mir?mbreq a raiz de la descoloni2ación. 

En 1991 una serie de cambios modificaron la escena 

trlernaciona: reme, la reunificación alemana, la calda de la URSS, 

los pactos de reducción de armas nucleares y la intención 

sudc.fi- 2rana 12 eliminar el apartheid, asi romo la designación de 

Hutrol, Goal). como Secretario General de la Organización. 

Actualmente, a cincuenta años de la constitución del 

17, oarlismo, México ha promovido su restructuracióm para que no 

constituya .:inicamente un foro de negociación interestatal 

multilateral, sino que otorge la opción de participar en la toma 

de decisic.nes en el Consejo de Seguridad. 

La reeructuración de la ONU ha mido un tema que ha cobrado 

mucha fuerza a raiz de la nueva época que vivió el organismo a 

aarr ir d, ic,97,(mato> con el surgimiento de un clima de 

nencillación entre los dos miembros. más poderosos del Consejo de 

eouridade Estadó Utrldes y la entonces Unión Soviética. 

"O. Este b.7riode se inició formalmente con la publicación del 
F4rundtland sohíe nitietro Futuro Común por Naciones Unidas 

:997» Vid. Pellicer, Olga."Meico en la ONU en momentos de 
rsTn2o," en hicett, Riordan.Op Cit. p.260. 
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ce,:.ructuraclo'l csulta imooranUe ya que cuenta con 

'una e  res.:a burocracia y murhas veces atrapada en la retórica 

loe oranOos idealrs da la impresión de que el organismo ha 

,legerwrado en un lugar en donde se confunde la solución de los 

prol.,em.:._ con la simple discw;ión de los mismos.(mma) 

En este periodo de conciliación y cambio favoreció al 

c, z,.ia poner en marcha acciones para la solución de 

.1 ,:ersos conflictos entre las que destacan: 

po de ,- espaldo a la transición de Namibia de las 

¿¡,,:i.,(1e5. Unidas. 

- En Centroamérica.- Misión de Observadores para la 

Vertficaci 	de las Elecciones en Nicaragua (ONUVEN); la Comisión 

7nternutonal de Honyo y verificación, responsable del 

desmantelamiento de las fuerzas irregulares en Honduras y Costa 

Rica, asi como de su repatriación a Nicaragua, y la atencón de 

scc necesidades inmediatas; el Gurpo de Observadores de las 

Naciones Unidas en Centroamérica (ONUCA); las negociaciones con 

e] Frente Farabundo Marti para la Liberación Nacional (FMLN) y el 

gobierno de El Salvador.~0b 

"1. Oe 011oqui, José Juan. Ob. Cit.  p.269. 
man. Pellicei, Olga.. Op. Cit,  p.258. 



:n 	 c:er:tacado en el organismo modiante :a 

urumnriñn de temas vinculados c7Jn 	desarrollo ha tenido que 

!mnIcetar 	tactic¿)s nerjuriLloras ...a que se. ha perdido el 

enfas:,s a lns nroblema‘,, cel desarrollo. esto 59 debe a que el 

'Gcup 	tns 77 (3-771 que gozaba de la fuerza numérica que le 

normitl 	jmnnau,-  decisiones mediante el uso del voto ha entrado 

en un :Dzriodp ce nrisis. En la prénlima década, es altamente 

prohat)le que se, sutituide por alianzas pragmáticas entre 

drupo::-:."(003› 

Dentro de este esouema pesimista, Mé2iC0 no debe olvidar el 

prestigio adquirido por la defensa de los objetivos tradicionales 

seguir desemperlanda un papel importante 'en areas como el 

desarme y le cooperacián internacional para el desarrollo. "Pero 

el IDFP,lor reto es encontrar a los socios correctos y desarrollar 

mecanismos para le acción coordinada en la arena multilateral. 

Sélo a través da la acción concertada podrán, los paises en 

desarrollo, runtraresUÁr 	consecuencias de la creciente 

compac:tacin del grupo occidental y la pérdida de equilibrio 

dentro de la ONU."40041  

rbid. p.279. 
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lelde General de Aranceles Aduaneros y Comercio 

CAGAW/GAAT1.-"Fl Acuerdo General de Aranceles Aduaneros v 

ComerT:in es un tratado comercial multilateral que funciona como 

un conjunto de ,irireipios y normas convenidos para regir el 

comel. Lio mundial; un foro de negociación para reducir los 

obstáculos aearcelarin5 V no arancelarios al comercio entre los 

palcos miemnr. 	 un "tribunal" internacional donde los 

gobiernos nueoon resolver sus diferencias comerciales"...Mexico 

ingresó a este organismo formalmeate el 24 de agosto de 1986. 

siendo TEtA adhesión ratificada por el Senado de le. Republica el 

12 de eedUembre de 19tei."1081  

nurante la Ronda Uruguay del AGAAC se dejo ver la estrecha 

relación que guardan las economías Estatales entre si. 

Los Objetivos de esta Ronda eran los siguientesz 

II 1 'I Reforzar .la 2 disciplinas en áreas tradicionales del 

comercio internacional Canticiumping, subsidios, salvaguardas, 

solución de diferencias] 

21 Filtender las dispisicines del GAAT a áreas tales como la 

agricultura, textiles, s,-..,rvicios propiedad intelectual e 

3] 	evanzar en el proceso de apertura multilateral para 

facilitar.  una adecuedo acceso a 1 a mercadoe."4"4" 

09". Blanco MeLdeza, Herminio. Las nenociaciones comerciales de 
1,I,te<ico ceT. 91 mundo.Una visión de la modernización de Mórric:o. 
Meiro. Funde le Cultui- a EcorWubi:.a. 1993. u.27,39. 
"' 	1:uzmn, eLerto. "El entorno ,,ctual de la negociacin 
cmerciet 	 en  Relaciones Internacionales  

Me>:2.c7:$. 	7CPY. nl m.6. octubreedicimbra de 1992. p.70. 
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La et,uctura de la negociaciión del AGAAc fue la siguiente: 

15 temas: aranceles, mrdidas no arancelarias, productos 

or.ten:.dos do la utilizar:1(0)n de los recursos naturales, textiles y 

oes..tido, agricultura, articulos del Acuerdo General, acuerdos de 

.as negmelaciones comcciales multilaterales, salvaguardas, 

subsidios y medidas compensatorias, derechos de propiedad 

intelectual, 	inversiones, 	soluciones 	de 	diferencias, 

fn,lionamiento del sil.tem..1 del AGt.4AC y servicios. 

• 

Sieze grupos dr, negociación: acceso a mercados, textiles, 

rEglas ue comercio, propiedad intelectual, servicion 

y asuntos instihucionales.40m71  

Meiso como El resto de América Latina, compartían objetivos 

en sca,-.to a la culminación de la Ronda Uruguay del AGAAC que 

eran: 

12 Lograr un acceso más estable y-  seguro de sus 

e..iportaciones a los mercados internasionales, y 

Capiralizar las medidas de liberación unilateral 

adeptades. en los CJltimes anos, obteniendo reciprocidad por parte 

tr sa.7,  serios comerciales- 40m" 

me'.  :bid.  
mes. 



AGMAC reo esenta para Pealce la participación en el 

dir-.eo de 	nerma:i que habrán de regir al comercio 

1;y.e na(LIclal, 	le 	ofrece mesana Graos 	para 	la 	solución 	de 

rantro 

	

	,;:emerciales y le permite mayor movilidad en el 

aé las negociaciones interestatales comerciales. 

rr cl AGAMC, lle;Icn ha pugnado por el pleno restablecimiento 

t~acio multilateral, la defensa de un sistema de mercados 

tos es de primeaa importancia para paises como el nuestro 

u e •a-,ean financiar -u crecimiento. 

kganización de Cooperación y Desarrollo Económico COCDEl. 

Un 1991. 	 eapresó su deseo de formar parte de la 

f:opeeración y Desarrollo Económico fOCDEJ. Dicha 

gr., a12ación es "un foro de consulta y coordinación 

ln,ergua.eanamental que actualmente agrupa 24 paises. Fue creada 

en 1960 con la finalidad de expandir la economía y el empleo, 

crema.-:r el bienestar económico y social mediante la coordinación 

de las politicas económicas y sociales de =sus estados miembros, y 

estimular 	armonizar los esfuerzos en favor de los paises en 

durar -̀  llc."<009› 

Nuestro aals empe:. C. e cobrar importancia para la OCDE a raiz 

de la iéniTIM7a precuoac:iil:m en el sentido de que los tres grandes 

:zurre -cqU. ciDnviriteran en mecanismos cerrados. 

orari:acióa 00 Off- GCifi como un foro de negociación en 

AtLerica do'; 	 Ett- cpa y la Cuenca del Pacifico. Méaice, que 

stla ney:,g1:.;nco el Tratado de Litre Comercie de America del 

a adeuir;r cierta importancia(03°I. 
Men.'aza, !ierminio. Or.rit. pp. lC2-1C.J. 

jorl.e Juan. 0-). Cit. p.2131. 



Pr.d 

se a la o:ganizacion con obJetivos especif cos a 

je arrollar. los cuales eran: 

"La adopion de compromisos respecto a ciertos estándares 

internacionales de cendacta garantizarla le consolidación de los 

avancss nue Meico ha realizado en materia económica, ya que las 

pollticas de 4a.1, paises miembros es. la Orgeeización coinciden con 

1. 	cits 	Meico hl adoptado. 

2. El intercambio de experiencias en el diseño de politices 

con otros 00i9HIG miembros y la posibilidad de participar en un 

foro donde se consultan y coordinan las politices macroeconómicas 

de los oaises más desarrollados; además, México tendría acceso al 

cumulo de información que genera la Organización en múltiples 

¿roas de interés económico y social  

Pene a que el ingreso a dicha organización fue ampliamente 

discutido en diveron foros, al considerar que México participaba 

COMO el país pobre un una organización de paises ricos, el 

ingreso es coherente con los objetivos de diversificación 

seguidos por el gob.lerne mexicano. 

ea politica multijateral de MéXiGO debe seguir algunos 

ountos oJe la harán de: arrollar sus negociaciones de manera más 

E: s{ -eche c,n '71:inueda 	de la satisfacción de 	los objetivos 

elanteados sor el interer.  naciones los cuales sana 

ig1 . Blanco Herminia.  lib. 	.  r.11. 
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14;:eci.,ir la uolitica bilateral y multilateral como 

manifestaciones de un todo. 

Definir las directrices principales e integrarlas en una 

e,:i..traffia general. 

AsuguuRr la ;:onuiJihacon de las politjcal. 

4. Asegurar la oportunidad de las directices y evitar que 

las instrucciones se den a tiempo, pues una buena instrucción a 

destiempo es una mala instrucción. 

5. seguimiento y procesamiento de las instrucciones. 

6. Flemibi.lidad ante 109 cambios. 

Maximizar beneficios, minimizar costos. 

O. Formar funcionarios internacionales 

9. Fomentar za permanencia memicana en organismos 

inteynacionales.4.0001  

4.3.2. Foros regionales y bilaterales. 

Mémico desarrolló diversas negociaciones en busca de la 

satisfaccj.Cn ue su inters nacional, inclusive algunas de ellas, 

como el caso del TLCAN, fueron utilizadas como promotoras de 

nuevas: negociaciones 

Las neocziaciones mexicanas han tenido gran impacto al 

interior como al exterior del pais. Entre ellas destacan las 

a2a. Vid. 1- Fy 011ooui. Jo5e ¿luan. Ch. Cit. pp.232-294. 



América: 

s. ffithr:,ca, 	neoociac:ione m¿51 importaCes club:, han sido 

ci.?,refladas por, M-',i;lco 	 nuestro vecino del norte: 

Oldos 	América. La 	importante celebrada 

.- -,.,c1,,,ptumente fue la firma del Tratado de Libre Comercio de 

Es de sobra seZalar la importancia de Estados 	 para 

, 	wn7t,Aes choques sobre todo en materia de 

y i-, ar,:etrMico. 

.:studr,J, Unidos no desarrolla una politica fija hacia México 

res,a 	i3Ivrsas 'io,troversias y algunas anécdotas 

cct`auict"- 1as cemm la declaración del presidente James Carter 

-.uar,do habló en contra de los pesticidas que México utilizaba 

ia plant° de la maihuana, argumentando que esta 

salud Je los jóvenes norteamericanos que la 

Jo esa ocasión el entow:es Procurador General de la 

nac:1,',n, Oscar rinves, no sin gracia intervino para ofrecerle al 

r,res,flente =~ si queria, Méico 'Dobla entonces mejorar los 

Istz, plcs c'e 	 le la planta nara darle vitaminas, saL,wes y 

jitintos.(032' 

..-fY..J1Gnes s,:.,erlore trae 

puPtc,,J,  :Je cu,nt.,..s,-..itz.7:1n, 	atrae a ,su vez MUCi1,7J5 Ce 

untos problemas. 



` k̀if  

r-  :r- 	 OeJe tener en cuenta los 

runtcei 

1. 	 1.•1 	 de Libre Comercio se espera una lucha 

- =,ne zor .-unir: clomprciales. 

z,-eccuoación de Estados Unidos porque Nal:ico conserve 

qi;a esto es un elemento de seguridad para 

_ 1 71. 	t".• 	dei norte. 

1. ir.z,o - taz,cia del trabajo miratorio y de la influencia 

la c;lionidd c:e origen me:d.cano que vive ya en Estados Unidos. 

na oonstantc- atención sobre los problemas asociados con 

11, ferencies de enfoque en la politica exterior de ambos 

u:3:ses imoulsa,Jas :.or nuestra mayor influencia tanto en Estados 

CJMID 

	

	imoo7tancia de nuestra posición frente a los 

sudamericanos. asi como en foros 

:7-,Tenales."134'" 

emr:,argo no sólo en América del Norte_se desarrollaron 

Inte.-estatales de importancia, también hacia 

L:t:na muoo negociaciones con un gran impacto en la 

IfaM . 	 Lz; Diolonacia total. p.p.59-59. 
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Las principales nec,pciacion2s en América fueron: 

1. La negociación del Tratado de Libre Comercio Meico-

Estados Unidos y Canadá. 

2. La Constitución del MERCOSUR con Brasil, Argentina, 

Uruguay y Paraguay. 

2. El Acuerdo de Libre Comercia México- Chile. 

4. El Acuerdo de Libre Comercio del "Grupo de los Tres", 

Mluico, Colombia v Venezuela". 

5. El Acuerdo con el Mecado Común Centroamericano. 

6. La Iniciativa para las Américas de Estados Unidos hacia 

América Latina apoyada financieramente por el BID. 44"1" 

7. La celebración de las Cumbres Iberoamericanas. 

Las negociacionen en el marco de la ALADI. 

"5. Ventosa, Andrés. "Hacia una zona continental de libre 
ccrnercic" en  'gelaciones Internacionales. México. UNAM FCPYS »num 
56. octubre-diciembre de 1992. p. 92. 



Tratado de Libre Comercio de América del Norte CTLCAN).-Uno 

d9 	aspec.',--,s mas importantes que destacan en cuanto al TLCAN 

U5 	mecanismo para 	solución de controversias mediante 

métodos pacIficos inscrito un 5U capa tulo XX, que cuenta con tres 

etapas. 

/.Cooperación. Su articulo l,.003 dice: 

"Las partes procuraran, en todo momento, llegar a un acuerdo 

sobre la intec.pretacón y la aplicación de este Tratado y, 

mediante la cooperación y consultas, se esforzarán siempre par 	 ¡ 

alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de cualquier 

asunto que pudiese afectar su funcionamiento.""1341  

"4. SECOF1 Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Texto  
oficial.Me)lico. Miguel Angel Porrúa. Capitulo XX. Sección B. 
Soluciú.n de centroversias.Articulo 2003p.557. 
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enos oficioo y mediación.Se tueca la solucion del 

cpnflictos ad¿ptándose e lo ei.;nueso en el Acuerdo general sobre 

Aranceles i;dueneroe y Comercio LP,GAAC1 formando Comisiones, las 

COPII se ajustan a lo prescrito ec los artículos 2006 y 2007. 

3.Arbitraje. Sr recurre a la eelución de controversias 

liMiente una vfa Jurldica cuando esta, pasando por los otros dos 

niee.o, no ha tenido una selución satisfactoria. La utilización 

Jo cete mecanismo se encuentra estableciJc en el articulo 2008. 

Mediante esta mecanismo de solución de controversias se 

preveo nue len desaveniencias comerciales entre los tres paises 

surAn resueltas de manera pacifica. Se pueden prevenir conflictos 

fie:erot. anticipando negociaciones interestatales. 

Asociación Latinoamericana de Integración EALADIL-En 1960 

se creó la A2ociación Latinoamericana de Libre Comercio [ALALC], 

por el Tratan;. de Metevideo, el cual fue modificado en 1980 dando 

nac.iudento a la Asociación Latinoamericana de Integración 

/A:.AeS). 

"El 	etivo central de la ALADI es crear un Mercado Comiun 

Lal7A.ecamerie. de manera g.- adual y a largo plazo, a partir del 

entable.-  ciento e un área de preferencias económicas, pero no 

• n ialendaro de mete."(E,37› 
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L1 tr.aJc. de la (LíDl ha tenido diversos problemas para 

•L:11 p3ceceria que sera rehllsado  por  la  

e otros bloques econ¿mic:os hasta desaparecer 

abo: 	rgr 	MiSMC/5» 41.21" 

al lento avance de la ALADI. México le ha mostrado su 

p :H1clu,.ive ha realizado propuestas para su desarrollo 

1z1 celebración de acuerdos comerciales, las cuales 

cobertura amplia de productos. 

2. ,,r,,ncelÉ,s o mecanismos equivalentes. 

",odrm 	de degravación arancelaria. 

.7.iminaci¿n de restricciones no arancelarias. 

ación de 	 a las eoortaciones. 

Jr.igen. 

de 	salvaguardas 	transitorias 	que 	sean 

S.-P:ce(Jimientos pa 	la solución de controversias ágiles e 

concreto . de promoción comercial y de inversiones. 

ot.u..taculos en materia de transporte."44•3001  

030,7;:let 	arios trabajos que analizan la situación de América 
Latina 	sus 1:- ,cesos 	integración en  Relaciones 
	  Merco. UNAM FCPYS CRI. voi.XIV núm.56. octubre- 

M" 	 dp Carlo 1;alinas de Gortari, en su discurso 

	

-.Gr.7,,lauo en la sl., de t,Je la 	en 	ctubre de 1990. Citado en 
Hermini, 	nit. o. 125. 
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ou Estados AmericanosE0EA1.—En dicha 

orgni.zeen, M1.>lico debe tener en cuenta su politica de 

di.iersificaci.bn y no olvidad que OE un pa/* del Pacifico, del 

Atllmti..o, Norteamericano, Latinoamericano y en desarrollo. En 

organi:,:arón, Ne.lacq busca: 

A corto ola...yo: 

L. Evit..ar antagonismos innecesarios y consolidar nuestra 

posición. 

2. Estar atentos al giro que mucho paises del area quieren 

darle a a OEA, giro que rebasa las facultades para la que fué 

creada, pero negociw-  nuestro mejor punto de vista para de ser 

posible. tic, volvernos a quedar.  solos en votaciones futuras. 

A medino plazo: 

1. Notando que Argentina y Brasil han ocupado la Secretaria 

General, y que Me:tico aún no, debemos evaluar la conveniencia de 

ocupar ese puesto, reordando que en la OPA Estados Unidos es el 

eals dominante. Si decidimos que no no s conviene, al menos 

debemos hacer el apuntamiento. 

A lardo plazo: 

t. Hacer 	ntir cada vsz WE westra presencia como el pais 

utie 	a E.F.r.  Esd 	la PInfictiunia Pwli.ariana.'04°)  

040. 	up Ulloqui, jose Juan. Op. Cit.  p. 286. 



Europa, 

oresidete Salinas realizó durante su gobierno seis 

iyii as a ,..,>ta región, asimismo se recibieron visitas de los 

jtss de Etado yío Gobie(no da dietlntn5 naciones europeas. Al 

inal del seerl'o ie puede concluir que con Curooa las relaciones 

se estrecharon, mediante las siouientes negociaciones: 

"El Acuerdo Marco de Cooperación Economica, Comercial, 

Científico- Técnica firmado con la UE en abril de 1991. 

, articiación de léxico como ‹ocio del Banco Europeo de 

renconstrucción y Desarrollo EBERD7. 

En total i suscribieron 85 acuerdos con Europa, de los 

cuales n2.14% se firman con paises de le UE, correspondiendo en su 

invsrsinn, promoción, financiamiento, materia 

tributaria, transporte aereo y sanidad animal."'"" 

que oestiAcar cue si bien Estados Unidos sigue siendo 

nuestro principal mercado, las acciones de negociación mexicana 

desarrolladas en aRce recientes han abierto puertas para 

disminoir eta tendencia. 

.41. Cfr. De JcarA, Ant )io. "La politica de diversifiación. Una 
pareuian .plot,a1" en Revista Me,:icana de Politicen :tgrier  
Méico.rmRED SPE .n,'rn.1. 	Julio-septiembre de 1994.pp. 3,12-27. 
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Cuenca del Pacifico, 

HaL:ia la Cuenca del Pacificó se desarrolló una politice de 

cnopercin, basada en la idea que los mares no separan sino 

unen, regida por 	triguintes negociaciones: 

Ingi. eso de r5;:icr,  al Consejo Económico de la Cuenca del 

f:.13F.C7 	19Bc?. 

Consejo de Cooperación Económica del Pacifico 

/,f»-eso al Foro Parlamentario Asia-Pacifico CAPPF7 en 1991. 

Ingreso al Mecanismos de Cooperación Económica Asia-Pacifico 

ebasora los 11;bites de la investigación el análisis de 

cada una de las negociaciones que hemos citado. Sin embargo lo 

,p,ue .:ndeillos destacar es que todas ellas corresponden al esquema 

• ,Dolitica exterior elaborado por el gobierno mexicano con miras 

..• ir,-..nover un Liecimiento económico. 

la c_l.trattgia seguida hasta hoy, de constante apertura y 

fr,Lentl. 1a 	,looperación debe ser pensada con cuidado para 

c„,os ,,t1 pais ante una interpretación equivocada del 

11,.0 ^e los debates. en terno al cómo negociar se divide entre 

Julena. 

	

	 la ,-..egor:.acin deaomincia global o de paquete y 

fsl:./an la neobcianion 



La rw.ilocacirn nlinal r do paquete consiste en negociar ante 

Un pals o una or9aniacion todos lo5:i temas de la agenda entre 

principal ventaja radica en que se pueden resolver 

múitiples cuestiones en un solo esfuerzo negociador, sin embargo 

tiene múltiples desventajas, las cuales son: 

- Negociar asuntos variados hace dificil, si no imposible, 

zur::7, un valor básico para compararlos; y aún si se fija dicho 

✓ lcr e:liste el peligro de que con el tiempo éste pudiera cambiar 

:.:tonces se corre el.riesgo de no saber en elmediano y largo 

pla-¿.o lo we se concede y In que se pide. 

- in la negociación de carácter global se involucran 

intereses cruzados de diversos sectores, beneficiándose unos a 

reata de otros, con todo lo que esto implica para la armonía 

'E.• cada una dE las partes. 

- Al negociar en paquete algunas cuestiones que no son 

prioritarias y que son resueltas por la burocracia del nivel más 

adquiaren, mediante este prcedimiento un mayor valor. Esto 

p.-ovocar que se dedique una atención desmedida a asuntos 

que se resuelven con mayor facilidad de manera rutinaria 

complicando aún más las relaciones.'1043" 

.4 . Cfr. De 011oqui, José Juan. Op. Cit. pp.60-61. 



La negociacloi caso por caso dista mucho de ser perfecta, 

sin embargo compromete manos y nos hace menos vulnerables pese a 

eue no oodemnm resolver todos los asuntos en un esfuerzo 

negociador. 

Mémico ha de prestar suma ateneión al desarrollo y estudio 

de la negociación entre Estados, ya que, pese a las grandes voces 

que Iroclaman su desplazamiento por otras formas de organización 

social, el Estado es hoy por hoy la figura predominante. 

Paul Kennedy, seeala que actualmente existe una 

"relocalización de la autoridad" en la que se crean nuevas 

estructuras que habrán de responder mejor a las necesidades 

futuras.(0441  

Si bien es cierto que la permanencia del Estado tal y como 

hoy lo conocemos esta sujeto a desaparecer o en el mejor de los 

casos a reducir su importancia al encontrarse nuevos sistemas de 

organización social, el Estado ha tenido la particulariedad de 

ser maleable a nuevas exigencias y cambios por lo que pensamos 

que, en un mediano plazo, es muy poco probable que sea desplazado 

por loe nuevas fuerzas politices y sociales. 

. 
• Para uonsultar un estudio interesante en torno al papel del 

Estado en el siglo XXI, Vid. Kennedy, Paul. Preparinn for the  
twentv firgt renturv. New Ver+, Eandom House, 1993. pp. 122-136, 
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Luhacs señala que actualmente eiste un gran problema ya que 

el sistema de Estados que imperó en quinientos años se esta 

debilitando ante la aprición de nuevos actores, sin embargo 

plantea cuca no es posible que a corto plazo el Estado pierda su 

lupar como sujeto negociador, su estructura o SUS 

atribuciones.",4a> 

De esta manera podemos ver que, en base a una negociación 

administrada, Má.:d.C.C/ ha buscado nuevos sistemas para alcanzar el 

desarrollo manteniendo una politica de diversificacioe de lee 

relaciones internacionales con miras a dar satisfacción al 

interés nacional entendido en términos estatales como la 

modernizeción. 

Cabe señalar como punto final que de las negociaciones no 

depende el crecimiento de una nación, sin embargo utilizadas de 

una forma coherente pueden traerle grandes ventajas. 

Las bondades de una negociación son mUltiples ya sea como 

promotora de la paz y cooperación entre los Estados, para evitar 

o eliminar lus conflictos y, en base a una negociación 

administrada, 	coherente 	a 	las 	necesidades 	nacionales 

interpretadas mediante el interés nacional, la promoción del 

desarrollo y del crecimiento. 

Lukacs, John. The and of the twentieth century. New York. 
Ticknor and Fields. 1992, p.253. 
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Conclusicwes al capitulo cuatro 

La politica memican.:1 hacia el ewterior buscó como medida de 

crecimiento. la apertura mediante diversas negociaciones 

interestatall,s, las cuals aumentaron substancialmente en años 

recientes 	tienden a incrsmentarse.  por lo que hay que dar 

ic)ortancia 	forma en la uue se diseñe todo el esquema de 

prJlitic¿ el;terior y cada una de las negociaciones. 

Esta terden,Jia a la realización de más negociaciones entre 

loI Estados deriva de diversos factores que son: la 

multioliación de los canales de interdependencia, la 

desjearquización do los temas de la agenda internacional y la 

tr'au 	de las mecanismos usuales de utilización de la 

fuerza para hacer valer sus objetivos a mecanismos politicos y 

er61r. 

Me:ticp, dentro de este esquema tiene que hacer una 

NR.loracior, de los elementos con los que dispone, estos son: sus 

nerzciadores, a los que debe otorgar una capacitación adecuada; 

ze-irciplos de politiza exterior, los que no puede dejar a un 

laór ya que son el cúmulo de experiencias históricas de nuestro 

EUS objetivos, los cuales deberán ser planteados no 

dl. leudo intereses cupulares sino del Estado en su conjunto: y 

loa foros de netrociación en donde desarrollar sus estrategias. 

tiene que eberar el ma . c.o niridico oue norma a 

mhelza7,as r 1 cual earte de la Constitución, asi 
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corzo 1:e IHyv7, y Reglamentos los Luales respetan el Derecho 

Iriternacjanal aplicable. 

Este derecho internacional que en primera instancia buscó 

una regulación entre los Estados, no entre las naciones, 

entendiendo al Estado como una unidad que cuenta con un 

territorio, una población, Y lo mas importante, un poder 

denominado soberani.a. 

a soberania es la que ha hecho a México diseñar su propio 

futuro, en base a la interpretación que hace el grupo en el poder 

del interés nacional. 

Dicha interpretación, llevó a México a abrir sus puertas al 

exterior y, aunque teníamos y tenemos aún serias deficiencias que 

aminoran nuestra competitividad, abrimos nuestro comercio, 

Ante este nuevo esquema que caracteriza a la sociedad 

internacional contemporánea, los negociadores interestatales 

tienen que accionar mecanismos para defender sus espacios de 

negociación en México y ante el mundo. 

En años recientes los negociadores interestatales mexicanos 

han tenido una gran participación en foros bilaterales y 

multilaterales entre los que destacan la ONU, el AGAAC, la OCDE, 

La ALAD1, así como negociaciones con la Unión Europea, con 

agunns paiscr de América Latina, con la Cuenca del Pacifico y 

negociaciones ;- on imestro vecino del norte: Estados Unidos de 

Awl'?rica con quien en fechas recientes firmamos el TLCAN. 
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Con este ultimo W41C0 mantiene fuertes lazos de lo que 

den3minamoE. ";nterdeoendencia asimetrica". La manera de negociar 

cnr. un 	tan podersoso, cuestiones tan importantes como la 

migración o el narcotráfico deben cimentarse en una adcuada 

preparac)An de nuestros negociadores. 
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A manera de conclusiones. 

inicie el eTtudio para la elaboración de esta tesis, 

lecelize ry ../ecsos textos en los que se%alaba que la diplomacia, y 

por ende le negociación, entendiendola como un acto que tiene 

come ca,-„,eterlAica el intercambio de oniniones entre dos partes, 

tene-.k un pasauo divino. Ami HermeS, Mercurio y los mismos 

ancles eran los maestros de lo que el simple ser humano 

dehominba "el arte de negociar". 

En beee a la revisión de todos los documentos mediante los 

celes uste trabajo fue elaborado concluyo en que si la 

negociación fuese un ,Rite podría con facilidad desplazar a la 

ointu;-e y la escultura al rango de sub-artes, ya que la 

,Iuz,cación, especialmente la negociación interestatal, tiene 

centro de si des elementos: el artístico y el práctico. 

1.:ando hablamos de las tácticas utilizadas por el negociador 

que consisten en una aue otra artimaRa que demuestra que es 

imeort,xte tener un se:Ito sentido para negociar con éxito, 

hablemes ,,ndisoutiblemente de un arte. Este don con el cual 

cierto s personas ectan datadas. 

Sin embarno, la verdadera importancia de la negociación no 

radia en nue tan "artístico," pueda o no ser, sino en que es un 

fenomeee,  scial constante, inherente a todo ser humano e 

inuiseeesai:Je nana el deearrollo de las relaciones humanas. 

IqeHieemos bor un momento,  un mundo donde la negociación no 

Todos tendriamns nue luchar nare obtener comida o 
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todavia viviri¿,m01., en un estado salraje y carentes de 

una erganizacin social. Fste panorama seria lo totalmente 

opeetr a la naturaleza humana que busca agrupare, es decir 

sociahilizarse. 

La negociación es originada pur una necesidad básica, el 

interrelacionarse con los demás, todos los núcleos sociales han 

negociado entre si para la satisfacción de sus necesidades. Es la 

práctica de la negociación entre grupos sociales lo que ha dado 

luoar al comercio (no hay que olvidar que la raiz latina 

concuerda con una actividad comercial) y al establecimiento de 

leyes, acuerdos y tratados base donde se cimientan las relaciones 

entre las naciones. 

Pese a que ha sido una práctica milenaria, es hasta fechas 

recientes que se le ha otorgado un fundamento juridico 

Este se explica porque, a pesar de que actualmente estamos 

acnstumbrades a vivir en un mundo plenamente interrelacionado, 

hace togavia pocos aílos muchas de las cosas que parecen 

cotid.anas no existían. La negociación interestatal no fue 

jurldiramente fundamentada sino hasta que existian diversos 

elementos en la sociedad internacional como la prevalecencia de 

Estados, el desarrollo de las comunicaciones o la pormoción del 

derecho internacional. 

Inelusive nuestr,7, disciplina, las Relaciones Internacionales 

e•nc.untra aür, en sus primeras pasos, habiendo nacido 

"turnatmente" a principios de este siglo. 
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elotes del nacimiento rea nuentra disciplina el hombre ha 

tretado de emplicar el eontemto mundial en el que habita (aun en 

las upocas en nue el concepte de mundo era muy limitado) 

En 	la, 	sociedad 	contempoanea, 	las 	negociaciones 

interestateles 
	

tienden 	a 	desarrollarse 	constante 

ininterrumpidamente, al contrario de epecas pasadas donde el 

contacto con otros pueLlos no era tan eetreeo. Este fenómeno nos 

hace valorar la importancia que ti,i.ne para todos loa Estados el 

conocer las mejores vías para negociar. 

Los Estados responden a intereses, en respuesta a ellos 

desarrollan su politica hacia el emterior. La politica meAicena 

el tiempos recientes buscó una apertura con el fin de lograr una 

inserción preferente en el contexto mundial del siglo XXI. 

Pese a sus grandes deficienclae en diversos rubros, nuestro 

r:) 1 s 	de' r .1 ó 
	

diversas 	negociaciones 	que 	pueden 	ser 

consideradas sumamente eaitosas al considerar los elementos de 

negociación y capacitación con que cuentan los negociadores. 

as. , en este trebejo hemos buscado no solo hacr enfazis en 

que una c:aparitación adecuada ofrece una closibilidad mayor de 

(Imito sino perpcner algunas acciones poro promover la 

copec'. aeion. 

Une dr loe elementce,  tiue 	e 4ro5 cleeA 	 mayer 

es 	 mr!, iatitucione dedicA¿ts a ¡a 

aprec.ii:ir en la 



,yutan 	.tuie(eses nacionales en el 1-2tránjere 

c 	 diver,.:as Seureta 	de Lslado e inclusive 

Si , ten 	 dcferiúnadas devcntaja que inhiben el 

intirw:ionss urofeionales dedicadas a crear 

1.711,Y5 ellas derivadas de los problemas 

105 quo atrvies:; el pais. no cabe duda de que el 

e nue ,ea in.,ertido en educación es fácilmente recuperable 

me.i.ane una int•.?llentc direcrión. 

Asimismo. otro de los puntos que merecen nuestra atención es 

la elaboción de una "memoria de la negociación". Dicha memoria 

tiene eomp fin la trnsmisión de las experiencias de aquellos 

-ecociadres expertos para que las nuevas generaciones tomen en 

cuenta elementos y características que los llevarán a realizar 

con manar éxito sus propias negociaciones. 

.,isten diplomáticos que bien al retirarse o en pleno 

1:sar).olin de actividades negociadoras elaboran trabajos en donde 

navran anecdotas, comentarios y i::, perlencias en Stt práCtice 

r,eglIr7:ader, pero esto desgraciadamente no es regla general. 

Seria muy et.il 	tcdos los negociadores elaboraran una 

"ric_ .cn ,.rc de la -,egociacion", ya que esta ayudarla a jóvenes 

-tegnc,ado -es a conoce los pormenores de las mismas. Esta 

traerla grancies beneficios al pais ya que los 

,dores r:,intarlán con un cúmulo de e)meriencias que 

sMo son ontonidcs mediante la práctica. 
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Este sistema tendría diversas ventajas como son la difusion 

a un n¿Imerc mas elevado de individuos de los eleimentos que 

componen una negociación!, el ahorro de recursos, y por supuesto, 

la ganancias derivadas oe negociaciones bien dirigidas y 

planteadas. 

La negociación, especificamente la negociación interestatal, 

es un proceso complejo que requiere de preparación, análisis y 

las voluntades estatales. Este última es su ingrediente 

primordial. 

Mientras 	haya 	relaciones 	humanas 	emistirin 	las 

negociaciones. Sin embargo las negociaciones interestatales 

necesitan no sólo de la existencia de estas relaciones, sino de 

la voluntad para dessrrollarlas y actuar en común por el futuro 

de una humanidad que tiende dia con dia a mantener lazos más 

fue7tes. 

Pese a las voces nue se levantan diciendo que el Estado se 

encuentra en oscadencia trente a otros sujetos nue tienden a 

tomar mas espacios en las negociaciones internacionales, el 

Estado, tal y como hoy lo conocemos esta todavia muy lejos de 

de,ar de ser el ente mAs imbortante. 

Si bien e;:isten otros sujetos que son sumamente importantes 

eue ,-eder:uten en siversAs negociaciones internacionales esto 

FCD signa eue e/ __ '-,lsma Estatal ve.a a desaparecer a corto 
'Itrc. te ..alidez net estudio de las negociaciones 

en que es necesario conocer el nresente 

per 	 el 	vU.Arcl. Cóme oaia Ra. vmond (tirón:'Tenemos 
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dzi7,az:.ecr zuz hace.. con el siglo XX para darnos el gusto de 

=ocre 	eizjlz 1(1", 

Es por eso cue el México del siglo XX tiene que fomentar la 

capacitación y desarrollo de los negociadores interestatales. 

Especialmente acuellos que tienen la diplomacia por profesión ya 

que hay que promover que el lugar que le corresponda a Mico 

drntre eei contento internacional sea el mejor posibles  gracias a 

sus negociadores. 

autwa agracecerZ que todos los comentarios que se sirvan 
hacer e este trabajo sean remitidos a: Calle Oyameyo 31-11. Col. 
Covuye. CP.,1332:5. Ittacalco. Memico D.F. 
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